
CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
CUARTA SEMANA DE MAYO DE 1869.

ESTADO de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Mayo de 1 869 . 
DEPÓSITOS, CUENTA NUEYA.

METÁLICO.

Depósitos necesarios...........................................................................

EXISTENCIA 
en  fin de U  seman*. 

an terio r.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
duran te la presente 

sem ana.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
en esta  sem ana.

Escudos. Milésimas.

EIGTRKC1A 
para la próxima.

Escudos. Milésimas.

664.773,675
74.897,401

429.792,527
80.547,512

2.447,401
2.796,048

»

81.568,470
43.243.948,830

432.869,976

57.255,281
25.942,660

»
»
184,245

85,183
»

200.000
521.890,793

4.597,890

722.028,956
400.840,064
429.792,527

80.517,542
2.628,646
2.884,231

»

284.568,470
43.735.809,623

434.467,866

14.337,900
7.405,639

916,191
6,550

D
»
»

173.911,225
3.166,446

396,508

■ 707.691,056 
93.434,422 

128.876,336 
80.510,962 

2.628,646 
2.881,231 

»

407.657,245
43.732.643,477

434.074,358

Idem provisionales para subastas..........................i 9 uenta nueva— ............................
( Idem antigua...................................

Cuentas corrientes........................* ....................................................
Derechos de custodia de efectos públicos............................  .
Fracciones para completar bonos........................................................
Intereses de bonos..................................................................
Amortización de bonos.......................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados............. ..................
Depósitos al 6 por 400................ .........................................................
Compensación de intereses de bonos.........................................

T o t a l e s .................... ......................................... 44.383.584,840 806.953,052 45.490.534,892 200.140,459 44.990.394,433

DEPÓSITOS, CUENTA ANTIGUA.

METÁLICO.

SALDOS

en fin de la sem ana 
an te rio r.

INGRESOS. TOTAL. DEVOLUCIONES.
SALDOS

para la próxima 
sem ana.

Escudos. Milésimas. Escudos. Mñésimas. Esoudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

N e c e s a r i o s  . . . . _______
f Por contratos y fianzas.................................................................

Por la tercera parte del 80 por 400 de Propios*.. * . .  *. ’. ’. .  
( Sin interés.....................................................

9.482.953,592 
48.553.842,308 

84 4  5 2 4  9 7 9

44.093,442 9.497.047,004
48.553.842,30804 l UOi QnQ

44.724,050
444.383,930

2.846,600

9.482.325,954
48.409.428,378

841.705,379
0*7̂  OA/i no/?V o l u n t a r i o s  a l  c o n t a d o ..................................................... ................................................. 3 7 5  204 9 3 6

oi4.0/ci,y /y 
Q7K QQ£

/ De 4 á 6 meses.....................................
fj i Oi/vvX j dOU

4.088,343
2.420

441.774,439

o i o.xui ,y¿o 
4.088,343 
2.420 

444.774,439 
34.424,940 
29.992,010 

387.689,473 
935.732,280 

2.394.655,655 
34.676.460,986 

95.497,644 
7.800

68.834,523
339.374,449

o/0.»Ul,yob
4.088,343
2.420

108.434,439
34.424,940
97 0Q9 fMn

í Plazo fijo antiguo. .
i De 6 á 9 m e se s .............................
( De más de 9 m eses.........................

»
3.640

i De 4 á 9 m eses...................................... 34.424,940
29.992,040

387.689,473
935.732,280

2.394.655,655
34.655.474,702

95.497,644
7.800

i ■1 De 9 á 42 m eses................................... )) 2*900
I / De 4 mes á ménos de 3 ................ ....

7íi ¡ .uy¿,uiu 
387.689,173 
989.832,380 

2.331.968,187 
o» n«5 fin q ni n

V o l u n t a r i o s .............. J _ i , 1 De 3 meses á ménos de 6 . . . . . . . . )) 5.900 
62.690,468 

590.347,476 
4 590 018

\ Idem m od erno... . . )De 6 meses á ménos de 4 2 ............... ))
I ' De 4 año ju sto .................................. 20.986,284I t De 45 dias ....................... . . ...........  .

uL ,U0t;.010,01 U
Qí) q i i

\ A viso .. . . . . . . . . . . . ) De 30 d ias ....................... .........
.̂0/vUjUJ.O 1 / jUJvO

7.800
68.834,523

339.371,449
j  De 60 d ia s ................ ........... .. 68.834,523

339.371,449
j>

v De 90 dias............................... £

T o t a l e s  de depósitos........................ 65.287.344,943 35.079,696 65.322.424,639 831.949,242 64.490.508,397

C o n c e p t o s  e s p e c i a l e s . —Cuerna de remesas., 5.260.599,876 443.665,723 4.846.934,453 375.434,682 5.192.368,835

T o t a l e s ........................... ...... 60.026.745,067 478.745,449 60.505.490,486 4.207.353,924 ¡ 59.298.136,562

CUENTA CORRIENTE D I  METALICA CON EL TESORO PÚBLICO.

METÁLICO.

Por intereses de depósitos............................ ..
Por su cuenta corriente de suplem entos... . . . . . . . . . . . . .

T o t a l e s ...................................

SALDO 
de la  sem ana 

an te rio r.

Eses. Mils.

PAGOS. 

Eses. Mils.

TOTAL

débito del Tesoro 
y rem esas.'

-Eses. Mils.

Por cuen ta  de depó
sitos y para pago 

de in te rese s .

Eses. Mils.

INGRESOS.

Por el im puesto del 
5 por 100.

Eses. Mils.

TOTAL. 

Eses. Mils.

SALDO
para  la inm ediata 

sem ana.

Eses. Mils.

4.403.949,420
58.953.587,493

50.394,706
472.668,953

4.454.344,426
59.426.256,446

585.038,446
702.644,254 4.945,892

585.038.446
704.587.446

569.306,040
58.721.669,300

60.057.536,943 523.063,659 60.580.600,572 4.287.679,370 4.945,892 4.289.625,262 59.290.975,310

C U E N T A  DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO.

METÁLICO.

EXISTENCIA
en fin de la sem ana 

anterio r.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la presente .

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los im ponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
para la sem ana próxima. 

Escudos. Milésimas.

2.478.467,477
»

956.329,448
»

3.434.796,895
»

895.465,515
»

2.839.331,380

T o t a l e s ........................................................... 2.478.467,477 956.329,418 3.434.796,895 895.465,545 2.539.331,380

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFECTOS.

EXISTENCIA
en fin de la sem ana 

an te rio r.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la  p resen te .

Escudos. Milésimas.

i
TOTAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
ó los im ponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
para la sem ana próxima 

Escudos. Milésimas.

-17.438.130,318
18,896

750.000
»

48.488.430,345
48,596

424.440
a

48.063.690,345
48,596

T o t a l e s ............................................... 17.438.148,911 750.000 48.488.448,914 424.440 48.063.708,911

22.870,092
J>
»

2.823,624
»

25.393,746
»
a

2.753,280
>
»

22.640,436
a
a

Residuos de carpetas provisionales de bonos..................................................* ..............

T o t a l e s .... ........................................................ 22.570,092 2.823,624 25.393,746 2.753,280 22.640,436

77.944,237 » 77.944,237 a 77.944,237

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

EFECTOS.

EXISTENCIA 
oh fin de la sem ana  

a n te rio r.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

TO TA L. 

Escudos. Milésimas.

D em ucm s.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la sem an a próxim a

Escudos. Milésimas.

60.543.604,050
476.472.038,385

4.430.036,650

4.356.995,532

468.269,493
4.656.900

5.600

61.011.873,543
178.128.938,385

1.435.636,650

4.356.995,532

272.444,476
1.723.200,400

74.600

12.139,907

60.739.489,067
176.405.737,985

1.361.036,650

4.344.855,685

Idem volu ntarios.. . ....................................................................................................................
Idem provisionales para subastas..................................y  " \ m y  ''' Y 'iY>''
Interinos en pagares de compradores de Bienes nacionales a favor del Baneo de

T o t a l e s ......................................................................... 242.802.674,617 2.130.769,193 244 933.444,110 2.082.384,783 848.851.059,387

CLASIFICACION OE LOS D EPÓ SITO S IIEC IIO S ES LA CEJiTÜ A L.
En títulos ó  inscripciones del 3 por 100 consolidado interior..................................... 90.803.486,268

4.494.800 
69.410.069,044

43.600
50.518^00
2.521.800 
4.461.600

463.700
32.260,488

2.828.033,529
4.331.385,584

3.000

7.212.200
i  A / f l  A O A  O J O

499.500

462.000 
»

563.000

40.400
»

112.000 
»
V

223.600 
a  m n

91.302,986,268
1.494.800 

69.872.069,014
13.600

51.081.800
2.521.800 
4.202.000

163.700
32.260,188

2.940.033,529
1.331.385,581

3.000

7.435.800 
1.013.922,318

448.100

487.100,400

613.200
37.800
17.200

50.000 
»
B

878.000
40.000

90.854.886,868
1.494.800 

69.384.968,614
13.600

50.468.600
8.484.000
4.184.800 

163.700
38.860,188

8.890.033,589
1.331.385,581

3.000

7.157.800 
973.988,318

En id id. del 3 por 400 diferido in terior................................................................................
En id. id. id. exterior....................................... .. ..........................................................................
En obligaciones del Estado por ferro -carriles....................................................................

S u m a n  los depósitos en la C entral...........
I d e m  en las Tesorerías de provincia . . . .

T o t a l  general de depósitos en p ap el...................

«31.807.656,898
11.298.017,719

1 . u u u

1.901.800
229.269,493

233.409.156,898
-11.524.287,212

i . 971.400,400 
110.984,383

831.437.756,498
11.413.308,889

242.802.674,017 2.130.769,493 244.933.444,110 8.088.384,783 848.851.059,387

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ER A L D EL PATRIMONIO
Q U E F U E  D E LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública subasta, con la rebaja de un 10 por 
100 de su tasación, el arrendamiento por tiempo de cin
co años de los pastos y caza del cuartel de la Herrería, 
pertenecientes á la Administración del Sitio de San Lo
renzo; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este 
centro directivo y en aquella Administración el dia 5 
del próximo mes de Julio, á la una y media de su tarde, 
donde se bailará de manifiesto el pliego de condiciones 
á los licitadores que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 23 de Junio de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo, —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública subasta el arrendamiento por tiem
po de cinco años de los pastos del cuartel del Campillo, 
pertenecientes al Sitio de San Lorenzo, con la rebaja de 
un 10 por 100 de su tasación; cuyo acto tendrá lugar en 
este centro directivo y en la Administración de aquel 
Sitio el dia 5 del próximo mes. de Juiio, á la una de su 
tarde, donde se hallará de manifiesto á los licitadores el 
pliego de condiciones.

Madrid 25 de Junio de 1 8 6 9 .= E l Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

dicha escritura que fueron embargados, y cualesquiera 
otros que fuesen de la pertenencia de los deudores Ven
tura y Benito Castro, se hiciera pago á la Doña Javiera 
Vilariño de los 480 rs. que se la adeudaban y las costas 
del citado juicio verbal, y condenando en las del pre
sente á D. Antonio López Guitian y á Ventura de 
Castro:

Resultando que contra este fallo interpuso el deman
dante recurso de casación citando como infringidas:

1.* El principio inconcuso de jurisprudencia, san
cionado en repetidas decisiones de este Tribunal Supre
mo y consignado en varias disposiciones legales, entre 
ellas en la ley 16, tít. 22, Partida 3 .', y en los artículos 61 
en su segunda parte y 62 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, «que las sentencias deben ser congruentes con lo 
alegado y pedido por las partes, y resolver todos y cada 
uno de los puntos que han sido objeto de litigio;» por 
cuanto dicha sentencia, ni estaba conforme con las pre
tensiones de Doña Javiera Vilariño , á quien habia con
cedido mucho más de lo que habia solicitado, ni conte
nia resolución acerca de la cesión de la venta que él 
habia admitido en su escrito de réplica, en el juratorio 
á posiciones y en otro escrito posterior:

 ̂2.° Lá ley 2.a, tít. 15, Partida 5.a, citada en la senten
cia , y la 11 del mismo título y P artid a; en cuanto de
claraba la sentencia sin valor ni efecto legal la escritura 
de 7 de Marzo de 1858, y desestimaba la demanda bajo 
el fundamento inexacto de que cuando dicha escritura 
se otorgó se hallaba ya Ventura de Castro condenado 
en juicio verbal á satisfacer los 480 rs. y costas á la eje
cutante V ilariño:

3.* E l axioma de derecho natural y civil de que «los 
bienes que están en propiedad privada son de la. libre 
disposición de aquellos á quienes pertenecen;» y las le
yes 1.a, 2 .a, 6.a y 9.a de la Partida 5.a, según las cuales, 
celebrado un contrato de venta por personas que tienen 
capacidad para contratar estando la cósa vendida en el 
comercio y circulación y siendo cierto su precio, dicho 
contrato es válido y eficaz, toda vez que se habia decla
rado sin valor ni efecto la escritura otorgada por Ven
tura de Castro en tiempo en que podia disponer de los 
bienes que le pertenecían para satisfacer un débito por 
no estar hipotecados ni gravados el crédito de Doña Ja 
viera Vilariño:

4.° La ley 3.a, tít. 22, Partid a3.a, y el art. 317 d éla  
ley de Enjuiciamiento civil, por no haberse tenido pre
sentes al apreciar las pruebas suministradas las reglas 
de la sana crítica, prescindiendo de las contradicciones 
de los testigos y peritos, respecto del valor que supo
nían tener las fincas comprendidas en la escritura de 7 
de Marzo, y de que unos y otros habían faltado á la ver
dad, Como lo demostraba el haber él aceptado la propo
sición de Doña Javiera y sus hijos de otorgar á su favor 
cesión formal de la venta si le reintegraban de los 4.600 
reales y demás gastos:

5.° Y por último, la doctrina legal reconocida cons
tantemente por la jurisprudencia de los Tribunales de 
que «mientras existen bienes ciertos y seguros del deu
dor, y se ignora si son ó no suficientes para cubrir los 
créditos de que deben responder, no es lícito acudir á 
los que habiendo sido del mismo se hallan en poder de 
tercera persona, por más que se dude de la eficacia del 
título por el cual esta última los posee ;» puesto que la 
sentencia no mandaba alzar el embargo de las tres fin
cas que.le pertenecían y recurrir para hacer pago á los 
ejecutantes á los bienes que su mismo deudor habia 
confesado tener de su propiedad:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentin Gar- 
ralda:

Considerando que la cuestión que se ha debatido en 
este.pleito es sobre si el contrato celebrado el 7 de Mar- . 
zo de 4858 fué ó no en fraude de acreedores, sobre lo 
cual se adujeron pruebas de testigos que apreció la Sala 
sentenciadora en U SO  de susjalcibiioixme», siia qu-© contra 
esta apreciación se haya citado ley ni doctrina l e g a l  ad
mitida por la jurisprudencia de los Tribunales, porque 
no es procedente la citada 3.a, tít. 22 de la Partida 3.a, 
que trata de cuál debe ser el ju icio , ni se ha faltado á 
las reglas de la sana crítica recomendadas en el art. 317 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que la excepción del demandado se 
reduce á pedir la preferencia dé su crédito de 480 rs. con 
la nulidad del contrato referido del año 1858 , que i  a 
senlencia no viene á disponer otra cosa; y que si no 
menciona la oferta de López Guitian de devolver las 
fincas compradas si le abonaban lo que dió por ellas, 
lo gastado después y demás que expresa, fué porque el . 
demandado no le prestó su conformidad, por lo que la 
ejecutoria no infringe por ninguno de los'dos motivos 
la ley 16, tít. 22 de la Partida 3.a, ni los artículos 61 y 62 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que, si bien es cierto que el juicio ver
bal por el que se mandó el pago de los 480 rs. fué pos
terior al otorgamiento de la mencionada escritura de 
venta del año 58, la obligación de la deuda databa desde 
el 56, cerca de dos años antes, por lo que no están in
fringidas las leyes 7.a y 11, tít. 15 de la Partida 5.a:

Considerando qué lo preceptuado en las leyes 1.a, 2.a, 
6.a y 9.a de la Partida 5.a, según se citan sin señalar el 
título, aunque se entiende que es el 5.° por tratarse del 
contrato de compra-venta, y lo que en el recurso se lla 
ma principio de derecho natural y civil de que los 
bienes que están en propiedad privada son de la libre dis
posición de aquellos á quienes pertenecen , sólo deben en
tenderse cuando las ventas hechas del modo que dichas 
leyes previenen no tienen vicio ninguno que las invali
de, como el de haberse verificado en fraude de acreedo
res, según ocurre en el presente caso; por lo que no 
pueden decirse infringidas por la ejecutoria:

Y considerando que no se ha infringido tampoco la 
doctrina citada de que, mientras existan bienes ciertos y 
seguros del deudor y se ignore si son ó no suficientes 
para cubrir los créditos de que deben responder , no es 
licitó acudir á los que habiendo sido del mismo se hallan 
en poder de una tercera persona , porque la sentencia, 
ántes de mandar que se vendan los bienes reclamados 
por López Guitian, declara que no pertenecen legalmen
te al que los poseía ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. An
tonio López Guitian, á quien condenamos en las costas; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de la Ooruña 
eon la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é  insertará en la Colección le
gislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio Gar- 
c ía .= Jo sé  M. Cáceres.«=Valentin G arralda.=José Ma
ría H aro .=  Joaquín Jau m ar.= José Ferm in de M uro.= 
Juan González Acevedo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Valentin Garralda, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Ju stic ia , estando ce
lebrando audiencia pública la Sala primera del mismo 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 17 de Mayo de 1869.=Dionisio Antonio de 
Puga, _ _ _ _ _ _

SUPREMO TR IB U NA L  DE JU STIC IA.
E n la villa de Madrid, á 17 de Mayo de 1869, en los 

autos pendientes ante Nos por recurso de casación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia de Monforte 
y en la Sala primera de la Audiencia de la Coruña por 
D. Antonio López Guitian contra Doña Javiera Vilari
ño , por sí y como tutora de sus h ijo s , y contra Benito 
y Ventura Castro, padre é hijo , sobre tercería de do
minio :

Resultando que por escritura pública de 24 de Abril 
de 1846 Doña Rosa Hermida, con autorización de su 
marido Benito María de Castro , confesó haber recibido 
prestados de D. Antonio López Guitian 4.000 rs. para la 
reclamación judicial de sus dótales, obligándose á de
volvérselos en metálico ó en fincas luego que le fuesen 
adjudicadas:

Resultando que Ventura de Castro, hijo de la Doña 
Rosa y del Benito Castro, por escritura pública de 7 de 
Marzo de 1858 confesó hallarse en posesión de los bie
nes adjudicados como dótales á su difunta madre; y re
conociendo la Obligación Contraída por esta en la eeerL 
tura de 24 de Abril de 1846 á favor de López Guitian, 
el cual la habia entregado después de ella 640 rs. más, 
vendió al mismo en pago de los 4.640 rs. que importa
ban ámbas sumas y con pacto de retro por cuatro años 
19 fincas que se especifican, de las cuales pidió López 
Guitian y se le dió en el 12 del propio mes de Marzo 
de 18581a posesión ju d icia l:

Resultando que habiendo demandado Doña J a 
viera Vilariño el pago de 480 rs. que le eran en deber 
Benito y Ventura de Castro, procedentes de una obli
gación verbal contraida por el primero y su mujer 
Doña Rosa Hermida en 6 de Junio de 1856, se celebró 
juicio verbal en 12 de Junio de 1859, y por sentencia 
dictada por el Juez de paz y confirmada por el de pri
mera instancia fueron condenados el Benito y Ventura 
Castro, padre é h ijo , ai pago de la citada cantidad, li
brándose contra ellos el correspondiente mandamiento; 
por consecuencia del cual se embargaron y justiprecia
ron en 2.320 rs. tres fincas de las que comprendía la es
critura de venta de 7 de Marzo de 1858:

Resultando que anunciada la venta de las mismas, se 
opuso á ella López Guitian, deduciendo en 6 de Agosto 
de 1861 demanda de tercería para que se declarase que 
las indicadas fincas, como pertenecientes á su  exclusivo 
dominio, no estaban sujetas al pago del crédito recla
mado por Doña Javiera V ilariño , y que en su con
secuencia se alzase el embargo con entera satisfac
ción de los frutos que hubiesen rendido y> las costas; 
con cuyo fin alegó que vendidas á él las fincas proce
dentes del capital adjudicado á Doña Rosa Hermida y 
en pago de su crédito con anterioridad ai juicio verbal de 
Doña Javiera, no estaban obligadas á responder á esta 
del suyo, sino únicamente los gananciales del matrimo
nio de aquella, ó en su defecto los bienes propios del 
marido, y que no podia disputársele el dominio en los 
bienes embargados en virtud de la expresada adquisi
ción de ellos: ,

Resultando que la Doña Javiera Vilariño, por si y a 
nombre de sus hijos D. Vicente y D. Benito Rodríguez, 
y los maridos de Doña Manuela y Doña M ana, contes
taron á la demanda pidiendo que se desestimara esta y 
se declarase la rescisión de la escritura de 7 de Marzo 
de 1858 en virtud de la cesión ó del fraude que encerra
ba, y por lo tanto que en el caso de resultar cierto el 
crédito del demandante, que le cobrarla en las otras par
tidas embargadas por su justo valor, y que continuase 
la ejecución contra estas y demás sobrantes; y cuando 
á nada de esto hubiese lugar, que otorgase López Guitian 
cesión de la venta en virtud de la cláusula de retro y 
del apronto que los exponentes estaban dispuestos á ha
cer de los 4.640 rs., y se subastasen los bienes para sol
ventarles la expresada cantidad en propio crédito y las 
costas; para cuyo intento excepcionaron que si bien el 
juicio verbal se celebró en 12 de Junio de 1858, el cré
dito reclamado en él era de fecha anterior al otorga
miento de la escritura de venta de 7 de Marzo del mis
mo año, y que por lo tanto y por la circunstancia de no 
aparecer el crédito del demandante como cierto, sino 
Únicamente confesado en la citada escritura, y la de va
ler los bienes comprendidos en esta más de 12.000 rs., 
daba á conocer que la venta otorgada á Guitian se ve
rificó, si no con intención fraudulenta departe del com
prador y vendedor, al ménos en fraude de tercero: que 
este fraude tenia derecho á reclamarle porque les per
judicaba é invalidaba además dicho contrato, por lo me
nos en el exceso del valor de los bienes vendidos, si el 
crédito del demandante resultaba cierto: que á más de 
ser fraudulenta la enajenación, hubo en ella lesión 
enormísima y se hallaban en el caso do reclamarla, asís* 
tiéndeles además el derecho de utilizar el pacto de re- 
troventa, porque todo acreedor podia gestionar los de
rechos de su deudor cuando constituían una garantía 
de los suyos y podían realizar la solvencia completa deL 
deudor:

Resultando que el demandante en su escrito de re
plica manifestó por otrosí que estaba pronto á ceder á 
los demandados los bienes que adquirió de Ventura de 
Castro á condición de que le pagasen el importe de la 
compra, gastos ocasionados con tal motivo y las costas 
devengadas hasta aquella fecha :

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes propusieron, siendo una de ellas la pericial en que 
fué fijado á las  fincas comprendidas en la escritura de 9 
de Marzo de 4856 un valor líquido de 17.344 rs. 50 cén
timos, dictó sentencia el Juez de primera instancia en 29 
de Diciembre de 4862, la cual modificó la Sala primera 
de la Audiencia por la suya de 24 de Setiembre de 4863, 
declarando sin valor ni efecto legal la mencionada es
critura de 7 de Marzo de 4858 en cuanto pudiera perju
dicar al crédito de los 480 rs. de la Doña Javiera Vila
riño, é importe de las costas del expresado ju ic io ; des
estimando la demanda propuesta por el D. Antonio 
López.Guitian, y absolviendo de ella á los demandados; 
previniendo en su consecuencia que con los bienes de

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Cónsul do España en Southampton manifiesta 

que el Gobernador superior mivü de la isla de Puerto- 
Rico participa con fecha 10 de ?Junio ;quef no ocurría 
novedad en el territorio de su mando.

REGENCIA DEL REINO.
o»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
O R D E N .

No habiéndose hecho mención especial de los P re
sidentes de Sala , Fiscales y Magistrados cesantes ó 
jubilados de la Audiencia de Madrid al determ inar 
en la orden de la Regencia del Reino de 22 de este 
mes los funcionarios ante los cuales habían de p res
tar el ju ram ento  á la Constitución de la Monarquía 
promulgada el 6 del corriente los empleados pasivos, 
y aun cuando aquellos se hallan virtualm ente com 
prendidos en la misma; para ev itar, no obstante, 
cualquier duda que pudiera ocurrir, S. A. el Regen
te del Reino se ha servido resolver que los cesantes 
ó ju bilados expresados que residan en esta capital 
ju ren  el domingo 4 de Julio próxim o ante el Regente 
de la Audiencia de M adrid , y con arreglo á lo dis
puesto en la citada orden de la Regencia en cuanto á 
la fórmula del juram ento y demás prevenciones q u e 
contiene.

Asimismo ha resuelto que los que hayan sido 
individuos ó dependientes del extinguido T rib u n al 
de Cruzada, im plícitam ente comprendidos tam bién 
en esa ord en, que tengan su residencia en Madrid, 
ju ren  el mismo dia ante el Regente de la Audiencia 
indicada, y con sujeción igualmente á la propia or
den en lo relativo á la fórmula del ju ram ento  y d e
m ás extrem os que abraza.

Y  respecto á los que, así de la una como de la 
otra clase, no residan en esta capital, ha d eterm ina
do que se esté á lo prescrito en los artículos 4.°, 5.°, 
6.°, 7.°, 8.° y 9.° de la referida orden de la Regencia.

Madrid 29 de Junio de 1869.
H E R R E R A .
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CUENTA DE CAJA.

METÁLICO. CARPETAS 7 BOSjOS. RESIDUOS DE CARPETAS Y BONOS. DEPÓSITOS ES EFECTOS PÚBLICOS.

Depósitos cuenta nuera. DepósilQf al 6 por 100.
V .U |f  flom iBal. V alor efecliTO. V alor n om in a l.

í,’scudos. AfiUnJpoi. Escudof. J/tlésfütqf Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

Existencias en fin del arqueo an te r io r . . * ............................ .. ?: * ■
Ingresos en el p resen te ................................................................. .. * * *

1.605.890,191
S.p51.83ojObO

17.438.148,911
faO .O O O ’

22.570,092
2.823,624

842.802.674,617
2.130.769,493

l 3.057.723,841 13.735.809,623 18.188.148,941 25.393,716 244.933.444,110
¡ 4.926.995,088 3166,446 124.440 2.753,280 2.082.384,783

Existencias para  el arqueo in m e d ia to . ............................................ i 1.130.730,453
ii

13.732.643,177 18.063.708,911 22.640,436 242.851.059,327

w v r  A TJM número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana an te n o r  ascendía a 831.948, de las cuales pertene- 
J N U I A .  ^1 nume J  , ig 0 3 .O y e„ |a presente a '831.801en esta forma: 816.739 en metálico y lo  045 en papel.
O T R A °  En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados

d e Madrfdm83 de Junio de 1869 = E 1  Contador, Antero de Oteyza.^V.* p.**=El Director general, Labrador.

DIRECCION G EN E R A L
d e  p r o p i e d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  e s t a d o .

El dia 9 de Julio , á las doce, se celebrará subas
ta pública ante la Jun ta  de Jefes del establecimiento 
de Riotinto para contratar el surtido de agua potable 
y carbonilla necesaria en d chas minas durante el ano 
de 4869 á 4870, con sujeción ai porgo de conniciones 
que se halla de manifiesto ep esta Dirección general e 
indicado punto de subasta.

Los precios máximos admisibles fijados son: b es
cudos 800 milésimas por el surtido de agua potable; 
un escudo 400 milésimas por cada dia de trabajo el re
verbero; 700 milésimas porcada id. id. de los hornos de 
derretido; 540 id. por cada id. id. de los id. de manga, 
y 3 escudos por cada metro cúbico de tierra de asiaito 
que facilite. , ¿

' La fianza prévia para hacer postura consistirá en 150 
escudos, y la definitiva en 300.

Totks las proposiciones se presentarán ajustadas al 
siguiente

Modelo.
El qpp suscribe, vecino de . . . . . .  enterado del plie

go de .condiciones para contratar el surtido de agua po
table y carbonilla de las minas de Riotinto en todo el 
año económico de 4869 á 4870, se compromete tomarlo 
á su c a rg o , cumpliendo todas sus condiciones, por el
precio de . . . . .  escudos  ___  milésimas diarios el
surtido de agua potable, y bonificando los tipos de re
mate para la carbonilla e n  por cada 400 escudos
de las liquidaciones que se formen (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Junio de 1869.=E1 Director general, 

Estanislao Suárez Inclán.
Con arreglo á la autorización concedida á esta Direc

ción general por orden de 31 de Agosto del año último, 
la misma ha acordado la venta de 7.800 quintales mé
tricos de plomo de primera, y 4.014 quintales métricos 
de plomo de segunda, que existen en los almacenes de 
las minas de Linares en fin del corriente mes. La subas
ta se celebrará el dia 45 de Julio próximo, & la una, en 
este centro directivo ante ei Ilmo. Sr. Director general 
del ramo, que presidirá el acto, el señor segundo Jefe 
deí mismo y el Escribano mayor de Hacienda; en Bar
celona y Sevilla á presencia de los Gobernadores de di
chas provincias, con asistencia de los respectivos Escri
banos de Rentas,  y en Linares ante la Jun ta  de subasta 
de aquel establecimiento, con sujeción al pliego de con
diciones aprobado por la expresada orden que se halla 
inserto en la G a c e t a  del 46 de Octubre anterior, Boleti
nes oficiales de Barcelona y Sevilla, fechas 21 y 23 res
pectivamente del mismo, hallándose además de meni- 
fiestQ los citados pliegos en los puntos en que ha de 
tener lugar la subas a.

Las fianzas para hacer proposiciones, con arreglo á 
lo estipulado en la condición 5.* del pliego, consistirán 
en 500 escudos por cada 4.000 quintales métricos que se 

' traten de adquirir, en metálico ó sus equivalentes en 
efectos públicos en la forma que expresa la referida con
dición.

Los precios mínimos admisibles para la su bas tase  
fijarán por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en plie
go cerrado para abrirlo en la subasta de esta capital, 
como establece la condición ,3.a del pliego.

La admisión de proposiciones tendrá lugar hasta la 
u na  y media, hora en que se procederá á su apertura  y 
lectura, y d e s p u é s  á la del pliego e'ii que consten los pre
cios mínimos admisibles.

Dada dicha hora sin presentación de pliego alguno, 
se dará el acto por terminado.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modeló.
Enterado del pliego de condiciones publicado en la 

G a c e t a  de 16 de Octubre último, y conforme con el mis
mo, el que suscribe compra al Gobierno quintales
métricos de plomo de primera por el precio d e  es
cudos quintal, y  quintales métricos de plomo de
segunda por pl’precio d e  escudos quintal.

(Fecha, firma y domicilio.)
N ota . Haré el pago en la Tesorería de . . .

Lo que se avisa ál público para su conocimiento.
Madrid 27 de Junio de 1869.=El Director general, 

Estanislao Suárez Inclán.
El dia 8 de Julio, á la una, tendrá lugar en el esta- 

blecimiento de las minas de Riotinto, ante la Junta  de 
Jefes, subasta pública para ia adquisición del surtido de 
obra de tejera necesaria en dichas minas durante  el año 
económico de 4869 á 70, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en dicho punto y en 
esta Dirección general.

El precio máximo admisible es un escudo 600 milé
simas cada 100 ladrillos; un escudo 800 milésimas cada 
400 tejas; 3 escudos cada 400 baldosas.

La fianza prévia parahac<*r postura consistirá en 400 
escudos, y la definitiva en 200. i

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e . . . .  . y enterado del pliego 

de condiciones para contratar el surtido de obra de te
jera de las minas de Riotinto en todo el año económico 
de 4869 á 4870, se compromete á tomarlo á su cargo, 
cumpliendo todas sus condiciones, por los precios de re
mate y con la bonificación d e . . .  . por cada 400 escudos 
de las liquidaciones que se formen (expresado por letra).

(Fecha y firma .)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.

M adrid  28 de Junio de 1869.=Ei Director general, 
Estanislao Suárez Inclán.

El dia 9 de Julio próximo, á las once de la manana> 
tendrá lugar ante la Junta  de Jefes del establecimiento 
de las minas de Almadén, á la vez que en Ciudad-Real 
á presencia del Sr. Gobernador de la provincia, subasta 
pública para contratar el suministro de 48 000 caños de 
barro necesarios en dichas minas durante el próximo 
año  económico de 4869 á 70, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección 
general y en los expresados puntos de subasta.

El precio máximo admisible fijado por orden del se
ñor Ministro de Hacienda de 4.° de Junio corriente es 
el de 150 milésimas de escudo por cada caño que se ad 
quiera, importando por consecuencia dicho surtido 2.700 
escudos próximamente.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 250 
escudos, y la definitiva en 500, con arreglo á las condi
ciones 10 y 47 del pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de 45.000 caños de b^rro 
con agujero y 3.000 sin él para la destilación de las m i
nas de Almadén, correspondiente al año económico de 
4869 á 70, se compromete á cumplirlas y á realizar el
m isin o  al precio d e  por cada año (expresado por
letra).

(Domicilio, fecha y firma.)
Lo que se avisa al publico para su conocimiento.
Madrid 28 de Junio de 1869.=El Director general, 

Estanislao Suárez Inclán.

DIRECCION G EN E R A L  DE COMUNICACIONES. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 

subasta la adquisición de 200 carteras de las que se 
y,$an para encerrar la correspondencia de correos que 
distribuyen los carteros.
4 /  La subasta se celebrará ppr pliegos cerrados en 

la  fopma que previene la instrucción d,e 10 de Julio 
de 1861, verificándose en el local que ocupa la Direc
ción general de Comunicaciones el dia 40 del próximo
¿ufio. , , , *

2.* Las proposiciones se  redactaran en la forma si
guiente*

*Me obligo á entregar en el almacén de la Dirección 
general de Comunicaciones 200 carteras para encerrar 
la correspondencia .que distribuyen los carteros con s u 
jeción en un todo al pliego de condiciones publicado en

tal fecha por el precio de tanto  cada cartera; y para se
guridad dé esta proposición presento el adjunto docu
mento q u e  acredita haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la fianza de 50 escudos, jrpporte deí 5 
por 400 del vaior de las mencionadas carteras al tipo de 
s u b a s ta ,  q u e  me comprometo á entregar en el punto  y 
por los precos indicados.»

3.a Toda proposición que no se halle redactada en 
los términos citados, que exceda de los precios que se 
fijan como tipos, ó que tenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no hecha para el acto del 
remate.

4.* A la proposición acompañará en distinto pliego 
y con pn mismo lema otro con la firma y expresión 
fiel domicilio del proponente.

5 * El remate no producirá obligación hasta  que en 
vista de su resultado recaiga la aprobación superior.

tí.4 Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación verbal, que será 
abierta únicamente entre sus autores durante por lo 
ménos 40 minutos, pasados los cqales concluirá cuando 
lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres 
veces.

7.4 Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de 
la subasta durante  la primera media h o ra ,  pasada la 
cual el Presidente declarará terminado el plazo para su 
admisión, y se procederá ai remate.

8.? Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos 
presentados, p<>drán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las aclaracjones necesarias; 
en la inteligencia de que una vez abierto el primer plie
go no se admitirá explicación ni observación alguna 
que interrumpa el acto.

9.* Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechándose desde luego los que no se h a 
llasen exactamente conformes al modelo prescrito, y los 
que no vayan acompañados de la correspondiente ga
rantía., adjudicándose el remate provisionalmente á fa
vor del postor que presente mayores ventajas en el con
junto  del servicio.

40. Los documentos que acrediten los depósitos se 
devolverán en el acto á los licitadores cuyas proposicio 
nes sean desechadas, y aquel á guien se adjudique el 
servieio por la Superioridad aum entará  el suyo hasta el 
40 por 400 de la cantidad en que se rematen las carteras

41. Hecha la adjudicación por la Superioridad, el con
tratista firmará una obligación extendida en papel sella
do correspondiente aceptando todas las condiciones de 
la subasta , siendo de cuenta del mismo los gastos de 
ella y de las copias que sean necesarias.

42. Presentada por el coniratista la certificación de 
Intrega completa dé las carteras, con expresión de que 
las mismas cumplen con las condiciones que el pliego 
determina, extendida por el comisionado para recono
cerlas y recibirlas, se hará  el pago por libramientos con
tra el Tesoro público.

43. El contratista quedará sujeto á las prescripcio
nes del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instruc* 
cion para su cumplimiento.

44. Las carteras serán de cuero sillero color de ave
llana, con tapa de charol, en la cual llevará el lema 
Correo con letras de latón. Las dimensiones de las car
teras serán 35 centímetros de ancho en su parte media, 
30 de alto y 42 de fuelle , siendo igual en un todo al 
modelo que se hallará de manifiesto en el lugar de la 
subasta

45. Todos los materiales que se empleen en la cons
trucción de las mencionadas carteras serán de primera 
calidad, y estarán trabajados con toda solidez y limpieza.

16. La entrega de Jas mencionadas carteras empe
zará á l os  SO d i a s  d e  c o m u n i c a d a  la a p r o b a c ió n  de la 
subasta, y deberá estar terminada á ios 45 de haber em 
pezado; quedando obligado ei contratista á reponer en 
el plazo de 45 dias las que á consecuencia del reconocir 
miento que debe preceder á la recepción se desechen 
por no reunir las condiciones de contrata.

47. El tipo máximo por que se admiten proposicio
nes será el de 5 escudos por cada cartera.

48. El contratista queda obligado á las decisiones de 
eas Autoridades y Tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre la ejecución de su contrato , renunciando al dere
cho común y á todo fuero especial.

Madrid 12 de Junio de 4869. =  El Director general, 
Venancio Qonzalez. ____

La estación telegráfica municipal de Alcira, provin
cia de Valencia, establecida con arreglo á la segunda 
báse del decreio de 28 de Noviembre último , se abrirá 
con servicio limitado para la correspondencia oficial y 
privada interior é internacional el dia 4.° de Julio pró
ximo.

Madrid 25 de Junio de 4869.—El Director general, 
Venancio González.

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES.
CORREOS.

Falta de franqueo del 28 de Junio.

Numero. NOMBRES. Destinos.

639 Antonio Martínez..................... Calatayud.
640 Bernabé E spaña ........... Manila.
641 Celestina Labra.. ...................... Sepúlveda.
642 Cándido Olmo............. .. Recuenco.
643 Eugenio R u iz ............................ María.
644 Federico Armengod................. Consuegra.
645 Francisco Peir lien. .................. Arbancon.
646 Francisco Delgado............. Aguilar.
647 Facundo Contreras.................. Cuenca.
648 José Mohíno....................... San Ildefonso.
649 José María Soler........................ Huelva.
650 Jos(efá F u en tes ........................... Caldevilla.
651 Julio Mota.................... .............. Ciudad-Real.
652 José López.................................. Toledcr.
653 Julián R ivero . . .......................... Barcelona.
654 Luis B one t.................................. Valencia.
655 Manuela Galvan........................ Marchena.
656 Manuel Suárez ...................... Fuente deCant.
657 Manuel G. de R ea l ............... Sevilla.
658 María Brusa. . *............. Carabanchel.
659 Rafael Villalva........... .. ......... Fresno.
660 Teresa García .......................... Oviedo.

Madrid 29 de J unió de 1869.=E1 Inspector Jefe, J uan 
Moratilla.

AYUNTAMIENTO PO PU LA R  DE MADRID.
El dia 4.° de Julio próximo , á la una de su tarde, 

tendrá Jugar el tercer sorteo de las 424.920 obligaciones 
del nuevo empréstito de 76 millones de reales contratado 
por la Municipalidad de esta villa con la Casa-Banca de 
los Sres. Emilio Erlanger y compañía, de París, b jo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda de dicha cor
poración en la forma siguiente:

Constituida esta en sesión pública el dia y hora in
dicados, se dará principio ai acto con la lectura del p re
sente anuncio, proeediéndose en seguida á levantar los 
sellos y plicis colocados en la portezuela del bombo en 
el sorteo anterior; y removido convenientemente, se ex
traerán por dos niños 40 papeletas, una á una, que de
signarán las obligaciones agraciadas.

Obli TOTAL.
pr e m i o s . _

gaciones. Rs. vn.

1 » 380 000
2 : 7.600 15.200
4 3.800 15200

10 1.140 11.400
23 760 17.480

40 439.280

Terminado el sorteo en la furnia referida, se volverá
á cerrar el globo con las tres llaves que aseguran la c o r -

servaclqn en el mi^mo de las papeletas restantes que 
han de servir para los sorteos sucesivos; y plicada la 
portezuela, se sellará y rubricará por el Sr. Presidente 
y Secretario ó persona que haga sus veces, extendiéndo
se de todo el acta oportuna.

El resultado de dicho sorteo se publicará en la Ga 
c e t a  y Diario oficial de Avisos de está capital,

Lo que se pone en conocimiento del público para que 
llegue á noticia de los interesados.

Madrid 28 de Junio de 1869.=El Secretario, Marce
lino Franco. —4

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE  M ADRID.

A las doce del dia 7 de Julio próximo se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Valdemori- 
11o para arrendamiento de las fincas siguientes:

Un prado de dos fanegas de cabida, nominado Los 
Tornillos, que radica en término de Peralejo.

Otro id. de tres fanegas en la Bardera.
Otro de cinco fanegas en Navalpotrico.
Una tierra de ocho fanegas en Matacanencia.
Otra de dos fanegas al Bardo,
Otra de dos fanegas al Rincón.
Un cercado de una fanega y media del Muerto.
Y un pajar en el pueblo de Peralejo.
El arrendamiento será por término de tres años al 

tipo de 40 escudos anuales por todas las suertes arriba 
consignadas.

Ei pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Administración, sección 3.a, y en l a  Secretaria de 
aquel Municipio, donde podrán examinarle las personas 
á quienes convenga interesarse en el remate.

- Madrid 28 de Junio de 1869.=E 1  Administrador, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. —2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

Sección de Fomento.—Montes.
El dia 5 de Julio próximo, de once á doce de su m a

ñana, tendrá lugar una segunda subasta para la enaje
nación de 8.964 pinos señalados en el monte pinar de la 
villa, de Arévalo, en los sitios titulados Picón y entre 
caminos de Muladar y Rozaderas, en unión de otros 
40.036 que en dicho monte se hallan cortados, y 20 der
ribados por los vientos, todos inmaderables, bajo el tipo 
de 5.833 escudos 800 milésimas en que han sido tasados.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose en 
este Gobierno bajo mi presidencia ó de la persona en 
quien delegue, y en la villa de Arévalo ante el Alcalde 
ó quien haga sus veces, con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en ámbos puntos.

Las proposiciones, ajustadas al modelo que se inserta 
al final, se presentarán en pliegos cerrados, acompa
ñando á cada una carta de pago que acredite haber con
signado como garantía  en la Caja sucursal de Depósitos 
de la provincia ó en la Depositaría municipal de aquel 
pueblo, según donde sea la licitación, el 5 por 400 de la 
cantidad en que se hallen tasados dichos árboles.

Avila 22 de Junio de 1869.==El Gobernador, F ra n 
cisco Moreu y Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado del anuncio y pliego de condiciones 

ipsertos en el n ú m . . .  . d e l  Boletín oficial de esta p ro 
vincia, referente á la subasta de 8.964 pinos señalados 
en -el monte pmar de la villa de Arévalo, en los sitios 
titulados Picón y entre caminos de Muladar y Rozade
ras, en unión de otros 40.036 que en dicho monte se 
hallan cortados, y 20 derribados por los vientos, se 
obliga á ejecutar la corta y extracción de los m encio
nados árboles, con estricta sujeción á todas y cada un.a 
de las condiciones del pliego, por la cantidad de tantos 
escudos; y al efecto ha hecho el depósito en la Caja su 
cursal de esta provincia (ó en la Depositaría de fondos 
municipales) del 5 por 400 del importe de la tasación, 
según previene la condición 4.a del pliego y lo acredita 
la adjunta  carta de pago.

A vila  d e ......................de 4869.
(Firma del proponente.J A- -242

ADMINISTRAClON DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE BARCELONA.

D. José María de la Torre, Oficial primero In te rven
tor de la Administración de Hacienda pública de esta 
provincia, de la que es Jefe D. Miguel Joarizti.

Certifico que en el expediente de alcance que en la 
misma se sigue contra D. Salvador Amigó, Administra
dor de Rentas Estancadas del partido de Mataró, que 
en Marzo de 4857 se alzó y fugó con la recaudación de- 
valores correspondiente al mes de Febrero a n te r io r , ha 
resultado incobrable del total alcance la suma de 24.532 
escudos 765 milésimas, después de realizada la fianza 
prestada para dicho cargo y el de Aduanas que desem
peñaba, así como todos los bienes conocidos del deudor.

Y para que conste libro la presente , visada por el 
Sr. Administrador, en la ciudad de Barcelona á 24 de 
Abril de 4869.=José M. de la T orre .~ V .# B .°=Joariz ti .

Por tanto, y habiendo la Sala primera del Tribunal, 
de Cuentas de la Nación, con providencia de 30 de Se
tiembre de 4865, declarado haber lugar á exigir la res
ponsabilidad subsidiaria de los Jefes de dicho D. Salva
dor Amigó, que aprobaron la fianza prestada por este 
en Marzo de 4852 y no cuidaron de ampliarla en lo su
cesivo, que lo fueron, entre oíros, el Excmo. Sr. D. Ven
tura  Diaz, Gobernador c iv i l ; D. Demetrio Astudillo y 
D. Cristóbal Piñana, Administradores de Hacienda de 
dicha provincia de Barcelona; ignorándose el punto 
donde residen ó si han fallecido, se cita, llama y empla
za á los mismos ó á sus herederos ó sucesores para que 
dentro del término de 30 dias comparezcan por sí ó por* 
medio de legítimo represeniante en esta Administración 
para notificarles un resúmen de los cargos que contra 
ellos resultan y oirles su defensa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Barcelona 24 de Abril de 4869.«*Miguel Joarizti.
B —435—4

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Por el presente y  en v irtud do p r  videncia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del H ospicio, se llama y emplaza 
á D. Pedro Bravo y Aliaga . Marqués de C astel-B ravo, cuyo do
micilio y  residencia se ign oran . para que dentro de nueve dias 
improrogañles comparezca en dicho Juzgado y por mi Escriba
nía á ontestar la demanda que contra él ha deducido su esposa 
la Sra. Doña María de los Dolores Boselet solicitando se le c o n 
dene á constituir hipoteca de sus b ienes paia asegurar el pa^o 
de dos pensiones alim enticias, una de 1.600 escudos anuales°á 
favor de dicha señora, y otra de 600 escudos para cada uno de 
sus lujos; pues de lo contrario le parará el perjuicio que bavá  
lugar. J

Madrid 26 de Junio de 1869.=E 1 Escribano, Lope Montalvo. i
X — 1699

D. Valentín Briz y  O lguin, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Albaida.

Por el presente hago saber que por parte de D. Francisco  
V i ' Y '-ortell, hijo de José y de Francisca, natural y  vecino  
del pueblo de Sabm , correspondiente á e s le  partido, propietario  
cas ido, de edad  de 54 años, se ha prom ovido en este Juzgado  
y por la Escribanía del refrendante un expediente de jurisdic
ción voluntaria para que se . le declare con derecho á la mitad 
n>servabte Helos bienes que componían el vínculo fundado por 
D. And és Cister y  Dona Antonia Calatayud, consortes en el 
testamento que otorgaron e» 23 de Mayo de 1784 ante la fé de i 
D. Juan Bauiista Reig, Notario do Cocentaina, con m otivo del 
fallecimiento del tío del demandante llamado también D Fran
cisco Lister y Cortell, hijo de. D. Agustín y de Doña María Lut
a d a  p ,o p letar10f vecino que fué de esta v illa , que falleció en 

c i ; ^  t r id n ^ ÓXÍm0il)aSa(l0 ° Ctubre’ últl™  Poseedor d eí v ín - •
villa de PnGHnTv °S PSta  ̂ radicad° 5 en el término de laV ila  ele Cocentaiea, correspondiente al partido de A lcov V  
eni su consecuencia se hace pública dirha solicitud para que 
alguna persona se cree con derecho preferente a l . Iri demandan  
te D. Francisco Cister y Cortell comparezca á deducirio en d il  
cho expediente dentro de los 30 dias siguientes al de la nubli 
«sacian, de este ed ic to  en  i .  G a c e t a  de  M a d r i d ;  pues d e  n o  ha  
ce i  lo los p a r a r a  el p e r ju ic io  que huya lu na r .  a

Dado eu Albaida á 2S de Junio de Í8ó9 .= V alen l¡n  Briz — 
M anano Alfonso. X --1704 —

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro  
Autran y González, M agistrado de Audiencia de fuera d* Madrid 
y  Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta ca
pital, ante el Escribano numerario del mismo Juzgado P. Pablo 
Gargantiel, se cita y emplaza á los que se crean con dere' lio 
par a hqredar abintestato de Doña Juana María Perier, natural de 
Caravana, hija de D. Silvestre y  D.-ña Antonia, y  viuda del Te
niente ¿ o io n e l D. Julián déla Hoz, para que en el preciso término  
de 30 (Ras se p tíg ep ten ’á Ejercitarle en concurrencia de sus Lijos 
D Narpiso, p  j g d  D*. ü lp iápo . Doña Joaquina y  Doña E d u - 
yigis, á |¡§ tienen sdheitada d i ha declaración; en la inteligencia que 
dé’ no Y'éjrjiicarlo ^p'úicho pí$zo les parara el perjuicio que haya  
¡ágar.

Má^rid 25 d e Jppio de 1S 69 .= P or mandado de S. S., Pablo  
Gargantiel. ’ X — 1703

Dr. D. Hilario de Pina. Abogado de los Tribunales de la 
Nación y  Juez de prim era instancia del distrito de San Miguel 
de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llama y  emplazo á todos los que se 
crem  con derecho á hered ará la Sra Doña María Josefa Lobo, 
mujer que fué d 1 Sr. D. Francisco C am panon, para q e en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto  
en la G a.ckta dic M a d r i d ,  comparezcan á deducirlo á coruin a -  
ci m de ios autos que penden en este mi Juzgado y  ante el in -  
frarcrito sobre declaración de herederos abintestato de la suso
d ich a ; apercibidos quA de no verificarlo se lendpá por decaido  
el que lés asista y se proveerá lo que haya lugar.

Jerez de la Frontera 23 de Junio de 1 8 6 9 .=  0r. Hilario de 
Pina.==Antonio Jim énez. X — 1702

En el Juzgado de primera instancia del djstrito de San Mi
guel de esta ciudad y mi presencia, por el Pr curador D. Ra
fael de Som -zá , á nom bré y  "con poder de D. José Ma-ía Teje
ra, se ha presentado esc 'ito  de demanda contra los Sres. Don 
José Fernandez de H enestrosa, Marqués de Gasa-Henestrosa, 
Doña María de Consolación Mateos Ovejero y D. Manuel Mar tin 
y  herederos y sucesores de lo- m ism os, para que se declaran  
prescritas y  cancelen , bien por elL s ó. por dicho Juzgado de  
olicio, las hipotecas que se dterán :

Una constituida por D. Manuel Obregon sobre 21 aranzadas 
de tierra, situadas en e< térm ino de está c iudad , pago llama lo 
de la Gallega, para garantir las arios adm in stratorios que Don 
Salvador Teran ejerciera de los bien s del Sr D. José Fernan
dez de Henestrosa, la cual resulta de escritura ante el Escriba
no D. Manuel Guerrero y  Farfan.en 13 de O cm bre de 1791.

Otra que constituyó Alonso Alvarez Otero sobre dos suertes  
de tierra , una de 14 y  m ed a aranzadas y otra de 21 en el m is
mo sitio de la G allega, según escr tura de %\ de Mayo de 1803 
ante D. Cristóbal González, en la qué declaró* tenia recibidos 
cómo legítima de su futura consorte D ña ¡Mbría de Cons lacion  
Mateos 70.024 rs., y  aceptó tam bién com o bu na la entrega h e 
cha por Doña Josefa O vejero , m ad-e de aquella, de la cantidad  
que importa» an varias deudas cobrables y otras cosas.

Y otra establecida por el dicho Alonso A lvarez Otero y Al n -  
so A lvarez Mateos en fav* r de D. Manuel Martin, por 15.000 rea
les , según escritura ante D. Antonio Cerrón en 26 de Enero 
dé 1815, á pagnr el dia de N avidad del mism año, é hipotecaron  
á su seguridad 36 aranzadas de té r ra  en eí repetido pago:

A dicha demanda recayó auto mandando em plazar por ed ic
tos y término de nueve dios á los demandado.^, lo cual tuvo  
efecto y nadie se ha pe sonado á contestarla, por lo que á in s
tancia del actor se ha dictado la providencia que copio.

Auto.— (Jna.se á sus antecedent-s. Em p ácese nuevam ente á 
los Sres. D. José Fernandez de Henest rosa, Doña María de Con
solación Mateos y  T>. Manuel Martin, sus herederos y sucesores, 
para que en el térm ino de cinco dias com parezcan á contestar  
la demanda; apercibiéndoles que si no lo realizan se les d eco ra 
rá rebeldes y continuará aquella por sus trám ites, cuyo em pla
zara ento se c a rá  en la mi ma forma que el anterior Lo m andó  
y  firma el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San 
Miguel.

Jerez 15 de Junio de 1 8 6 9 .= P in a .=  Licenciado Juan Jacobo 
Thómpson.

Y  á los efectos del art. 232 de la ley  de Enjuiciamiento c iv il 
pongo el presem e en Jerez á 15 de Junio de 1869 — Licenciado 
Juan Jacobo T hóm pson. X — 1698

D. Juan Manuel Rom ero, Juez de primera instancia del d is
trito del Campillo de esta ciudad de Granada.

Hago saber que en los autos de concurso voluntario prom o
vido por D. José Junquera y M oien o , vecino y fabricante en 
esta c iudad , he m andado por auto de 23 del corriente convocar  
á t" d o s los acreedores del mismo ájunta general para ri <ua 2 de 
Agosto próxim o, y hora de las doc^ de la m añana, en la sala-  
audiencia del Juzgado, situado en los Miradores de la plaza Biba- 
ram b la; previn iéndoles se presenten en dicha junta con el título 
de sus créditos por sí ó por m edio de P ocurador c m p eten te- 
m ente autorizado; bajo apercibim iento de no ser adm itidos de 
lo contrario, y que se publique la citación en los periódi os de 
esta ciudad, en el Boletín oficial de la provincia y en la G aceta  
d e  M a d r id .

Lo que se publica por medio del presente á los efectos que 
quedan indicados.

Dado en Granada á 25 de Junio de 1869 .= Ju an  Manuel Ro- 
m er o .= P o r  m andado de S. S., Juan de Dios Sánchez de Molina.

-X — 1697

En junta general de acreedores celebrada en 18 del actual 
en el concurso de D. Manuri de Echeverría é Iribarren. vecino  
de esta capital, fué aprobado por la mayoría de votos y cantidad  
que prescribe el art. 511 d é la  ley  de Enjuiciamiento civil el 
convenio propuesio á dichos acreedores por el deud r común, 
reducido á reconocer de una manera solem ne su inculp bilidad, 
y  en declararlo para que quede rehabilitado sin reserva nlgun» 
y del modo mas satisfactorio que pu ñera desearse para la 
cual se le entreguen ó devuelvan todos sus bienes, metálico, va
lores, créd itos, efectos y cuanto le perteneciera y d eq u e  habia 
hecho dimisión, con lo clemá^ que le corresponda retirada es a, 
y  por cualquier concepto y de lo que ahora está s 'metido á la 
intervención ju ricial; quedando obligado á pagar cuando le sea 
posible las sum as que hoy les adeuda, entregando al efecto  
anualm ente la cantidad que pudriré sin exigirle nunca ninguna  
determinada, sino la que sea buenamente posible. Cuyo conve^  
nio, en v irtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Magis
trado de Audiencia He fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distr ito del Hospicio de la misma , que conoce de 
dicho concurso, refrendada por el Escribano actuario qu - s u s 
cribe, se publica por m edio de edictos, >egun previene el ar
tículo 624 de la referi ¡a ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 24 de Junio de 1869.=E 1 Escribano actuario, Pedro  
M ariano de Benito. X — 1696

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se convoca ájunta  ge
neral extraordinar ia á los acreedores á la quiebra de D. Fran
cisco Regulez V ivanco con el fin de proceder al nom bramiento  
de un síndico á la misma; advirtiéndose que cualquiera que sea 
el númer o de acreedores concurrentes se lomará acuerdo por ser 
la segunda convocatoria con el expresado objeto.

Y para su ceiG iración se ha señalado el dia 10 Julio pró
xim o, y hora de las doce de su mañana, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sha en el prio bajo de la T erritoria1 de eria capital.

Madrid 28 de Junio de 1869.=rJuan Cuervo. X — 1707

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á cualquiera persona  
que se creyere  cun derecho á la capellanía colativa fundada en 
el pueblo del Campo, en el Valle de Iguña, por D. Francisco  
Muñoz de Tagle, conocida con el nom bre de Nuestra Señora de 
las Angustias, para que en el términ > de 30 dias, á contar desde  
la inserí ion de esle  edicto en e.i Boletín  oficial de la provincia y 
G a c e t a  de  M a d r i d ,  com parezcan en este Juzgado á usar del de
recho que se crean asistidos en vii tud de lo acordad . en el ex 
pediente del particular por m -d io  «re la providencia que dice así:

A u to — A fin de qu>* 1-s ausentes interesados en la dem anda  
de D. Pedro Antonio de Quevedo para que se d claren de su 
propiedad los b ienes de la capellanía fundada por D. Francisco  
Muñoz de Tagle y  su esposa D ña Ana Villegas puedan mostrar
se parte en este expediente, llám eseles por edictos que se fijaran, 
uno en esta capital de partido, oiro en Bár.-ena de Pié He Con
c h a , é insertarán otros dos en el Boletín oficial de la provincia  
y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  previniéndoles que en térm ino de 30 
dias se mu stren parte; advertidos de que trascurrido dicho 
térm ino se sustanciará dicha demanda y entenderá sólo con el 
Prom otor fiscal, parándoles el perjuicio que haya lugar; y  sin 
este perjuicio se haga saber á D. Ramón de Quevedo M esones, 
vecino de Barcena, y  dichos interesados ausentes, que esta m is
ma capellanía es la He que se trató en el edicto expedido por 
este Juzgado en 11 de Junio de 1849, inserto en el Bolet.in. oficial 
d * 1§ del mismo m es; y  por lo tocante á dicho D. Ramón de 
Quevedo y  íijacrin d,e edritos en Barcena, se libre despacho al 
Juez de paz de aquel distrito.

Juzgado de primera instancia de Torrelavega 17 de Abril 
de l8 6 9 .= D o y  fe .= C u esta  — Ante mí, Manuel M.*"Conde.

Lo que se anuncia al público para los efectos del auto in 
serto.

Dado en Torrelavega á 7 de M ayo de 1869.— losé  C- lestino  
de la Cuesta.— Por su m andado, Manuel M. Conde. T — X — 5

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D .  M a n u e l  L e ó n  

M o n c a s i .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Junio  
de 4869.

Se abrió .de nuevo la sesión á las nueve y media.
El Sr. p a s t o r  Y L a n d e r o  : La comisión encar

gada de dar dictamen sobre el proyecto relativo á liber
tad de las sociedades de crédito reproduce el dictamen 
que retiró en 34 de Mayo.

El Sr. G o m iS :  Voy á rectificar varios conceptos 
equivocados que me ha atribuido el Sr. Rodríguez, pro
curando hacerlo con toda la brevedad posible /  pues 
comprendo el deseo que tiene la Cámara y Ja necesidad 
que hay de que esto se halle terminado para el dia 4 0 
de Julio.

Decia el Sr. Rodríguez que no habíamos contestado 
cuando se trató de su voto particular, y debo manifes
tar á S. S, que el Sr. Madoz y yo lo habíamos estudiado; 
y si se nos hubiera presentado ocasión, hubiéramos te
nido mucho gusto en ocuparnos de él.

Dice S. S. que ios productores han tenido la in te r 
vención debida en la Ju n ta  de Aranceles; pero esa pala
bra es muy lata y nada significa por sí sola, pues si bien 
es cierto que han tenido alguna intervención, la m ayo 
ría estaba ya prevenida, habiendo decidido los votos, lo 
que no quiere decir que la razón haya estado de su 
parte, pues no siempre las mayorías la tienen.

a me figuraba yo que Ja doctr ina libre-cambista era 
ja que había de prevalecer,  y que á esa Jun ta  pertene
cían los bies. Lchegaray, Rodríguez y otros dignos in

dividuos de esa escuela de reconocido talento ; y sabido 
es que yo he dicho que la mayor desgracia para Cata
luña era el tener por adversarios á personas de tantos 
conocimientos, siendo de lamentar que tanta  ilustración 
no se emplee en la defensa de las doctrinas que yo sus
tento.

Creo que no debe haber inconveniente en que la 
Jun ta  de Aranceles que se nombre la formen por mitad 
los representantes de la industria y los agentes del Go
bierno á fin de que se resuelvan ¡as cuestiones con la 
mayor imparcialidad posible.

Yo desearía que se me contestase á una pregunta. 
Hay algunos artículos de que no se habla en las dife
rentes clases que constan en el Arancel,  ó al ménos yo 
no los he visto, tales como ciertas clases de vinos, pieles 
suelas y otros; y seria bueno se nos dijera si van á ser 
de libre introducción, ó si están inHuidoe en el Arancel 
con algún derecho, cuál va á ser este yffuíén va á hacer 
Ja valoración , pues esto lo considero necesario. Yo se
ñores, no quiero la protección sino en cuanto sea nece
saria para que nuestra industria  pueda competir con la 
extranjera. Es, pues ,  preciso saber si esas industrias á 
que me refiero pueden continuar ó no; porque si se per
mite la libre introducción de los artículos que ellas fa
brican, bueno será que tengan tiempo de ir realizando 
sus existencias perdiendo lo ménos posible.

Decia el Sr. Rodríguez que los valores varían en 
cada localidad. Eo *efecto, y por eso cuando hablé de 
los granos tomé el tipo medio de 4Q rs., porque de ha
ber tomado como tal el valor que tienen en Cataluña, 
hubiera sido otro el tipo. Habia prescindido de hablar 
de otros cultivos, limitahdo mis observaciones al de ce
reales como el más desarrollado. El terreno dedicado al 
viñedo sabido es que produce más cultivándolo con cui
dado; pero no quiero hablar de eso.

Se dice que desapareciendo la protección disminui
rá  el gasto del cultivo y se obtendrán mejores resulta
dos; pero yo dudo que suceda esfo.

Que la falta de estudios anteriores y detenidos pue
da conducirme á algún e rro r ,  ya lo comprendo yo; así 
como el que aun cuando tenga razón, como no poseo la 
ciencia que los señores libre-cambistas, siempre saldré 
vencido en los debates. Sin embargo, ya ha  contestado 
oportunadamente el Sr. Pí y Margall y lo hará  el señor 
Figueras.

No estoy conforme en que Madrid sea más industrial 
que Barcelona , como se ha querido decir ; pues aunque 
sea cierto que paga más por subsidio, nádie ignora que 
en esa dase  se cuentan las tiendas de ultramarinos y 
otras, y yo no llamo industria á otra que á la que 
cuenta ía fuerza motriz que necesita para su producción, 
y la que cuenta con máquinas más ó ménos compli
cadas.

Se dice que hay provincias que se encuentran  á m á s  
altura  que las cata lanas, y en mi concepto es esto una  
equivocación. Hay allí un faoricante de terciopelos que 
ha inventado una  m áquina para tejer dos-piezas á la 
vez , habiendo obienido un privilegio de invención, 
por lo cual han procurado los ingleses entenderse con 
él y llevar un obrero catalan para que monte la máqui
na y les enseñe á manejarla. No creo que otras provin
cias puedan decir otro tanto. Y por lo que hace á la 
industria agrícola, tenemos á Valencia y la misma Ca
taluña.

No es justo, señores, que se diga que no prosperan 
las industrias por falta de capitales, cuando hay estable
cimiento en Cataluña en que hay empleados 20 ó 30 mi
llones.

El Sr. Rodríguez, en un momento de mal humor, 
ha  dicho que si la comisión , faltando á sus deberes, 
adoptara un precio medio injusto, él seria el primero 
que así lo diria; pero yo lo que deseo es que no se co
meta el error, y así no tendrá S. S. que decirlo.

Mucho más tenia que decir; pero renuncio á ello en 
beneficio de la brevedad, y por lo tanto concluyo rep i
tiendo mi pregunta relativa á si los artículos de que no 
se hace mención van á ser de libre introducción, ó si se 
les va á poner algún derecho, quién va á fijarlo, y si los 
productores tendrán la participaciun conveniente.

El Sr. R O D R IG U E Z  (D. Gabriel): Si  ̂ me levanto á  
rectificar, es sólo por un deber de cortesía, pues pare
cería mal no contestar á la larga rectificación que ha 
hecho el Sr. Gomis. S. S. ha hecho una pregunta  á que 
podrá contestar el Sr. Ministro de Hacienda si lo tiene 
por conveniente. Yo no puedo hacerlo, puesto que nada 
tengo que ver con la Jun ta  de Aranceles, en la que no 
tengo deseos de intervenir á fin de quedar en completa, 
libertad de apreciar los tipos que se adopten para esta
blecer los derechos.

Dicho esto, y como lia de contestar el Sr. Moret,  no 
creo tengo necesidad de contestar n inguna otra cosa 
á S ..S.. .

El Sr. MÉNDEZ V IG O : Doy gracias al Sr. Madoz 
por haberme dado motivo para decir algunas palabras 
en este debate, en e’J 'que no pensaba terciar por estar 
las horas contadas y exigir el patriotismo que el presu
puesto se encuentre aprobado para el 4.° de Julio.

Son tales los vientos que corren en esta Cámara, que 
paso ya á vuestros ojos por reaccionario ; y sin embar
go, es lo cierto que yo empecé mi vida acompañando á 
mi fami ia en la emigración de 4823 al 33, habiendo 
defendido después la causa de la libertad, primero con 
las armas en la mano como voluntario, y desde enton
ces en cuantas posiciones políticas me han  colocado las 
circunstancias.

Cuando estaba en la emigración debí á un ilustre 
economista español, D. Alberto Gómez Estrada, los pri
meros rudimentos de la economía política. Posterior
mente, retirado en un asilo solitario, m ^ded iqué  con 
otros dos amigos, uno de ellos D. Cayetano Cortés y 
Sesti, á quien conocieron todos los hombres de letras, 
á hacer algunos estudios. Pues bien: á este amigo mió, 
que llevaba ya en aquella época 42 ó 13 años de estudio 
continuado de 44 ó 45 horas diarias, le oí deeir un dia 
que se necesitaban 40 vidas para aprender algo. L o que  
á mi juicio experimentaba era un empacho de teorías 
no digeridas, y esto es lo que sucede en política y en 
Hacienda. Si se quiere el libre cambio en condiciones 
favorables con las demás naciones, convenido; pero si 
se quiere que nos presentemos al descubierto cuando 
todo el mundo nos reciba con sus Aranceles de A dua
nas, no puedo de modo alguno admitirle tan en ab
soluto.

Es preciso tener en cuenta que algunos principios 
que á primera vista ilusionan 110 corresponden en su 
aplicación con la bondad que presentan en la teoría. Yo 
entiendo que es mucho más difícil conocer el manejo 
de los Araiiceles.de Aduanas que las tarifas de ferro
carriles, no obstante lo complicadas que estas son.

Si la humanidad entera hablase un mismo idioma y 
tuviera un mismo Código de legislación , la libertad ab
soluta en las transacciones seria un hecho; pero desde 
la confusión que en la torre de Babel introdujo Dios 
entre los hombres para castigar su vanidad y soberbia, 
se formaron naciones distintas en todo el orbe con di
versidad de intereses, y cada cual negocia y trata con 
las demás según su propia conveniencia.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Ruego á S. S. 
se limite á la alusión personal.

El Sr. M E N D t z  V i g o *. Decia, señores, que si al su
primir el derecho diferencial de bandera se hubiera pre
parado antes á la industria naviera, rebajándola con la 
anterioridad necesaria las muchas trabas que sobre ella 
pesaban, hubiera esta reforma dado buenos resultados 

■ en lugar de los fatales que ha producido á nuestra ma
rina mercante. Pero lo que me ha lastimado más en las 
frases que ayer pronunció el Sr. Figuerola es que -se 
quiera presentar á los que hemos votado en cierto sen
tido como deseosos de proteger el monopolio mantenien
do la carestía de los cereales y harinas, y es preciso que 
se sepa que todos tenemos igual interés en la suerte de 
la clase jornalera; pero no por querer favorecer á esta 
clase la pongamos en Situación de que, aun cuando val
ga el trigo á 40 rs. fanega, no tenga .dinero para com
prarle.

No pretendemos el acaparamiento, sino que se man
tenga el precio del trigo en términos que perm ita  1a, ex
plotación de la agricultura, facilitando y multiplicando 
los jornales.

Ha dicho el Sr. Echegaray que sólo habia entrado 
en España la novena ó décima parte de lo que necesita 
para su consumo; y yo tengo que replicar á esto....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): A la alusión, 
Sr. Diputado.

El Sr. m e n d e z  V i g o :  Suplico á V. S. que tenga 
alguna' benevolencia conmigo, porque los intereses de 
Cariilla han sido poco defendidos aun. Sólo hemos po
dido hablar dos ó tres Diputados.

Diré pocas palabras. El Sr. Ministro de Hacienda nos 
hacia el cargo de que queríamos mantener los precios 
más elevados, y el Sr. Echegaray ha manifestado que 
en el año pasado se han introducido para el consumo 
trigos al precio medio de 65 rs. fanega. En Marsella, 
sin embargo, está á 30; no es c ier to , p u e s , que el abrir 
demasiado las puertas influya en la baja. Si no ha ve
nido en 1868 dos veces más trigo, es porque no ha ha
bido dinero para comprarlo, y los precios se han man
tenido elevados por falta de consumo.

Y ¿cuál es nuestra petición? Que ahora que se van á 
establecer por primera vez derechos de importación no 
se empiece el ensayo poniendo un Arancel que pueda 
perturbar á las provincias de Castilla. Abranse definiti
vamente los puertos á los trigos extranjeros; pero cuí
dese de no perjudicar con la depreciación de nuestra 
agricultura á esa misma clase jornalera que para OQiur 
prar pan necesita trabajo. .



Suplico, pu es ,  al Si\ Ministro de Hacienda que se 
sirva darnos  una explicaeian satisfactoria' á sus palabras 
de ayer, y ofrecernos algo tranquil izador que pueda 
t rasmitirse á las provincias castellanas, tan azotadas en 
estos ú 't imos años , y que á pesar de su desgracia no 
han dado a! Gobierno un só o d;a de disgusto.

El Sr. E C H E G A R A Y : Desearía poder contestar al 
Sr. Mendez Vigo; pero como la cuestión de cereales es 
una  cuestión resuelta, no puedo en tra r  en el fondo de 
ella, y me basta consignar que S. S. ha dicho que á pe
sar de la franquicia no líahia bajado el precio del trigo. 
No hay que temer, pues, que se a rru ine  la agricultura.

El Sr. M E N D E Z  V I G O : He citado el dato para po
nerle  en parangón con la afirmación del Sr. Ministro de 
Hacienda, y he consignado un hecho, el de que á pesar 
del abundante  mercado de Inglaterra en 4868 los p re 
cios no habían bajado en nuestra Península.

El Sr. F I G U E R A S :  Me permitirá la Cámara que la 
moleste breves instantes.  Esta tarde he oido repetir 
ideas que me pasman respecto de los Estados-Unidos; y 
como este es el punto de comparación que tomamos 
con gusto los republicanos, es preciso que me detenga 
en algunas consideraciones que han emitido los seño
res Rodríguez y Salazar Se ha dicho ayer que los obre
ros de Boston, con 0 duros de jornal, no podían co
m er  p a n ; siendo asi que está más baraio que en Madrid, 
y sus harinas compiten con las nuestras  en Cuba. Si 
son así to jos  los datos que tiene el Sr. Salazar, empiezo 
á dudar que haya estudiado bien lo que pasa en los E s 
tados-Unidos.

También se ha dicho que las tarifas habían causado 
no sé cuántos desastres. Antes había allí una paz octa
viaría; pero recargadas las tarifas ya se acabó todo. 
¿Concibe la Cámara que esto pueda ser exacto? Aun 
cuando lo fuera, ¿qué  querría  decir esto? Que había h a 
bido una  protección excesiva. ¿Hay aquí quien quiera 
la protección excesiva? Nosotros hemos partido siempre 
de la base de que el cambio tuviera las condiciones de 
libertad y de igualdad, conociendo las fuerzas de n u e s 
tro país y las de los demás. Aquí no se ha qucrido*ba 
cer eso, sino hacer la reforma arancelaria  porque pesa 
la m ano de los libre-cambistas,  y el Sr. Ministro de H a
cienda ha faltado á todos los antecedentes de su escue
la ,  porque no ha habido n inguna  que no haya hecho 
primero una información del estado de la industr ia  del país.

Decía el Sr. Rodríguez que desde la reforma a ran 
celaria en sentido restrictivo los Estados-Unidos habían 
tenido una baja en los ingresos de sus A duanas de 100 
millones de reales; pero esto no procede de lo que S. S. 
supone,  sino de la guerra  que sostuvo y de la desmo
ralización que toda guerra  trae consigo. Allí se exami
no todo antes de hacerse, y por cierto que en sus A ran 
celes hay derechos que ú ltim amente los han cuadrupli
cado.

Pero ¿qué  extraño es que se hable así de los E s ta 
dos-Unidos, cuando decia el Sr. Salazar que una de las 
causas de la guerra  fué el sistema arancelario? Y por 
cierto que con este motivo se le escapó una verdad; que 
S. S. era libre-cambista porque no era industr ia l.  Ya 
saben los señores que representan provincias industr ia
les lo que les toca hncer, y creo que todos lo harán; por
que asi como el Sr. Mendez *Vigo ha defendido los in te 
reses de Castilla, no faltará quien defienda los carbones 
de la provincia de Asturias.

Aparte de lo costosa que es: la instrucción del ob re
ro y de la codicia del fabricante , hay  otras causas que 
impiden el desarrollo de la industr ia . ¿Cómo es posible 
que el trigo de Castilla compita con el trigo moruno  y el 
ruso, cuando en España no hay caminos y las tarifas 
son altas? Se ha citado el ejemplo de lo sucedido en 
Franc ia  y en Ing la te r ra ;  y ¿en  qué condiciones hizo 
Franc ia  su reforma arancelaria? ¿Estamos nosotros en 
la misma situación?Por  lo que hace á Inglaterra, sabido es lo que hizo 
Peel con motivo de la reforma de los Aranceles; pero al 
mismo tiempo, ¿cuántas cantidades no dest inó el Go
bierno inglés para mejorar  su agricultura?

Y ¿cómo ha venido aquí la reforma arancelaria? Yo 
no he visto país alguno en que se haya verificado esa 
reforma como aquí se quiere hacer. Las reformas de 
esta clase se presentan  francamente en una ley especial 
para que se pueda discutir  con amplitud. Nosotros es
tamos prontos á apoyar toda reforma arancelaria  que se 
nos demuestre con datos que es necesaria, pero no q u e 
remos que se haga empíricamente. A b ra s e , p u e s , esa 
información , y cuando volvamos por Octubre se podrá 
resolver este asunto con pleno conocimiento.

El Sr. m o r e t  Y  p r e n d e r g a s t :  El Sr. F igueras 
ignora los antecedentes de esta cuestión. No se tra ta  de 
hacer  la reforma por vez p rim era ,  sino que se está e s 
tudiando hace m ucho tiempo: hubo una  información par lam entar ía  en íeüü, uncí uOtninistrativa en looo , y 
se ha  estado después discutiendo en la prensa y en  . 
nues tras  reuniones. fDice S. S. que en n ingún país se ha  hecho la refor
m a como va á hacerse aquí, y esto es verdad ,  porque 
en n inguno ha habido tanta información como en el 
nuestro. ¿Qué información cree S. S. que precedió en 
Franc ia  para el tratado con Inglaterra? Ninguna.

Ha puesto en duda el Sr. F igueras los datos que 
aquí se han citado de los Estados-Unidos. No conozco 
m uy  á fondo lo que allí sucede; pero recuerdo que se 
publicó un estado de su riqueza y movimiento, y que se 
presentó la necesidad de reformar las tañ ías  porque en 
m uchos artículos lo excesivo de su derecho d isminuiael 
consumo. Me basta recordar este hecho en prueba d e  
que el aum ento  del derecho disminuye el consumo.

Las industr ias se eslabonan una  con otra; no puede 
existir  una  sin las mismas condiciones que las demás, y 
si hay protección para alguna, tiene que extenderse tam 
bién á las restantes.  Si las industr ias se rebajaran por 
igual, no perderían los industriales nada; la baja en el 
producto elaborado tiene su compensación en la pro
tección á la primera materia , y hé aquí por que nosotros 
pedimos que se disminuyan los derechos, que se aplique 
la libertad á las primeras materias. Voy á explicar mas
eSt°La industr ia  española se queja de dos cosas: de falta 
de capital y de falta de mercado. Pues dadle carbón ba
rato, m aquinaria  barata, hilo barato, y le daréis capí a , 
dadle condiciones para que pueda vender a bajo precio, 
y tendrá consumidores y tendrá mercado. Y ved como 
en esta cuestión los libre-cambistas trabajamos por fos 
consumidores, pero los consumidores de cierta ciase; en 
el Arancel que nosotros proponemos nada hay para  el 
consumidor común, todo es para el industr ial.Y p e r m i t i d m e  citaros una pequeña anécdota. Visita
ba yo en cierta ocasión una fabrica de tejidos levantada 
en un pueblo q u e , merced á ella, de pudre y olvidado 
que antes era se había  trasiormado en una  localidad 
floreciente y agradable:  la persona que me guiaba, y 
que era su director, no sabía mis epímones en econo
mía, ni aun mi nombre, y me hablaba sin reserva a lgu
na v me iba enseñando con sum a amabilidad todas sus 
dependencias: después de haber consagrado un recuer
do de cariño al fundador de ese establecimiento nn ilus
tre amigo el Sr. Madoz, me retiraba; y al llegar a la puerta  
p regunté  á la persona á quien me reliero :  «Si yo estu
v iera  encargado de hacer  un A rance l ,  ¿que me pedí-  
r ja Vu?» — «La libertad del hilo de Escocia, con el c jd l  
trabajo,» me contestó al momento. P u e s  esa m isma es 
la respuesta de todos los fabricantes. Cada industr ial 
quiere que le demos favorecida la primera materia  para 
los productos que elabora.Todos los demás países, decía el Sr. F igue ra s ,  han 
hecho algo por el pueblo; y nosotros ¿qué liemos h e 
cho? Señores, yo no sé lo que hizo Roberio Peel al lle
var á cabo la reforma arancelaria; perú si estoy seguro 
de que en su discusión 110 se ofreció, ni m ucho menos se votó, cantidad alguna para saneamiento de tierras 111 
otra cualquiera compensación de la ley do cereales. 10  
creo que lo que hace falta, lo que debemos dar al país 
y á la industria, es la seguridad para que á su sombra, 
sin temor á incesantes modificaciones del Arancel, se 
desarrolle y extienda, y tranquil idad para que ios obre
ros puedan asistir a ios talleres, donde únicamente ad
quieren la educación práctica que necesitan.Asi,  pues,  creo que de nuestra parte no ha habido 
ni prisa ni nada que se parezca á p r e c i p i t a c i ó n  y a que 
rer  sorprender al país con la reforma. Y yo podría de
volver el argum ento  al Sr. Figueras preguntándole que 
género de información ha hecho S. b. para pietendei 
que adoptemos como la mejor forma de Gobierno la re
^ En eso sí que ha  habido una verdadera sorpresa, su 
puesto que no se ha hecho mas que una  preparación de
algunos cuantos meses. .Y concluyo sometiendo á vuestra atención una con
sideración que en ocasión análoga se hacia ai Pa rla 
mento inglés. Pensad ,  Sres. Diputados de todas las opi
niones libeiales, que aquí no se versa sólo una cuestión 
arancelaria; esto no es otra cosa que una toima especia 
de la lucha antigua y constante entre dos escuelas,  la 
d é lo s  que quieren que la ruano del Gobierno maneje 
las creencias, la enseñanza ,  la industr ia  y iodo en una 
palabra y la de los que quieren que la acción indivi
dual la iniciativa del individuo sea completamente li
bre; aquí lo que discutimos es lo mismo que se discutió 
en Se tiem bre ,  que se discutió ei ano 1U y el db: la in-  
i luencia del Gobierno, el predominio gubernam ental  
pesando en todas las esferas de la actividad hum ana,  
concentrando en si toda la vida de un país, enfrente de 
la otra teoría de la libertad in d iv idua l , de lo que en ios 
Sistemas modernos se llama principio democrático.

Yo os pido que seáis lógicos, y asi como cuando ha
béis visto a un  pueblo abatido en la ignorancia  por ei

fanatismo religioso le habéis levantado quitando el m o 
nopolio de las conciencias, y cuando le habéis visto 
atrasado y pobre por falta de libertad política, por los 
sistemas de Gobiernos corruptores que le han domina
do, le habéis enaltecido aboliendo el monopolio admi
nistrativo y dándole la libertad-de imprenta , la libertad 
de asociación y de reunión, debéis ser consecuentes y 
no deteneros, porque le halléis en industria inferior á 
otros países, en proclamar igualmente la libertad en to
das las esferas y para todos los órdenes dé la vida.

El Sr. F I G U E R A S :  Dice el Sr. Moret qué por qué 
pido la información parlamentaria  respecto á la reforma 
de los Aranceles y no respecto á la república. Porqué 
me la ha hecho el pueblo votando en las elecciones en 
favor de nuestras  doctr inas en todas las capitales, allí 
donde hay vida política , allí donde no pesa tanto Ja 
mano del Gobierno , que tanto quiere el Sr. Moret a p a r 
tar  de la esfera de acción del individuo: en todo^ esos 
puntos donde hay iniciativa el país ha dicho, por me
dio del sufragio, que la sálvacion de la libertad es la 
república.

Dice S. S. que yo he defendido en el programa de 
La Discusión la reforma arancelaria, y que por lo visto 
yo 110 sabia entonces lo que convenia. Sr. Moret, yo j a 
más me he retractado; he sido siempre consecuente en 
todos mis principios: yo sostengo hoy la reforma tal 
como se pedia en ese periódico. ¿Se hace hoy la reforma 
para las clases pobres? ¿Pues no habéis oido lo que os 
dijo ayer el Sr. A lsinaen  n o m b re d e su s  compañeros,a l 
oponerse á que se desechase la enmienda que proponía 
cierto derecho de introducción parados artículos de lujo?

E n cuanto  á que lo que la industr ia  necesita es que 
la demos capital baratones decir, primeras materias, y 
éntre como la principal, carbón, es cierto; pero ¿qué 
habéis hecho para que llegue el carbón barato á manos 
de los fabricantes? ¿Qué caminos á Jas cuencas carboní
feras tenemos? Pues cuando cambien estas malas condi
ciones de hoy para la explotación de las minas de dónele 
se saca ese mineral tan indispensable para la industria, 
entonces el carbón podrá ser reformado arancelaria
mente sin cuidado alguno.

Y respecto á la información parlamentaria,  sostengo 
que es necesario hacerla, porque á pesar cíe los años que 
llevamos discutiendo estos asuntos, como en España los 
datos oficiales no inspiran confianza por su exactitud, 
todavía no estamos en sazón de saber á qué causas se 
debe verdaderamente el atraso de nuestras industr ias. 
De m anera  que miéotras esto no se conozca bien, toda 
reforma arancelaria  es una flagrante injusticia.

El Sr. m o r e t  : Ante todo yo no dije que S. S. se 
retractara , sino qúe habiendo S. S. defendido un ,pro- 
g ram a en que se consigna una reforma económica, no 
sabia, según hemos visto después, cómo habia de hacer 
se esa reforma. Y efectivamente, el Sr. F igueras no h a  
sostenido lo que conforme á ese artículo de La discusión  
debia haber sostenido. Por  lo demás, las reformas no se 
hacen ya hoy, á la m anera  de otros tiempos, para las 
clases pobres ni para las clases ricas; se hacen para to
dos los ciudadanos indistintamente. Este es uno de los 
caracteres más notables del progreso moderno, de los 
principios proclamados por la generación presente.

De la información diré que no se t ra ta  de venir  aquí 
á hacerla. Lo que el Gobierno necesita hacer para re
mover los obstáculos que se opongan al desarrollo dé las  
industr ias lo conocemos todos. S. S. tiene detrás de sí 
un gran maestro , el señor marqués de Albaida, que po
drá decirle qué clase de in tervención debe darse al E s
tado en estos asuntos. Nosotros hemos ido hácia un 
id ea l , quizás no siempre por camino del agrado de S. §. 
Pero en esto no hay contradicción. ¿Pues no va S. S. 
mismo al ideal del libre cambio por el camino del protec
cionismo? Si en esto hay contradicción, paréceme, se
ñor Figueras, que su sombra alcanza también á S. S.

El Sr. R U J 2  g o m e z  : Conozco el estado de la Cá
m ara  y la impaciencia general por que acabe este deba
te. Si me hubiera tocado hacer uso de la palabra en las 
bases, habría  probado que dentro de ellas la reforma 
propuesta por la comisión y mi amigo el Sr. Ministro 
de Hacienda nada perjudica, ántes bien favorece al 
trabajo nacional,  que nádie ha  defendido aquí verdade
ramente. Y me maravil la  que los Diputados por A nda
lucía no hayan pedido la palabra en pro de los intereses 
de las provincias sacrificadas por el sistema proteccio
nista: yo, por lo m énos, salgo y saldré siempre á la de
fensa de los de Asturias ,  cuya industr ia  fabril y m inera 
han estado y están perjudicadas por favorecer á los fabricantes catalanes.

Y es m ás :  en esa misma provincia, en C a taluña ,  se 
ha sacrificado su agricultura, que representa y vale más, 
á los intereses de su industr ia .

No puedo, ni por el reglamento ni por lo avanzado 
de la hora y del debate , en tra r  á. fondo en la cuestión, ocupándome de una cosa que creo h o n ra rá  al Sr. F i-  guerola y hará  que bendigan sú memoria las genera
ciones v en id e ra s ; y me siento, excitando á los rep re 
sentantes de las provincias de Castilla á no tem er  la libertad y á votar la base arancelaria  que discutimos, 
pues con ella ese país llegará á ser mucho más rico que 
lo es h o y ,  como podría probarlo con datos que aquí 
tengo, pero que no leo por no prolongar el debate.

El Sr. m a d o z :  Posible es que Cataluña agradezca 
al Sr. Ruiz Gómez el haberle sacado del error  en que 
está aquel país que ,  sin conocerlo, aboga por el siste
ma protector. (El Sr. R u iz  Gómez pide la palabra.) Cata
luña pide también para la agricultura.  Y no digo más 

obre esto.
A hora ,  respecto al artículo que nos ocupa, recti fi

cando una  equivocación del Sr. Moret, debo declarar 
que yo aprobaría la reforma: primero, si se admitiera 
la enmienda de que hable esta ta rde ;  y segundo, si se 
diera á los industr iales ,  á los p roduc to res , la debida in 
tervención en las valoraciones. No siendo así , ya cono
cerá el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que un 
deber de consecuencia con los principios que siempre 
he sostenido me obliga á votar  en contra.

El Sr. S A L A Z A R  Y  m a z a r  r e d  o  No me encon
traba en el salón cuando he sido aludido repetidas ve
ces por el Sr. F igueras ,  y tengo que hacerme cargo de 
dos grandes equivocaciones que ha padecido S. S.

É n  primer lugar debo decir que se conoce que los 
datos que yo he manifestado esta tarde han  causado im 
presión en cierto lado de la Cámara, y por lo que ha  
pasado aquí han debido escocer grandemente.

Decia el Sr. Figueras que yo habia indicado que h a 
blaba por incidente, por casualidad, que no pensaba 
lomar la palabra, y sin embargo traia  los papeles en el 
bolsillo.La explicación de esto es m uy sencilla. He oido h a 
blar estos dias mucho de los Estados-Unidos y de otras 
naciones á personas que conocerán bien las cosas de 
aquí, pero que ignoran por completo las del exterior; y 
por cierto que si unas veces me alegro de que se lean 
nuestros discursos en el extranjero, otras veces lo siento 
por la triste idea que formarán de nuestra ilustración, 
aunque la formen m uy grande de nues tra  osadía.

Yo traje esos datos para que los leyera el Sr. R o d r í 
guez, y el Sr. Rodríguez ha sido tan amable que me ha  
dicho: «Vd., que conoce más aquel país, podrá explicar
las mejor que yo.» Esta es la verdad de lo ocurrido. 
Estos datos son tan exactos, que los he tomado de una 
Memoria publicada por el Ministerio de Hacienda, in 
cluso ese que tanto ha chocado al Sr. Figueras de que 
un peón de albañil gane de 5 á 7 duros diarios.

Y que eso influye de una manera notable en el pre
cio de todos los gastos indispensables para la vida, se 
prueba con sólo decir que el número de construcciones 
de fincas en Nueva-York en estos últimos años ha baja
do considerablemente , y por consiguiente los capitales 
se dirigen en busca de aquellos obreros especiales que 
hacen las casas con más pronti tud y mejor. De aquí re
sulta  la carestía que ha  producido la tarifa de Morrill, 
que aflige á todas las ciases de la sociedad. Yo no he 
dicho que el obrero que encuentra  ese jo rnal no pueda 
comprar pan. Eso es una de tantas suposiciones de S. S. 
Esto es lo que ha sucedido en los Estados-Unidos á 
consecuencia del excesivo sistema protector planteado 
allí, que ha hecho subir  los derechos de un 35 á un 100 
por 100.Por eso he dicho que el pueblo español ha de encon
trar  gran venta ja  en pasar p rudentemente del sistema 
proteccionista al libre cambio por medio d;e esa transi
ción natural que propone el Sr. Figuerola. Tengan muy 
en cuenta los proteccionistas exagerados ese ejemplo 
tan elocuente que nos presentan los Estados-Unidos.

La guerra civil no dejó allí ningún género de b a n 
dolerismo, pues los Generales se dedicaron con grande 
abnegación á toda clase de profesiones y oficios , y los 
s o l d a d o s  prefieren trabajar a conspirar contra la socie
dad. Esa es la verdad de la situación.Llama mucho la atención en todo el orbe que allí 
se está verificando una revolución en la manera  de ser 
de la sociedad americana, hasta en la condición de la
inuier. .Tenían orgullo los anglo-americanos en decir que la 
mujer en aquel país, por diferentes circunstancias, habia 
venido á ser un té r  e?pecial.En los Estados-Unidos no se veia un a  mujer  en el 
campo ni en los tañeres. Pues hoy, á consecuencia de 
la carestía de la vida, la mujer, que habia sido un sér 
apar te ,  porque se la consideraba de una manera de que 
110 hay ejemplo en Europa n i aun con las señoras de 
la c la re  más elevada, tiene hoy que buscar un -em
pleo en correos ó en telégrafos y en los talleres, hasta 
ocuparse en las labores del cam po, cuando los no rte 
americanos no podían comprender que hubiese en E u 
ropa mujeres que se dedicaran á cavar la tierra con la 
azada.

Ésto que acabo de decir destruye por completo ese 
castillo de naipes que ha  querido fundar el Sr. F ig ue 
ras sobre consideraciones inexactas, precisamente c u a n 
do sé referían á datos completamente exactos que yo no 
he in v en tá d o , y que puedo presentar en documentos oficiales de la Union Americana.

Y para terminar, diré que el Sur de la Union no po 
día ser industrial por sus condiciones especiales, y que 
llevándole su interés al libre cambio, el Norte industrial 
le habia obligado á comprar caro dentro lo que hubiera 
podido adquirir  barato fuera.

El Sr. R U i z  G O M E Z : ha  tratado el Sr. Madoz
con cierto desden; y córrio tengo datos respecto á lo qué 
L»e dicho de la industr ia  y de la agricultura, de los pro
ductos industriales y los productos agrícolas catalanes, 
yo suplico á S. S. que me diga qué artículos de nuestra 
industr ia  manufac turera  exportamos, y yo le diré los 
que importamos. Y como yo conozco muy bien la ex
portación de Catqjuña, y sé que esos artículos de la 
agricultura de ese país podrán vivir sin protección al
guna, por eso indiqué, y lo sostengo, que la agricultura 
ha sido allí víctima de la protéccion dada á la industria 
manufacturera , á la cual está sacrificada.

El Sr. m a d o z : pos palabras para decir á mi amigo 
el Sr. Rluiz Gómez qué se equivoca al creer que yo le haya podido tra ta r  con desden.

El Sr. Ministro de H A CIEN D A *. No voy á p ro n u n 
c ia r  un discurso, sino á someter á la consideración de 
la Cámara un hecho importante . Señores , ¿qué se ha 
visto en esta Asamblea? Que e‘1 principio de la libertad 
rebosa por todos los poros; que se ha presentado la re
forma arancelaria , que no es sino la consagración dé la 
libertad del trabajo; y el voto deí Sr. Rodríguez se ha  
discutido hasta con cierta reserva, y los mismos que 
debian sostenerlo han merecido una deferencia de parte  
de sus impugnadores al combatirlo estos con una tem
planza que impedía á áquellos apasionarse en la defensa 
de sus doctr inas,  y a ú  ha sido que cuando ha llegado 
la votación ese voto quedó desechado; pero ¡cuán fácil
mente la minoría en ésa votación habría podido con
vertirse eh mayoría!

Yo séritia, señores, dar el fio á ese voto; pero habia  
dado mi palabra, y debía sostenerla. Eso hay que decír
selo á los alarmistas para qúe vean que pueden estar 
tranquilos,  y qué cuando se ha  dicho que se ha rá  una  cosa no se hará  otra.

Desechado él vpto par t icular ,  se ha venido hiego al 
voto de la mayoría, conforme con lo que yo propuse; y 
después de dos días de discúsion de enmiendas se ha  
entrado hoy de lleno en la discusión del proyecto, sobre 
el cual no puedo yo decir nada después de lo que ha* 
beis oído, Sres. Diputados, de los autorizados labios de 
personas que os son tan simpáticas, y cuyo valer vais 
Conociendo bien desdé que están entre vosotros.

Todos vamos ya por el camino del líbre cambio: yq 
no sé si puedo decir que también el Sr. Madoz; pero al 
ménos sí diré que S. S. ha  contribuido á que los pro
teccionistas entren  en eí camino de las reformas.

S. S. me había consultado una enmienda que iba á 
presentar: me dio á eíegir entre dos redacciones; y h a 
biéndole indicado úna, y creyendo qúó la sometería á í a  
Cántara, he visto con sorpresa que no la habia presen
tado. Sin duda será porque no ha podido acu d irá  tiempo; 
pero si yo fuera suspicaz pódia presumir que habían in
fluido otras causas.

Después dé haber dejado de presentar la enmienda, 
el Sr. Msdoz me ha  sorprendido hoy con la pregunta  
que ha dirigido al Gobierno. §. S. dice que si ai cabo 
de seis meses vemos que la reforma trae perjuicios, de
sea saber si la haríamos. Éso, cuando ya se ha obtenido 
un plazo de seis años en que la reforma no tendrá  lu
gar , es querer  la inmovilidad de seis años para los li
bre-cam bis tas , y la movilidad á los seis meses para los 
proteccionistas, y esto es imposible:" yo no he podido 
contestarle esta ta rde porque quería estudiar  bien la 
cuestión; tanto más, cuanto  qúe habia recibido de Cata
luña copia de un  te légrama del Sr. Madoz, en el cual 
se decia equivocadamente, sin duda por la concisiori 
que llevan siempre está clase de documentos, que el 
Gobierno hacia cuestión de Gabinete el voto del señor 
Rodríguez.

Confieso francamente que la reunión de todas estas 
cosas no puede ménos de alarmarme.

Se propuso la adición en el seno de la comisión de 
presupuestos, y no tenia yo un gran inconveniente  en 
admitiría al principio, porque no encontraba en ella más 
que una redundancia; pero cuando se habia de in trodu
cir esa frase hubo ciertos incidentes que impidieron 
que se admitiera.

Sin embargo, si se hubiera presentado ahora ,  pasa
das aquellas circunstancias que impedían que se admi
tiera con decoro, aunque yo repito que considerabaaquélla frase como redundan-te, la Í-Kibl¿mmus'' adiúibia'ppara satisfacer los deseos del Sr. Madoz.

Vea, pues, S. S. cómo tiene respecto de mi una  p re vención injustificada, y  cómo y o  no soy tan in trans igente como S. S. supone.
S. S. y los Sres. Nuñez de Arce y Mendez Vigo me 

han  dirigido otra pregunta  sobre una  cuestión que ya 
la Cámara h a  resuelto ayer.

Ayer se ha  desestimado una enmienda relativa á los 
derechos de los granos, y la cuestión ya está terminada. 
Tal vez sí S. SS. hubieran sido ménos tirantes y se h u 
bieran acercado más á mí yo me hubiera acercado tam 
bién á ellos, y hubiéramos podido fijar un  precio co
mún; pero ahora  ¿qué es lo que tengo yo que hacer? 
Ya he dicho que pensaba poner 1 2 rs. ep quintal m étr i 
co, que supone 7 rs. én fanega, y tal vpz hubiera acce
dido á poner 14 rs.; pero se ha pedido un derecho de 18, 
que era, no la protección, sino la prohibición; y después 
de lo que ha  acordado la Cámara yo no puedo decir 
otra cosa sino que someteré la cuestión al Consejo de 
Ministros, porque la Cámara ha  resuelto desechar el 
voto particular , lo cual significa implícitamente admitir  
el precio que yo señalaba, por más que el Sr. jMendez 
Vigo haya venido, en una especie de regateo, has ta  16 
reales.

S. S. nos h a  pedido también una explicación acerca 
de si yo le habia llamado acaparador de trigos, y me ha  
dicho que era liberal y discípulo de Florez Estrada.  
Debo decir á S. S. que no he tratado absolutamente de 
inferir  ofensa n inguna ni de censurar  sus opiniones; 
pero creo qué los derechos que S. SS. proponen son de
rechos de hambre. Si esto basta al Sr. Mendez Vigo, yo 
me alegraré m ucho ;  si no ,  puede S. S. añadir lo que lo 
parezca, que no he de regatear yo satisfacciones á una  
persona á quien aprecio tanto.

Dicho esto en contestación á las preguntas directas 
que se me han  d ir ig ido , me queda sólo rogar á la Cá
mara que apruebe el dictamen , con el. cual se conciban 
todas las opiniones y se respetan todos los intereses, ase
gurando al mismo tiempo para lo sucesivo una reforma 
de la cual puede depender el porvenir de la patria.

Él Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Ardanaz): Habiendo pa
sado las horas de reglamentó , y teniendo pedida la pa
labra algunos Sres. Diputados, se va á preguntar  á la 
Cámara si se prorogará la sesión. ( Muchos Sres. Diputa
dos : A votar, á votar.)

El Sr. Presidente  del C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S :  
Sres. Diputados,  no se puede votar tan de prisa; está 
pendiente u na  indicación del Sr. Madoz, que la comi
sión puede admitir  y que llevará la tranquilidad á Ca
taluña. He escrito al Sr. Presidente  de la comisión , y 
espero que las Cortes aguardarán hasta saber lo que la 
comisión resuelve.Prévia la oportuna pregunta, se prorogó la sesión.

El Sr. M A D O Z : Sres. Diputados, necesito molesta
ros por breves momentos , porque se me ha hecho un 
cargo muy grave, del que necesito vindicarme.

Yo no pido que se altere el artículo que vamos á vo
ta r ;  yo lo único que pido es una adición á una base. Yo 
he oido con mucho cuidado y atención al Sr. Ministro 
de Hacienda: le suplico que me oiga también.

Deseo que se tranquilice el Sr. Ministro de Hacienda 
respecto á la pregunta  que yo he hecho al Sr. P residen
te del Consejo de Ministros, que realmente no era pre
g u n ta ,  era un  incidente.

Decia yo: si dentro de seis meses viera Vd. perecer 
una industr ia ,  una  industria especial, ¿la dpjaria pere
cer? No. Si se viera dentro de seis meses sucumbir la 
agr icu ltu ra ,  ¿se la dejaría sucumbir? No. No hay en esto 
absolutamente n inguna ofensa: yo soy partidario de que 
d u ra s te  seis meses no se haga alteración de ninguna 
c l a se , salvo el caso de que se vieran perecer los trigos.

Por consiguiente, no hay más en esto sino que pa
rece que al Sr. Ministro de Hacienda todo lo que digo 
yo respecto á la cuestión de Aranceles, porque en las 
demás estamos de acuerdo, en la cuestión de Aranceles, 
todo lo que yo digo le alarm a, y esto es natural;  pero 
creo que se ha equivocado el Sr. Figuerola.Me conviene, señores, declarar que yo no he tenido 
ninguna inteligencia con S. S. en el arreglo de la cues
tión de Aranceles, ni una sola vez. Yo con quien he te 
nido conferencias para el arreglo de la cuestión de A ran
celes , y en esto debo decir á Cataluña que ha prestado 
grandes servicios en estas conferencias y en este arreglo 
de b ises ,  ha sido con el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, y hemos llegado al punto  que hemos creído 
que debia hacerse una modificación arancelaria sin 
a larmar, sin perjudicar los intereses del país,  y creo 
que se ha conseguido. Cuidado que deseo que se tenga 
esto presente; creo que se ha conseguido: no ha habido 
más sino que hemos estado de acuerdo el Presidente del 
Conseje de Ministros y yo en esta cláusula ó enmienda 
siempre, señores. Y cuando esta cláusula se dijo no se 
ponía , hubo alarma en Cataluña, señores, no hay que 
desconocerlo, y entonces ocurrió un incidente al que se

ha  referido el Sr. Ministro de Hacienda, y  me conviene 
á mí que se sepa que éste incidente desagradable no tie
ne nada que ver con ningún Sr. Diputado , absoluta
mente con ningún Sr. Diputado.

Respecto á trigos, confieso que me he alarmado 
porque no están de acuerdo los libre-cambistas; ya lo ve 
la mayoría. Decia el Sr. Rodríguez: «Ya lo saben uste
des; lo ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda; ya se ha  
pronunciado la última palabra: el hectolitro á 8 rs.» Y 
ahora se nos ha venido con que son 12 y aun 14 reales.
(Rumores. El Sr. Ministro de Hacienda y el Sr. Ro
dríguez piden la palabra.) Digo lo que he oido y he observado.

Y veamos ahora la única cosa que me resta rectifi
car, pero que es muy grave; es m uy grave porque el 
Sr. Ministro de Haciencja lo ha dicho de una manera 
que yo le pido explicaciones, y se las pido porque tengo 
ei derecho de pedírselas, sobre eí telégrama.

Ha hablado de un telégrama que le han enviado, y 
lo ha  dicho como si de sus palabras hubiera querido 
d esp e nd erse  que yo he puesto un telégrama para pro
ducir  alarma ó inquietud en las provincias de Cataluña.

Cuidado con eso; la lealtad no consiento que me la 
niegue nádie, aun cuando sea Ministro, poique tengo el 
derecho de decir que desde que se ha  principiado la 
cuestión arancelaría tengo prestados grandes servicios 
en mi país con mis relaciones en Cataluña. ¡Cuidado, 
señores, con el modo de hablar!  Pasó lo que va á oir 
el Congreso. El te légrama, ántes de mandarlo, lo pre
senté yo al Sr. Ministro de la Gobernación y al Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros, los cuales lo leyeron. 
Yo sé cómo está Barcelona más que el Sr. Ministró de 
Hacienda, mucho m as q u e  S. S.: sé cómo se halla aquel 
país más que S. S., y he procurado siempre calmarlo, 
y procuro calmarlo, y puse al punto un  te légrama di
ciendo: «Desechada la enmienda de los libre-cambistas 
por tantos votos contra tantos » No sé si dije que el Go
bierno la había hecho cuestión de Gabinete; pero si lo 
hubiera dicho, Sres. Diputados, ¿qué quería decir? « Ha 
sido el Gobierno tan favorable á las intereses fabriles, 
que ha hecho cuestión de Gabinete el voto de los libre
cambistas.» Señores, así lo agradece el Sr. Figuerola, 
por si acaso hubiera hecho yo para que me los agrade
ciera, los servicios que presto.

Y ahora me decido á pedirle al Sr. Ministro de la 
Goberñacioa úna  cosa que voy á pedirle, porque tengo 
derecho á pedírselo. (Rumores). Un poco de paciencia, 
Sres. Diputados, y concluyo.

Aquí se ha puesto una sección telegráfica; el Gobier
no tiene el derecho de hacer uso de esa oficina; pero 
¿por qué no lo hemos de tener también los Diputados 
después del servicio del Gobierno para trasmitir  los 
partes telegráficos pagando nuestro dinero? Yo fui a de
cir al Sr. Ministro de la Gobernación: «Sr. Ministro, 
¿me permite Vd., pagando, comunicar á Barcelona un 
despacho telegráfico?» Y me contestó: «Pagando no es 
posible, pero póngalo Vd.» Puse e l  te légrama; se lo ense
ñé al Sr. Ministro de la Gobernación y al Sr. Presidente 
del Consejo dé Ministros, y me hicieron el favor de po
ner que se comunicara. Fu i  á la sección telegráfica, lo 
llevé y comuniqué el te legrama á Barcelona para su 
tranquilidad.

¡Hubiera podido poner ayer el telégrama de h ab e r 
se admitido la enmienda del Sr. Balaguer! ¡Ojalá p u 
diera poner hoy un  telégrama diciendo que se habia 
admitido la enmienda qué con tanta instancia piden los 
protectores, los fabricantes dé Cataluña! ¡Ojalá! ¿Por qué? 
Porque yo quiero que haya en aquel país toda la adhé-  
sion posible á los hombres de la revolución de Setie li
bre, á la Asamblea y al Gobierno; esa es la razón. Pero, 
señores, cuando he visto la intención inocente del señor 
Ministro de Hacienda, no he podido ménos de a la rm ar
me. Dice S. S.: «Un te 'égrama ha puesto el Sr. Madoz.» 
¡Ah, señores! El Sr. Madoz es m uy  leal, ha prestado 
grandes servicios al Gobierno en esta cuestión; y le diré 
más al Sr. Ministro de Hacienda: le ha  prestado g ran 
des servicios á S. S.

Señores, lo confieso francamente, estaba hablando 
para hacer tiempo y entretener  hasta que viniera el te
légrama que envié á Barcelona y que he pedido al se
ñor Ministro de la Gobernación. (El Sr. Ministro de Ha
cienda: Está  en mis manos.) ‘¿Si? Pues tenga V. S. la 
bondad de pasármelo para leerlo á la Cámara. No es el 
mismo. (Rumores.)

Señores, no sé quién me in terrum pe; pero, señores, 
son cuestiones de honra, y cuando se venti lan cuestio
nes de esta índole no puede permanecer indiferente 
ningún  compañero: hoy por tí, m añana  por mí.

Todo ei m undo sabe que Sabadell es una población 
m uy trabajada por elementos perturbadores. Allí tengo 
yo muchos amigos, y envié un telégrama que no tenia 
presente v aue fué al dia siguiente: no parece que es el (*e-aquí. Se lo dirigí a D. Juan  san a re s ,  uno ue ios lu
bricantes más importantes y notables, á quien conoce 
el Sr. Ministro de Hacienda.Se decia en el telégrama: «Trabajamos mucho. Mi
nisterio acaba de hacer cuestión Gabinete voto de los 
libre cambistas. Confío quedaremos regularmente .—Ma
doz.— Madrid 21 de J u n io .»

¿H ay algo aquí de a larm ante ,  después de haber 
puesto la otra noche el despacho á Barcelona?

¿Hay algo en esto que pueda comprometerme, por 
que se pueda presentarme como persona sospechosa? 
Señores, esto no se puede oir; no creia ciertamente que 
hubiese salido de los labios del Sr. Ministro de Hacien
da ,  y concluyo con la firme resolución de no volver á 
hablar  más de este asunto.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Pido la palabra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanaz): La tiene V. S.
El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Yo creo que el se

ñor Madoz está preocupado. Después de haberle rendido 
el tr ibuto más leal, más franco respecto á la m ane ra  
como ha trabajado en esta cuestión, no digo más sino 
que he explicado el motivo que me habia impuesto la 
reserva en este punto. Hasta ahora hemos discutido 
tranquilam ente ,  y el Sr. Madoz es quien da calor y ani
mación á este debate.

¿Qué he dicho yo? Que S. S. mandó un telégrama á 
Barcelona que,  por el laconismo de fos partes telegrá
ficos sin d u d a ,  allí habia  alarmado su comunicación, 
puesto que á mí se me habia dicho que habia sobreex
citado. ¿He dicho que S. S. hubiese tenido intención de 
alarmar? No, señores; ó yo hablo en tu rco ,  ó ei Sr. Ma
doz no quiere entenderme. Yo he dicho que ese parte  ha 
podido dar motivo á la a la rm a, y esto no me lo podrá 
negar S. S. Dice el telégrama: «Trabajamos mucho. Mi
nisterio acaba de hacer cuestión Gabinete voto de los li
bre-cambistas. Confio quedaremos regularmente.»

Si S. S. hubiese dicho: «Ministerio acaba de hacer 
cuestión de Gabinete, negación voto libre-cambistas,» se 
hubiera comprendido bien el pensamiento; pero allí se 
entendió que el Gobierno quería  hacer cuestión de Ga
binete la aprobación del voto de los libre-cambistas. ¿Y 
dije yo que S. S. haya tenido intención en esto? No: lo 
manifesté bien alto y claramente; sino que el Sr. Madoz 
desde hace algunos meses, cuando se trata  de m í , está 
completamente preocupado. (El Sr. Madoz pide la pala
bra)  En el laconismo de la redacción que se da á los 
despachos telegráficos sucede eso. Yo cometería sin duda 
mil faltas en la m anera de formular un telégrama, y por 
eso digo que no creo que estuvo afortunado S. S. al re- 
dactar el que nos ocupa. Et resultado fué que allí se 
alarmaron , allí donde S. S., es cierto, ha tratado de to
das maneras y por todos los medios de destruir  la a la r 
ma; pero el Sr. Madoz, como ahora se dice, inconscien
temente ha producido la alarma.Pues esto ya está concluido: yo no he de insistir en 
una cosa que he explicado claramente  ántes ,  pero que 
el Sr. Madoz por desgracia mia no ha entendido, porque 
yo he dicho textualmente las palabras ántes referidas.

Pasemos á otro punto de los que debo ocuparme. 
Que la escuela libre-cambista y el Ministro de Hacienda 
no están conformes, porque ántes decia 8 rs. en hecto
litro y ahora 12. También en esto está el Sr. Madoz 
preocupado: yo he dicho 12 rs. en quintal métrico, que 
es la equivalencia de 8 rs. en hectolitro. Pues esto es 
bien claro: digo lo mismo ahora que lo que ántes ex
presaba al decir 8 rs. en hectolitro; y ahora, variando la 
orma, 12 rs. en quintal métrico, que es idéntico.

Vamos á otra cuestión, que es gravísima : yo quiero 
que la Cámara oiga un telégrama dirigido por un hom
bre de Barcelona, que mide ei alma de los demás por el 
alma vil 'ana suya:«Sr D. Juan Prim: Al alarmarse el país productor y 
contribuyente por la amenaza de tratados de comercio, 
le tranquilizó Vd. manifestando que de acuerdo con Fi- 
guerola («con Figuerola,» en esa forma despreciativa), 
fa comisión aceptaría la cláusula de que las 1 fortes, den
tro de los seis años, resolverían lo que hubiese de ser.»

Esa enmienda, que no se ha presentado á tiempo 
por un antiguo parlamentario, y que ha podido presen
tarse ántes de hacerse de las cinco enmiendas que se 
han discutido. «Sin embargo, Figuerola y ia comisión 
de presupuestos;» y la comisión de que se trata, señores, 
es de la comisión de presupuestos. «Sin embargo, Fi-  
gueroia y la comisión han rechazado esta cláusula sal
vadora para poder entregar al país atado de piés y ma
nos á quien quizá se lo compró. Nádie duda del General 
P r im ,  pero le consideran engañado por Figuerola. A n
tes que el país, llamándose también á engaño, tome las 
o-raves resoluciones á que quisieran arrastrarle  los mal 
avenidos con la situación, deseo tener una entrevista 
con Vd , sa íendo el próximo lunes por la mañana, supli
cándole se sirva entre tanto detener ese proyecto-tal 
como está.»Quien se ha  expresado de esta manera es un vil, un 
miserable. (Varios Sres. Diputados: ¿Se puede saber su

nombre?) Puig  y Llagostera; Pu ig  y Llagostera ha ir*— 
sultado, no á Figuerola, \m  insultado al Ministrq ĉ e Ha
cienda, y ha insultado á Ja comisión de presupuestos, y 
ha cometido un desacato contra la Asamblea del país. 
¿Y querríais, Sres. Diputados, que el Ministro de Hacien
da y la comisión de presupuestos, si teñían un átomo de 
sangre en sus venas, hubieran aceptado esa pláusuíe 
que ahora modificada quiere presentar el Sr. Madoz 
después de ese telegrama? (Ei Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros pide la, pulabra.) ¿Queréis saberlo  que yo dije en la comisión de presupuestos?

Pues yo, que no he pedido, que no he dicho nada 
contra ese hombre por quien el Sr. Madoz h a  interce
dido (El Sr. Madoz pide la palabra.): yo, que no he 
llevado á ese hombre á los Tribunales con el derecho 
que como particular y como Ministro tenia para poejer 
someterle á su fallo; yo, que no he llevado á n ingún pe
riódico á los Tribunales durante todo este tiempo, si
guiendo la conducta de toóos mis amigos, y asi es cpmQ 
se desesperan La Gorda y La Flaca , porque 110 les lie
mos proporcionado la gloria del m artir io ,  como diñan; 
yo, que no he llevado, como he dicho, á los Tribunales  á 
ese miserable, ¿creeis, Sres. Diputados, que hubiera sido 
digno de la Asamblea el admitir  una enmienda que 
hubiera dicho que era bajo la presión de semejante telégrama?

Pues yo dije en la comisión de presupuestos que $ 
pesar de mi propósito, si la comisión quería aceptar psa 
enmienda, que la aceptase, pero llevando á los T ribuna
les á ese miserable; sólo así puede admitirse la enmien
da: ahora las Cortes resolverán lo que quieran.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Ardanaz): El Sr. Presidente del Consejo de Ministros tiene lá palabra.
El Sr. Presidente del c o n s e j o  DE M I N I S T R O S :  

S e ñ o re s , este debate ha  tomado unas proporciones que  
yo no esperaba, ni esperaba ciertamente el Sr. Madoz, 
ni la Cámara podia presentir  ; y me va á permitir  el 
Congreso que signifique mi extrañeza de que rpi digno 
amigo el Sr. Figuerola dé tanta importancia ál dicho de 
un hombre que, si ha cometido una imprudencia , una  
ligereza, po creo deba ser calificado de indigno ni vi
llano. Es un hombre de buena fé; es un hombre de co
razón honrado; es un hombre digno, pero que arras tra 
do por el interés que tiene por la industria de su país 
ha  podido permitirse esas frases, que yo he sido el pri
mero en rechazar las ; y sabe el Sr. Figuerola que el dia 
que se presentó en Madrid, estando en plena reunión 
de catalanes, yo le dije tales cosas y con tal dureza, que 
á estas horas no le he vuelto á ver.

Pero yo no me explico, repito, cómo el Sr. F iguero
la ,  acostumbrado como estamos todos nosotros á que 
con cualquier motivo y á cada instante le digan las in i
quidades que de nosotros se han  dicho y se dicen, sin 
más razón que porque así les place á ciertos periódicos 
y á ciertas gentes;  yo no comprendo, digo, que le h a 
yan sido tan amargas las frases del Sr. P u ig  y L la
gostera.

Será preciso , Sres. Diputados, que en pocas pala
bras haga la historia de lo ocurrido á propósito de la 
reforma arancelaria para que se venga en conocimiento 
de sí la frase que el Sr. Madoz pretendía in troducir  en 
el articulo tiene ó no tiene importancia. Cuando los ca
talanes vinieron aquí hace unas semanas, alarmados por 
el primitivo proyecto que presentó el Sr. Ministro de 
Hacienda, tuvieron unas conferencias, primero en casa 
del Sr. Madoz v después en el Ministerio de la Guerra, 
á las que tuve la honra  de asistir. En  aquellas confe
rencias, que eran, por decirlo así, de transacción, asistió 
un alto empleado de Hacienda: allí se sentaron las ba
ses que satisficieron á los señores fabricantes; y una de 
las condiciones que nos suplicaba se introdujese en el 
proyecto era la de que pasados los sois años; y al esta
blecer que al sétimo empezara la rebaja g ra d u a l , que le 
añadieran las palabras de «si las Cortes lo tenian por 
conveniente.» A eso se contestaba que era i n ú t i l , que 
era una frase redundan te ,  y que por tanto los fabrican
tes no debian empeñarse en que se pusiera. Pero ellos, 
tal vez sin razón, se empeñaron en que la frase les era 
al tamente conveniente para tranquil izar el espíritu de 
los fabrican tes , el espíritu de los interesados en la pro
tección.Y entonces yo le decia al Sr. Figuerola: «La frase 
esa ¿destruye acaso la esencia del proyecto de ley?» Y 
me contestaba que no. Pues entonces, ¿qué inconve
niente hay? Si estas palabras satisfacen á los catalanes 
y han de llevarles la tranquilidad, y ellas no destruyen 
el espíritu del proyecto, ¿qué inconveniente hay en po
nerlas dentro del proyecto? El Sr. Madoz quedó en pre
sentar una enmienda en ese sentido; S. S., por razones 
que es inútil explicar, no presentó esa enm ienda,  y nos 
encontramos hoy en el caso de que se va á votar el pro
yecto sin esa frase. Y digo yo: ¿qué inconveniente, qué "peligro h a y ,  como se na aicno oirao vccus, en que la comibion tenga la bondad de retirar el proyecto y aña
dirle esas palabras, con lo que todo habrá concluido? 
Pero á eso responde el Sr. F ig u e ro la : «Yo, que no en 
cuentro dificultad en que así se haga, no puedo acceder 
a ello si no se castiga severamente  á Llagostera.» Yo le 
contestaré al Sr. Figuerola, en primer lugar pidiéndole 
que sea generoso con Llagostera, como lo es con todos; 
y en segundo lugar que poniéndome en esa dura alter
nativa, y como á mí me importará más la tranquilidad 
de aquel país industrioso que no el que Llagostera su 
fra un poco por su irreflexión y por sus atrevidas pala
bras, preferiré naturalmente el sacrificio de Llagostera 
al sacrificio de todos mis paisanos. Esta es la situación: 
yo acabo de dirigir una súplica á la comisión do presu
puestos; si la comisión está presente, yo le ruego que 
conteste si admite ó no que se intercalen en el artículo 
las palabras que ha  indicado el Sr. Madoz.

Si la enmienda esa destruyera en algo el proyecto de 
la comisión, estaría en su derecho al sostenerla Ja comi
sión; pero si no le lastima, ¿qué inconveniente hay en 
poner esa frase, aunque sea redundan te ,  cuando eso 
lleva la tranquilidad á los catalanes?

Yo sentiría am argamente ,  Sres. Diputados, haber 
pronunciado una sola frase que lastimara en lo más mí
nimo á mi digno compañero el Sr. Figuerola, de quien 
tantas pruebas he recibido de benevolencia y de amis
tad, y que le he encontrado siempre condescendiente 
en esa cuestión. En  este momento es cuando le encuen
tro algo duro; y si S. S. quisiera continuar su benevo
lencia conmigo, y tenerla también con mis paisanos los 
catalanes, yo creo que prestaría un inmenso servicio al 
país. La comisión verá si puede aceptar la proposición 
qne le hago, y la mesa si esto fuese posible. Oreo que 
de hacerse así seria el modo de transigir Ja cuestión; 
admitiendo la frase que, después de todo, no lastima el 
proyecto.El Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z  : Pido que se lea el ar
tículo 90 del reglamento.El Sr. S E C R E T A R I O  (Carratalá): Dice así:

«Las adiciones ó enmiendas se presentarán ántes de 
abrirse la discusión del artículo ó proyecto á que se con
traigan, y leídas que sean pasarán á la comisión »

Ei Sr. m a d o z : Sr. Presidente, retiro mi indica
ción o enmienda.El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (A rdanaz):  El Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros tiene la palabra.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  Si el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros me permite, yo voy á decir dos 
palabras nada más. (El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros manifiesta que no tiene inconveniente.)Ei Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (A rdanaz):  El Sr. Mi
nistro de Fomento  tiene la palabra.El Sr. Ministro de F O M E N T O : Sres. Diputados, to
dos habéis visto qne este debate, que es uno de los más 
importantes v de los más solemnes que ha tenido la 
Asamblea, se* ha llevado tranquilamente , p ronunc ián
dose Jos mejores discursos que acerca del libre cambio, 
que acerca de Ja cuestión arancelaria y del juicio que a 
cada uno merece la libertad ó la protección déla  indus
tria pueden decirse; y cuando todos creíamos que se iba 
á votar con la misma tranquilidad el dictamen do la 
mayoría de la comisión como habíamos votado las en
miendas, un incidente, que no hubiera tenido importan
cia si no hubiera sido a ultima hora, y si no hubiera 
sido por las personas que han terciado en él , pero que 
ha venido á perturbar á ia Asamblea y á colocarnos en 
esta situación que voy yo á examinar con franqueza, es 
el que me lia obligado a pedir la palabra, suplicando á la 
Cámara que acepte un ruego que le he de hacer y que 
es el primero que le he hecho.No habia mas que el voto de la mayoría y el de la 
minoría de la comisión cuando se ha presentado Ja his
toria de las palabras que lian explicado aquí mis digno3 
compañeros el Sr. G eneral Prim y ei Sr. higuerola, al 
misino tiempo que el Sr. Madoz, sin variar en cuanto  a 
las palabras que lian sido objeto de discusión en diver
s a s  é p o c a s ,  en diversos dias cutre las personas q u e d e  
este asuntó se han ocupado ; pero sin haber diversidad, 
repito, en cuanto á la apreciación de ellas.Reglamentariamente hablando, no podía el Sr. Ma
doz presentar de palabra una enmienda de esa natura
leza, modificando poco ó mucho el dictamen: yo creo 
que la modificación es insignificante, puesto que se trata  
para después de .rascurrido el periodo de seis años en 
que se da la seguridad de que 110 se variará Ja reforma 
arancelaria: creo que es insignificante, repito; pero creo 
ai mismo tiempo que reglamentariamente no se podia 
presentar.

¿Qué ha sucedido aquí? ¿Cuál es la situación en este momento? Que reglamentariamente no se puede pre
sentar esa enmienda; que ei Sr. Madoz, interesado, como 
es natural,  consccueiue con las ideas de oú inpre, por la 
industr ia  de Cataluña, al mismo tiempo que lo esta mi



queridísim o am igó el Sr. General Prim , le dicen á la 
Cámara: conviene aceptar esta énm ienda, que no varia  
en nada el dictómen de la comisión, que no varía lo 
que la C ám ara va á fallar; llevando, aunque sea red u n 
dancia, una especie de tranquilidad á los intereses a la r
mados de C ataluña, y por consiguiente pedimos á la Cám ara que, aun infringiendo el reglam ento, aunque 
no sea reglam entario , se tome la enm ienda en conside
ración, y empiezo por suplicárselo a la comisión.P ues si á pesar de ser la cuestión p e q u e ñ a , en la si
tuación en que estam os, con las proporciones que iba 
tom ando, ya no (es cuestión de las palabras, ni que el 
dictám en cambie ni en más ni en ménos,  ni en poco ni 
en m ucho , sino cuestión de la deducción que se h a  de 
d a rá  los térm inos y á la fórmula en que se ha defendi
do y en que se h a  combatido. Y hasta tal punto es v e r
dad esto, que el Sr. Madoz hace un momento que la re
tiraba. ¿No creen los Sres. Diputados (y aquí viene ruego) que estamos en el c a so , por lo avanzado de a 
h o ra , por lo que ha sucedido aqu í, de suspender esta 
discusión y votar m añana á prim era hora el dictam en
de la m ayoría? .La comisión de presupuestos se puede reunir, puede 
decir lo que le parezca conveniente, puede ver si es o 
no reglam entario el presentar esa enm ienda, si influye 
más ó ménos, si puede ó no alarm ar los intereses de 
Cataluña; y de todos modos, Sres. Diputados, creo que 
hacem os una cosa buena con tal de dar por term inado 
este debate y que m añana votemos el dictám en á pri
m era hora.Si de algo vale mi ruego para la Cám ara y para el 
Sr. Presidente, puesto que no se ha hecho más que pro- rogar esta sesión y no se ha  dicho por cuánto tiempo, 
le ruego suspenda la sesión, y m añana á prim era hora 
votarem os el dictám en, lo que de todos modos, siendo 
en votación nom inal, h ab riad e  en tretenernos largo rato 
esta noche.El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): Voy á decir 
dos palabras. La situación en que el debate se encuen
tra  es extraordinaria. Yo aprecio todo lo que merece la 
indicación que acaba de hacer el Sr. Ministro de Fo 
m en tó ; pero recuerde S. S. cuál es la situación parla
m entaria en este momento.

Se ha  hecho una  indicación , que era una enm ien
da , como m uchas veces se h a c e ; pero el Sr. Madoz la 
ha  retirado , y por consiguiente no hay  form a de deba
te acerca de ella. A ntes de esó, cuando no la habia re
tirado el Sr. M adoz, se ha  m andado la enm ienda á la 
eomision de presupuestos : esta habia deliberado, y ha 
adoptado una resolución que h a  venido á decir á la mesa.

En este estado el debate, la mesa se proponía, en 
cuanto hubiera hablado el Sr. P residen te del Consejo 
de M inistros, hacer la pregunta de si aceptaba la com i
sión la enm ienda; pero como ántes se habia levantado 
el Sr. Madoz á decir que retiraba la ind icació n , S. S. 
comprende perfectam ente que ya no hay  objeto de debate.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Yo no ten ia noticia de que la comisión se hubiera reunido y hubiera dado 
ya su dictám en; es m ás: la razón en que yo podia fun
dar precisam ente mi ruego de que se suspendiera la se
sión (no sé si me habré explicado bien án tes) era que 
sin saber si la eomision aceptaba ó rechazaba la en
m ienda no podiamos decidir aquí. S. S. ha dicho eso, y 
me ha recordado al mismo tiempo que el Sr. Madoz h a 
bia retirado su enm ienda, y por consiguiente ya nada tengo que decir.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Pido la palabra ún i
cam ente para decir que yo no puedo tra ta r  de crear 
ningún compromiso al Sr. Presidente del Consejo de Ministros, y mucho ménos á m i país natal.

Yo he debido explicar por esa desgraciada circuns
tancia de la no presentación á tiem po de la enm ienda, 
he debido explicar lo que habia pasado , y tam bién la 
Cámara ha oido que se discutió con los individuos de la 
comisión de presupuestos, los cuales no tenian dificul
tad en adm itir la enm ienda sin em bargo de que pare
cía redundante. Se discutió esta por una sub-enm ienda 
presentada por el Presidente que ahora tenem os; cam
bió el aspecto de la cu estió n , y el Sr. Madoz no quiso 
que continuase la discusión en la comisión de presupuestos.

Yo me he presentado dispuesto á adm itirla; pero he 
tenido que hacer la historia de un suceso que vino á in 
terponerse entre la admisión de la enm ienda y el m o
m ento presente, porque aquel suceso desgraciado no 
perm itía en aquellos m om entos á Ja comisión de presu
puestos sin faltar á su dignidad , ni al Ministro de Ha
cienda sin faltar á la suy a , adm itir la enm ienda, siendo 
así que habia buena voluntad para hacerlo. Los seño
res Diputados juzgarán del tino con que se procedió para que Cataluña no_.hubiese-dicho une bairv'la- prpRían de dicno telegram a había la comisión aceptado esas palabras.

Liquidada esa cuestión, no tenia que hacerm e nin 
gun ruego el General Prim, porque como he dicho, yo 
no he enviado á los Tribunales á ese desdichado, y los 
individuos de la comisión han hecho lo mismo, no que
riendo cuidarse de esa persona; pero m irando per su 
dignidad, ya que no procedían como podian hacerlo, no creyeron que podian aceptar la enm ienda.'

Después podia haberse intercalado; pero el Sr. Ma
doz la ha retirado: no hay cuestión. La comisión está 
en su derecho al re tira rlo s  artículos para alterar ó mo
dificar las bases de los mismos y someterlos después á 
la Cámara. Pero va he dicho, y conste, que ántes de que 
la cuestión tom ara las proporciones que ha adquirido 
yo no tenia dificultad en aceptarla ante las palabras del 
Sr. Madoz, que habia tenido la bondad de consultarm e; 
pero desgraciadam ente el Sr. Madoz, con las proporcio
nes que ha dado al asunto esta noche, me ha puesto en 
el caso necesario de vindicarm e; y el Sr. Madoz, que patrocina al Sr. P u ig , y por cuya intercesión no ha  ido 
á los Tribunales, debió ser guardador de mi honra, que 
vale más que la de ese señor. Pero S. S., preocupado no 
sé cómo, de cierta m anera inexplicable para m í, ha  
llevado el asunto á ese es tad o , y yo he debido dar estas 
explicaciones á la Cám ara acerca de mis relaciones con 
los individuos de la comisión de presupuestos y con 
el Sr. Presidente del Consejo de M inistros; y si estas frases pudieran tener valor le g a l, repetiría lo que he 
dicho ántes. P or lo demás, la comisión sabrá lo que debe hacer.

El Sr. m a d o z : Pido la palabra.
E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (A rd an az ): Sr. Madoz, como au tor de la enm ienda le ruego á S. S. que se s i r 

va aclarar si efectivam ente la h a  retirado ó no. (Varios Sres. Diputados: Sí, Sí.)
El Sr. m a d o z  : S í , la he retirado ; no se preocupen 

los señores de la mayoría: yo no he de negar lo que he 
hecho; pero perm ítasem e decir por qué la he retirado.

E n prim er lugar me ha de perm itir la Asamblea 
que lea el despacho telegráfico que dirigí desde aquí: (L eyó )

Me parece que no habia aquí nada de particular. El 
parte de Sabadell se podia dirigir como se dirigió, pues
to que el Sr. Ministro habia hecho cuestión de Gabinete 
la del voto. Se com prendía bien por las explicaciones anteriores de S. S.

P o r qué no se ha  presentado la enm ienda y por qué 
he retirado la enm ienda. (Rumores.) Sres. Diputados, un 
poco de benevolencia en las circunstancias difíciles en que me hallo.

Yo he dicho esta m añana que creí, padeciendo un 
erro r, que se discutiría la cuestión arancelaria por ba
ses; nunca pude creer que la cuestión arancelaria se de
cidiese en un artículo de ¿los lineas y media y con sólo 
tres discursos en contra y tres en pro.

Padecí ese erro r; llegará la base 5.*, y presentaré la 
enm ienda que está firm ada desde el dia an terio r al p ri
mero de la discusión, teniéndola en el bolsillo. A un re
cuerdo qu<? el Sr. P residen te del Consejo de Ministros, 
más enterado que yo en estas cuestiones de reglam ento, 
me decia: «¿Cómo retarda Vd. el presentar la enm ien
da?» Hay tiempo, decia yo. P or consiguiente, el e rro r es 
m ió : confieso que debí presentarla án tes; pero cuando 
yo no la he presentado ha sido por ese e rro r que nacia 
de la creencia en que me hallaba de la discusión por bases.

¿ Por qué la re tiro? Me ha parecido que sostenién
dola, al o í r la  m anera de explicarse el Sr. Presiden te 
del Consejo y el Sr. Ministro de H acienda, pudiera h a ber algún disgusto m in isteria l, y yo no quiero eso. En
todo cuanto pueda co ntribu ir (Rumores.) Si á alguno
no le gusta mi conducta, no tengo yo la cu lpa; pero yo 
me explicaré siempre con noble independencia. Cuando 
veo un conflicto en el M inisterio, procuro hacer el s a 
crificio del am or propio por no crear complicaciones.

Mas mo ha de perm itir el Sr. F iguerola que le diga 
que ya hemos concluido con la enm ienda. No hay 
enm ienda ya ; pero ¡ah, señoreé ¡Qué cosa m ás sensible que la m ayoría se haya preocupaoo, y preocupado ju s
tam ente, al oir leer un telégram al Y ¡qué cosa tan na tu ra l 
que yo haya considerado que después de ese telégram a 
no podia adm itirse la enm ienda, así como se preocupó 
la comisión de presupuestos en la lectura de ese mismo 
telégram a y puso ai Sr. Ministro de Hacienda en la si
tuación m ás crítica, porque decía: si se aprobase la 
en m ienda, hay que llevar á los Tribunales á ese desgra
ciado, á  quien yo conozco! Conocí á su padre: era m uy 
am igo mio¿ era muy formal y muy hom bre de bien; y 
debo decir al Sr. Figuerola que yo he condenado su 
conducta con la misma dureza con que la he condena
do de an te  del Sr Presidente del Consejo de Ministros, 
y yo he gestionado para que no se siguiera la causa.

Señores, ¿qué gestiones he hecho yo? Parecían  mis 
m ás encarnizados adversarios los Sres. M oret, R odrí
guez y Echegaray; pues b ien ' les escribí una ca rta , les pedí que interpusieran su influencia y que evitaran que 
se siguiese esa causa. En eso ¿ perjudiqué yo algo al se
ñor F iguerola? Estos señores me contestaron una carta, 
que conservo como testim onio de benevolencia y de ca
riño, diciéndome: «Nosotros interpondrem os nuestra  in 
fluencia para que no pase adelante este asunto.» A mí 
me dnlia que el Sr. F iguerola se en san gren tara  con 
aquel joven. (M urmullos) Señores, parece que no se me 
quiere oir.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanaz): Orden , seño
res Diputados.

El Sr. m a d o z : Y dije entonces como digo ahora. 
Señores, estas cosas, en la época presente, en que tan to 
se lastim a la honra y la reputación de las personas, no 
deben llevarse hasta el ex trem o : si se quiere una expli
cación , sed a rá ; si se pide una satisfacción, se dará tam 
bién; y ahora mismo yo estoy dispuesto á dar las que 
sean necesarias. No quiero que sirva de pretexto el no 
haberse dado para que se le persiga: no quisiera que se 
m olestara á ese joven ; lo sentiría mucho; y en estas c ir
cunstancias , y á fin de que la lectura de ese papel no 
traiga m ayores conflictos, aun cuando mi conducta se 
aprecie en Cataluña de la m anera que pueda apreciarse, 
yo retiro la enm ienda.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanaz): R etirada la 
enm ienda, no hay objeto para el debate, y creo que no 
tienen para qué usar de la palabra los señores que la te
nian pedida.
. El Sr. m e n d e z  v i g o : Pido la palabra. (Varios se

ñores: A votar, á votar.)
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): V. S. tiene 

derecho para usar de la palabra, y le m antendré en él si 
se em peña en hablar; pero le ruego que considere la 
circunstancia crítica en que nos hallam os. De todos m o
dos, án tes que V. S. tiene la palabra el Sr. Nuñez de 
Arce.

El Sr. n u ñ e z  D E  A R C E : E n vista del giro que ha 
tomado este debate, y en la confianza de que se m irará 
por los intereses de Castilla, renuncio la palabra.

* El Sr. m e n d e z  v i g o : Seré breve. El Sr. Ministro de H acienda nos ha dicho, y es la verdad, que estába
mos vencidos; pero vencidos en el terreno en que nos 
habia colocado el voto particular, no en el que suponía 
el Sr. Ministro de Hacienda. Cuando va á establecerse 
por prim era vez el Arancel para los cereales, yo he creí
do que debia hacer á la comisión, á la Cám ara y al Go
bierno la súplica que ahora le repito, de que diga si está 
dispuesto á poner como se ha ofrecido, ya que no ob
tengam os m ejor resultado, 14 rs. para el  (Varios se
ñores: No, no.) Suplico á S. S. y á la comisión lo esti
men cual pido. P or cosa mia no suplicaría ciertam ente. 
P or Castilla tengo la obligación de abogar h asta  donde 
me sea perm itido.

E l Sr. R O D R IG U E Z  (D. Gabriel): A hom bre de la 
comisión de presupuestos, debo m anifestar que confirm a 
la explicación que di esta m añana respecto de la inteli
gencia de la cuestión de cereales, resuelta ya anoche a l 
desechar el voto del Sr. García. El derecho es el de 8 
reales el hectolitro, que indicó el Sr. M inistro de H a
cienda. En ese sentido entiende la  comisión ,que lo aprobó la Cám ara.

Leído de nuevo el artículo, y puesto á votación, se 
pidió por suficiente núm ero de Sres. D iputados que 
fuera nom inal; y verificado así, resultó aprobado por 
119 contra 31 en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Sánchez R uano .— M arqués de Sardoal. — C arrata

lá .—H errera.—Sagasta (D. Práxedes).— Prim . — F igue
rola.— Silvela.— Ruiz Zorrilla (D . Manuel).—Topete.— 
Izquierdo.—R ubio Caparros.—León (D. Eduardo).—Mon- 
tejo.—Ruiz Gómez.—Muñiz.—Rojo A rias.—Alcalá Z a
mora (D. Luis).—Montero Rios.— Martos.—D am ato.—Ji- 
meno Agius.—Coronel y Ortiz.—Serrano Bedoya.—F e r
nandez de las Cuevas. —Salm erón.—A rquiaga.—Salazai 
y M azarredo.—Moya.— Milans del Bosch.— Ballestero 
(D. Jacinto).—Santos.—Vidal y Villanueva.—Peralta .— 
Moreno Benitez.—Godinez de Paz.— Cantero.— Lopes 
Dominguez.—Ballestero (D. Mariano.)—Rodríguez Pini
na. -  Rodríguez ( D. V icen te).— Ruiz Zorrilla (D. F ran 
cisco).—Gil Sanz.—Perez Zam ora.—M ontemar. — R odrí
guez Leal.— Mosquera.— Fernandez Vallin. —Ulloa ( Dor 
Augusto).—U zunaga.—Alvarez Sotom ayor — Montever- 
de.— Macías Acosta.—Carrillo.—Sancho.—Sagasta (Dor 
Pedro).—Rodríguez S eoane.— Ruiz C apdepon.— Die- 
guez Am oeiro.—Peset. — Moreno Rodríguez. — S an ta
m aría.—N avarro y Uchoteco.—M aisonnave.—Ortiz de 
Pinedo.— Montesino.— Masa. — Muñoz B ueno.—Cnncic 
Villamil.—Rodríguez (D. Gabriel).—Moret.—De Blas.— 
Calderón Coilantes.— Jover.— Moreno N ieto.— M adra- -O uiiigu Diufl.—o  i ti» y o tisauo .—(Jarcia Gómez:— 
Marqués de la Vega de Arm ijo.—González M arrón.—P a- 
lou y Coll.—Mere o.—Pastor y L andero.—R am os Calderón. —Moíiuí. —Caro.— Hidalgo.— Carrasco.—Castillo.— Cabello.—Aparicio.—Muñoz Sepúlveda. — Romero Gi
rón. —E chegaray. —Suarez lucían .— Alvareda.—Becer
r a . —Alvarez Borbolla.—Chacón.—Toro y Moya.—A r- 
güelles.— Abarzuza.— Chao.— Franco Alonso.— García 
(D. Manuel Vicente).—Mesía y Elola.—Jontoya.— Prie
to .—Sánchez B orguella.—M arquina.—H erraiz.—Carras- con. —Castelar —Herreros de TVjada.— García López.— 
Orense.—Soler (D. Juan  Pablo).— Sr. Vicepresidente (A rdanaz).

Total, 119.
Señores que dijeron no:
Figueras.—Joarizti.—B alaguer.—Pí y M argall.—Guz- 

man (Santa Marta).—Madoz.—M aluquer.—Villanueva.— 
Vinader.—S anta Cruz.—Duque de Tetuan. —Marqués de 
S an ta  Cruz de A guirre .— Mendez Vigo.—De Pedro .— 
Cascajares. — Baldrich. — Fontanals. — Sorní. —R ius.— 
G om is.—Alsina.—Moxó.—Bt'-navent.—Ferratges. - S an 
tiago.—Villalobos. — Sanz.— R obert.—Curiel y Castro.— Franco del Corral.—S uñer y Capdevila.

T o ta l , 31.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): Orden del dia 

para m añana: Continuación de la discusión pendiente. Debiendo advertir á los Sres. Diputados que el art. 10, 
nuevam ente redactado por la com isión, está desde ayei 
sobre la m esa, y que el 11 se ha retirado para ponerlo 
de acuerdo con la ley de desestanco de la s a l , publicada ya.

Se" levanta la sesión.
E ra  la una y media.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. C r i s t i n o  
M a r t o s .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Junic 
de 1869.

Abierta á la u n a , se leyó por el.Sr. Secretario Carratalá el acta de la an terior.
El Sr. ó r e n s e : Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos): ¿Sobre el acta^ El Sr. ó r e n s e : Sobre el acta.
E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): L a tiene V. S, 
E l Sr. ó r e n s e : Las Córtes saben la poca atención 

que se suele prestar á la lectura del acta, y  por consi
guiente no es fácil apreciar la form a en que están rese
ñados en ella los diversos incidentes que puedan tener lugar en la sesión á que se refiere.

Es indudable que la sesión de anoche va á perturbargrandem ente el país.....
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos): ¿Tiene V. S. que hacer alguna reclamación sobre el acta?
El Sr. ó r e n s e : A quí estam os para tra ta r  de los asuntos que interesan al país, y el acta puede ser unmotivo para decir algo en este sentido.....
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos): Yo no puedo consentir, porque el reglam ento no lo p e rm ite , que á 

pretexto del acta se prom uevan cuestiones que nada ti©- 
n en  que ver con ella. Medios tiene V, S. de tra ta r de los 
asuntos que crea convenientes, sin apelar á ese que el 
reglam ento no permite. V. S. no tiene la palabra para 
o tra cosa que para hacer la reclam ación que crea nece
saria sobre el acta. P ara  o tra cosa no puedo concederle la palabra.

El Sr. ó r e n s e : Mucho tendría que decir sobre lo que S. S. acaba de m anifestar, pues yo he tenido lu 
gar de ver que se han pronunciado en algunas ocasio
nes grandes discursos sobre el acta; y nunca con más 
motivo podría hacerse esto que cuando se tra ta  de un asunto que puede llevar una grande alarm a al país.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): Sr. Diputado, al ó rden ; V. S. no puede con tinuar hablando an ese sentido.
El Sr. ó r e n s e : Quiero que conste que la crítica que se hace del Parlam ento  diciendo que de él salen ios motivos de alarm a para el país es exacta.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): O rden, Sr. Diputado; no tiene V. S. ia palabra.
P regunte V. S., Sr. Secretario, si se aprueba el acta. 
Hecha la p regunta por el Sr. Secretario C arra talá, fué aprobada.
Se dió cu en ta, y las Córtes quedaron en te rad as , de 

una comunicación del Sr. Ministro de la G uerra dando cuenta de la resolución que había recaído sobre la ins
tancia de los Jefes y Oficiales residentes en Ja Coruña, 
D. Antonio Maymó, D. José Lesm er, D. Gregorio Perez 
y D. Juan  N aral, solicitando m ejora de retiro.

Se acordó pasaran 4, fo ,comision de actas las gene
rales y parciales de l^ J ^ Q io n  de un Diputado por la 
circunscripción de Segovia, rem itidas por el Sr, Ministro de la Gobernación.

Pasó 4 la comisión géherat dé presupuestos una  co
m unicación del Sr. Presidente del Consejo de M inistros 
rem itiendo copia autorizada del decreto de 26 del ac
tual , por el que se suprim e la Subsecretaría del Conse
jo de M inistros, creándose en su lugar u na  Secretaría 
de la misma.

A la m ism a comisión pasó una exposición de la Di
putación provincial de Sevilla solicitando que no se su 
prim a la Casa de Moneda de aquella ciudad.

Se acordó pasara á la mism a comisión una com uni
cación del Ministerio de Hacienda, relativa á consignar 
en la sección prim era de los presupuestos de gastos del 
Estado un crédito de 200.000 escudos en el concepto de 
dotación para S. A. el R egente del Reino.

Se leyó una adición al dictám en de la comisión de 
presupuestos, relativa al de ingresos, presentada por los 
Sres. Balaguer, Herrero, Madoz, M aluquer, Figueras, 
Sorní y Pí y Margall, acordándose pasara á la m encionada comisión.

Se dió prim era lectura de una enm ienda del señor 
F igueras al voto particular del Sr. Moret, pasando á la 
comisión de presupuestos.

Se acordó pasara á la m ism a comisión u n a  com uni
cación del Sr. Ministro de Hacienda, en la que dice se 
adicione un artículo abriendo un crédito de 5.000 escu
dos para el servicio de sanidad en los puertos de las cos
tas de Africa, y otro de igual cantidad con destino á im previstos.

A la citada comisión se acordó pasara otra com uni
cación del Ministerio de Hacienda para que se adicionen 
ciertos créditos destinados á satisfacer diversas obliga
ciones de carácter especial y preferente, cuyos detalles 
se encuen tran  en los estados que se rem iten.

ÓRDEN DEL DIA.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos): C ontinúa la discusión sobre el dictámen acerca del presupuesto de ingresos.
El Sr. O R E N S E : Tenia pedida la palabra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): Sírvase decir 

V. S. para qué. Y debo recordarle que las Córtes han 
acordado que no se trate de n ingún asunto  hasta  tan to  
que se halle aprobado el presupuesto de in g reso s , y yo 
creo que el Sr. Orense no pretenderá faltar á ese acuer
do, á que por o tra parte la Presidencia no puede perm itir que se falte.

El Sr. O R E N S E : No sé si S. S. recordará que se 
m anifestó al adoptarse ese acuerdo que, si habia algún 
acontecim iento que por su gravedad m ereciera que se 
tratase de él,, no habría inconveniente alguno en h a cerlo.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos): El calificar la 
gravedad del asunto no se dejó á lo conciencia de cada 
Sr. Diputado^ en particular, sino á la de la C ám ara , á 
quien se va á consu ltar si se concederá á V. S. la palabra.

El Sr. ó r e n s e : Si no es un  asunto  de gravedad lo 
que tuvo lugar aquí anoche, no sé qué podrá serlo.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos): O rd en , Sr. Di
pu tado ; respete S. S. á la P residencia , en la que está 
representada la Cám ara y los derechos de todos los se
ñores Diputados, incluso el derecho de V. S.

Haga V. S. la p regu n ta , Sr. Secretario.
P regun tada la Cám ara sobre si se concedería la pa

labra al Sr. Orense, el acuerdo fué negativo.
El Sr. ó r e n s e : Yo no com prendo cómo no puede hacerse esa interpelación.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos): Orden segunda vez, Sr. D iputado; se ha  consultado á la C ám ara, y 

no puede ménos de respetarse su acuerdo. No tiene V. S, la palabra.
El Sr. ó r e n s e : Yo apelo de ese acuerdo á la opinión pública.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M a rto s ) : Al ó rd en , señor Diputado.
El Sr. ó r e n s e .'_E1 desorden es el que se product aquí.

„ El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( M artos): Qviien le produce es V. S. con sus irreverencias á la Cámara.
Term inado este incidente, se dió segunda lec tu ra  de siguiente artículo adicional:
«Los Diputados que suscriben proponen á las Córte! 

y piden se apruebe el siguiente artícu lo adicional, que se colocará después del 9.*:
«Sin perjuicio de llevarse á cabo la reform a de 

Arancel con arreglo á las bases ap robadas, se abriri 
desde luego una inform ación parlam entaria an te un? 
comisión nom brada por las Córtes, en la que sean oidai 
todas las clases in teresadas, para estud iar á fondo lí cuestión y resolver en consecuencia lo que m ás convenga al bien y a la voluntad general.»

«Palacio de las Córtes 26 de Junio  de 1869.=Vícto] 
B alagu er.= S ab ino  Herrero.=^Pascual M adoz.=E duar- do Mal u.quer*~£j. J?j¡g*iurfts,=-=José O. Sorní.= F . P í  a Margall.»

El Sr. b a l a g u e r : Desde el m om ento que se h* dado lectura del artículo adicional y se me concede la 
palabra para ap o yarlo , supongo que la comisión n o l i  
ha adm itido; y por lo tan to  voy á apoyarlo en breve! palabras.

Las Córtes han oido decir aquí que los proteccionis
tas estaban en m inoría ; y si bien puede esto ser exactc 
en esta Asam blea y aun en Madrid, no lo es ciertam en
te en absolu to , pues la m ayoría del país es proteccionista.

Nosotrog aceptam os la reform a de A ranceles votad* 
por las Córtes; pero creem os que no h a  debido venii 
incluida en los presupuestos de una m anera soslayada 
sino que h a  debido proponerse separadam ente. A lacep  
ta r la reform a lo hacem os para probar que no tratam os 
de poner obstáculos á la m archa del G obierno , y que 
cuando nos hemos levantado á hab lar en favor de la 
protección no lo hem os hecho en beneficio de los inte 
reses de C a ta lu ñ a , sino en el de todas las provincias de 
España. Y necesitamos decirlo as í, porque parece que 
ha habido cierto em peño en hacer esta cuestión catala
na , y no es as í, puesto que es u na  cuestión nacional.

A hora bien : si por altas razones de patriotism o hay 
que aceptar la reform a arancelaria, yo debo m anifestai 
que si los libre-cam bistas tienen fé en sus opiniones 
del mismo modo que nosotros la tenem os en las nues
tras, no puede haber inconveniente en oir á los produc
tores de todas las in du strias , en que se consulten todos 
los intereses del país. Si el resultado es favorable á los 
libre-cam bistas, yo no tendré dificultad en reconocer la 
razón que les asiste; pero si por el contrario  es confor
me á nuestra  opin ión , yo espero de su buena fé que re conocerán su error.

Se me dirá que ya se han abierto inform aciones de esta clase, y que no han dado los resultados que n os
otros nos prometemos; pero no se tiene presente que ha 
habido esas inform aciones para la lana, el algodón, el hierro; m as no para las pequeñas industrias, que son 
lasq ue  constituyen la verdadera vida dc lpaís. Yo supli
co, pues, á la Cámara que, teniendo en cuenta estas ob
servaciones, adm ita este artículo adicional á fin de que 
en esa inform ación que ha de abrirse sean oidas las pe
queñas in d u s tr ia s , precediéndose de este modo con el debido acierto.

El Sr. M O R E T  y  p r e n d e r g a s t :  La comisión no puede aceptar ese artículo adicional, y espero que el se
ño r B alaguer lo re tirará  después de oidas las razones que voy á exponer.

Nosotros no somos los que hem os querido hacer ca
talana esa cuestión, y apelo á la lealtad de S. S. para 
que recuerde de quién ha podido p a rtir  esa idea. Y di
cho esto, debo m anifestar, contrayóndom e al objeto del 
debate, que las Córtes han votado la reform a arance
laria por una inm ensa m ayoría que representa á la del 
país, y no podemos volver sobre ese acuerdo.

¿Cuál puede ser el objeto que se propone S. S.? El 
que dentro de las bases fijadas se determ ine el tanto 
por dOQ á cada uno de los diferentes artículos. Pues 
para esto es necesario una inform ación y reetifleaeion 
constante, teniendo todo interesado el derecho de hacer 
las recdamácíone» que juzgue opo rtu nai si oree que loa tipos son más bajo® de lo que deben «arlo, ó al por el 
contrario j e  falta á  la ley ño llegando 4 lo qué e*fo fie- 
term ina. Esa ínformaofon y rectiiíioaoion constante 
debe tenerla Ja Adminl»traoIonf y nada hay que indique como necesario an e»ta parte lo que propone S. 8.

Nosotros querem os que todas las industria# grandea 
y t pequeñas tengan Jos medio# nfiOfiBarioi para tf tó ir ie  oír, y  Jos tienen dentro de la l§y¡ d i  m anera q h i yo 
entiendo puede S. 8. re tira r la propoiiolon que, no po
diendo tener objeto «n ®§t§ caso, §ólo conducirla 4 vol= 
ver sobre una cuestión resuelta por las Górfoi fo oual no puede admitir*®.

El Sr. Ministro d i x a í i í m b a i  Si la Inform ación parlam entaria que m propone fuera una eoga separada del articulo, no habría inconveniente aceptarla; p#fo 
hay una segunda parte en #«® srifouio adioiofíftl, que 
es volver 4 una oucitlon ya resuelta, y eso ®§ ln ad m isl- 
ble. Si se hub iera  detenido 8, S, §n Ja prim era p a rte , yo 
no habría tenido dificultad en q u t  i§ ad m itie ra , aún  
cuando no fuera más qu# par dar u s a  prueba d§ que 
solo nos anim a el d e iio  d#i aalerfo en este muim pero no siendo esto así, no pued i aaept&Fü*

El Sr. b a l a g u e r ! Debo diCir que m  ha «allda da 
los Diputados catalanes la que el 8 r. Moret ha indicado y que tampoco tratam os d# volver sobre el ásmenlo d® 
las Lorte»; y ya qu# §i Br, M inlilro de liae ienda dios 
que Ja prim era pan® podría aceptarse «i no viniera aeom* panada de Ja segunda, adm ítase esa sola y el pmg dara satisfecho. . 1

El Sr. nioitE¥ y FRONDE»sabti 8, i, lame sin 
duda qu© no oyéndegg 4 ic i  intoFwadei pueda oame=»

terse algún erro r , y tal vez no procederse den tro  de ios 
lím ites de la justicia. Pero si esto su ced e , y cuando los 
interesados reclam aran no fueran oidos por la A dm i
nistración , puede acudirse al P arlam ento , y  en este caso 
yo le ofrezco á S. S. mi firm a para reclam ar que se pro 
ceda en justicia. R u e g o , p u e s , á S. S. que retire  la ad i
ción ; y de no ser asi, espero que las Córtes no la tom en 
en consideración.El Sr. b a l a g u e r :  Y o insisto en que esa in fo rm a
ción debe hacerse en las C órtes, y por consiguiente no 
puedo re tira r la proposición.Leido de nuevo el artícu lo adicional, y hecha la 
oportuna pregunta, no fué tom ado en consideración.

Sin debate alguno fue aprobado el art. 10 n u e v a 
m ente redactado por la comisión.

El 11 se anunció  que lo habia retirado la comisión 
para redactarlo  de nuevo.

Leido el a r t. 12, se dió cuenta de la siguiente e n 
m ienda:

«Los D iputados que suscriben tienen el honor de 
proponer á las Córtes que se adicione el segundo p á rra 
fo del art. 12 del dictám en de la comisión de p resu 
puestos de ingresos en esta forma:

«Debiendo grav ita r el de las partidas fallidas sola
m ente sobre los contribuyentes morosos, y no sobre los 
exactos en la en trega de sus cuotas.

«Quedarán exentos de pagar el prem io de cobranza 
los contribuyentes que satisfagan an ticipadam ente por 
trim estres, sem estres ó anualidades en el Banco de E s 
paña ó en sus sucursales sus respectivas cuotas, abonán
doseles en el segundo y tercer caso á razón de 6 por 100 
anual por el anticipo.»-«Palacio de las Córtes 27 de Junio  de 1 86 9 .= Vicente 
Morales D iaz.= B ernardo  de Toro y M oya .=  E duardo 
M ontero Rios. =  Vicente Peset. =  M anuel P a sc u a l.— 
Francisco Pascual R e ig .= E n riq u e  Nieulant.»

El Sr. T O R O  Y M O Y A : Sres. D iputados, esta en
m ienda tiene dos partes: la prim era es re lativa á que 
el 1 por 100 de recargo por las partidas fallidas pese 
solam ente sobre los m orosos, envolviendo esto un p rin 
cipio de ju s tic ia ; pues no hay razón para que los que 
pagan con exactitud abonen ese 1 por 100, que debe 
recaer sólo sobre los que no satisfagan sus cuotas opor
tunam ente.

La segunda consiste en que aquellos que pagan sin 
que haya necesidad de que se vaya á recaudar la con tri
bución que les corresponde abonar se libren del prem io 
que por la cobranza hay que satisfacer, y que los que a n 
ticipen al Tesoro uno ó m ás trim estres tengan la v e n ta 
ja  del abono de un 6 por 100, puesto que necesitando el 
Estado anticipación de fondos constantem ente, y ten ien 
do que proporcionárselos á más de ese 6 por 100, pue
de darse ese beneficio á los contribuyentes que hagan 
esos anticipos con ventaja para ellos y para la Administración.

Yo creo que estas observaciones bastan  para que se acepte la enm ienda.
E l Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): L a comisión no 

tiene inconveniente en aceptar la segunda parte  de la 
enm ienda, que se refiere al beneficio que deben tener 
los que hagan el pago en las oficinas, y al que podrá 
concederse á los que adelanten uno ó más trim estres; 
pero la p rim era parte es im practicable, y au n  en ella se 
parte  de un e rro r , porque es sabido que no se declaran 
fallidas las partidas hasta  que se han agotado todos los 
medios posibles para hacerlas efectivas. P o d ría  suceder, 
pues, que los morosos á quienes se quisiera im ponei 
ese 1 por 100 fuesen los mismos que se declaran fallidos; 
siendo por o tra  parte u na  in justicia recargar á los que 
pagan con m ás ó m énos re traso s , porque estos y a  se 
hallan castigados con los medios ‘que la Adm inistración 
emplea.

Hay m ás: como que la declaración de las partidas 
fallidas tarda en hacerse, no podría im ponerse el reca r
go hasta el año siguiente, y recaería sobre contribuyen, 
tes que no debian abonarlo, trayendo consigo ese siste* 
m a las complicaciones que son consiguientes.

Ruego, pues, á S. S. que, retirando la prim era parte 
de su enm ienda, deje la segunda sólo, en cuyo caso nc 
hay inconveniente en aceptarla.

El Sr. T O R O  Y  M O Y A : Adm itiéndose la segund* 
parte de la enm ienda, y dadas las explicaciones que he 
tenido el gusto de oir á la co m isió n , aun  cuando nc 
puedo ponerm e de acuerdo con los dem ás firm antes d< 
la enm ienda por no encontrarse aq u í, re tiro  desde lu e 
go la p rim era parte.

R etirada la prim era parte  de la enm ienda , se tom< 
en consideración la segunda, abriéndose discusión sobr¡ 
el artícu lo  con la enm ienda-adm itida.

E l Sr. M O N T E R O  T E L I N G E : Pido la palabra ei 
contra.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (A rd a n a z ) : L a tiem
v. s. -----............................. ..

E l S r .  m o n t e r o  T E L I N G E : L as diversas partida: que contiene el articulo de que se tr a ta ,  que se refierer 
al subsidio in d u s tr ia l , ascienden al 47 por 100 que yi 
viene recargado en una cuarta parte m ás de lo que a n 
teriorm ente pagaba; y no sé por qué razón, cuando tai 
abatidos se hallan  el comercio y la in d u s tr ia , h a  de pe
sar sobre ellos la parte  de contribución que hoy se hi 
dejado de cargar sobre los objetos de lujo.

Yo quisiera que se tuv iera  en cu en ta  el aumente 
que ha tenido esa contribución , que creo h a  sido de 2( 
m illones próx im am ente, que en mi concept» no debiac 
haber pesado sobre el subsidio solam ente, y que se c o r  
sidere la exorbitancia de ese 47 por 100 que se le im po
ne para  las D iputaciones y A yun tam ien tos; pues au n 
que yo no quiero privar á esas corporaciones de los re
cursos que necesitan para cu brir sus a tenciones, desee 
que esos recargos se repartan  con equidad.

El Sr. H E R R E R O S  D E  t e j a d a : E l Sr. Montero 
T elinge, fundado en el recargo que dice h a  sufrido la 
contribución de subsidio, cree que es exorb itante el que 
se im pone para las Diputaciones y A y un tam ien to s; perc 
es preciso que tenga presente S. S. que ese aum ento  re 
presenta , no lo que h a  indicado respecto á los objetos 
de lujo, sino lo que án tes se pagaba por pontazgos, por
tazgos y .algú n  otro concepto que viene ahora á satis
facerse de un  modo m énos vejatorio  para los con trib u 
yentes y m ás fácil para  la A dm inistración.

El Sr. M O N T E R O  T E L IN G E :  A pesar de las expli
caciones del Sr. H erreros de Tejada, insisto en que ese 
recargo del 47 por 100 para las Diputaciones y A y u n 
tam ientos que se im pone sobre el subsidio es excesivo, 
m áxim e cuando los 21 m illones que se van á pagar más 
por subsidio no debian ir  todos á él, pues nada tiene 
que ver con lo que án tes satisfacian los carruajes y ca
ballos de lujo. No puede m énos de causar ex trañeza que 
se quite u n a  contribución que subia á 4 m illones sobre 
objetos de ostentación, y se carguen á clases que se 
en cuen tran  hoy sum am ente abatidas. N unca puede 
haber razón para eso. Yo llam o sobre esto la atención de la Cámara.

E l Sr. H E R R E R O S  D E  T E J A D A :  Se queja S . S, d( 
que no se ha hecho el repartim iento  debido, haciende 
pesar sobre la contribución del subsidio Jo que án tes s í  
im ponía á los carruajes y caballos de lujo ; y sin dud* 
no se ha  hecho cargo de lo que dice el artícu lo  h ab lan 
do de la cuota que se paga al Tesoro, refundiendo en 
una contribución lo que án tes se pagaba por otros con
ceptos. De otro modo hub iera com prendido S, S, que 
el im puesto se h a  |repartido  con la m ayor equidad posible.

El Sr, m o n t e r o  t e l i n g e :  Me doy en parte  pot 
satisfecho con las explicaciones dadas; pero téngase en 
cuenta que gran parte  de loq u e  se abonaba por acarree ya lo pagaba el subsidio.

El Sr. Ministro da h a c i e n d a ;  E s cierto que el sub
sidio pagaba ya por acarreo; pero lo pagaba en cada 
portazgo, en cada punto, y ahora se h a  querido que 1c 
pague de un modo niás fácil para el co n tribuyen te y 
para la Hacienda, sin las vejaciones que án tes ¿tenian 
lugar, Además, hay que contar con ei desestanco' de la 
«ai y tabaco, que creará una nueva industria; hab ién 
dose refundido tam bién en la contribución lo que se sa
tisfacía por la parte  de sello suprim ido en el comercio, 
lo cual i* benéfioioso, porque m conserva m ejor el secreto y hay m énos incom odidad.

P o r lo dem ái, todo se h a  repartido  eon la  m ayor equidad. *
El Sr, M p N T E R Q  t e l i n g e :  Cierto que en la m e

dida relativa al papel sellado, que S. S. ha; indicado, se 
•v itan  una pormon de incom odidades; pero es nece
sario tener presente que no todas las clases com pren- Üídai §n Subsidio son com erciantes.

Por lo dtm ás, cualquiera ©osa acepto yo m ejor qu© la eontrtbuoion do eonsuinu#, pues las vejaciones que 
oon illa  i« causaban son innum erables y h an  dado lu -  
®arĴ . l uo Pu®blos todos so levantaran contra alia.El Sr, T U T A y : Sr©8, Diputados, siento mucho cansar tanta» veos» Ja atención de la Cámara, y más ahora que comprendo *u de»eo de que se concluya Ja disou- 
ñ-VÍ'í?.loa Presupuestos; pero es tanta la importancia qu* tiene el art. 12 que yo, tan  federalista como repu-
rWmameiUe °  r 00I,lb6tirlü> aunque sea lige -

Yo oreia, Srei Diputados, que era cuestión de form a 
la mayoría, según han manifestado repetida» veces su» individuos; pero nunea habia sospechado que por parte de la mayoría pudiera dejarse 

de querer la dancentralisaeion administrativa ¡áe oom- prM deri, pues que hab.a de causarme asombro? oomo 
ffie lo causó ver que m  fo comisión de presupuestos, 

l  co n d i dom iiiin  lo i dem ócratas y los unionistas se h iy a  márnmo ®I a r t  Ift en fo forma* que está. Ayer el Br. Moret acusaba de oontredieoion allS r. F igu eras por 
m  Qondueta como D irector o redactor do La D m u m n ,

en cuyo program a estaba Ja réform a arancelaria y el discurso que pronunció; Con m ucha m ás razón puedo 
yo hacer á los econom istas el cargo de contradecirse eii 
las doctrinas de su escuela y las que se sientan en el articulo 12, que dice así: (Leyó.)

De m anera que en prim er lugar las Córtes lim itan el tan to  por 100 con que las D iputaciones y A y un tam ientos podran recargar la contribución, al paso que el Mi
nistro de Hacienda queda autorizado para fijar ese re 
cargo. Mas descentralización no puede darse; y es in 
com prensible que después de la revolución de *Setiem-< 
bre, y cuando los hom bres ilustrados de todos los par
tidos proclam an la bondad de la doctrina deseen trali- 
zadora, venga la comisión de acuerdo con el Sr. Minis
tro  de flacienda á lim ita r las atribuciones de las Dipu
taciones provinciales y de los A yuntam ientos en sus presupuestos respectivos. ¿Han tenido en cu en ta  S. SS 
los inconvenientes á que puede d a r lugár la lim itación á que ha  hecho referencia?

Las Diputaciones provinciales deben tener siempre 
pero sobre todo en épocas como esta, libertad para abrir trabajos en los pueblos; y si el presupuesto lim ita sus 
atribuciones, ¿cóm o han  de poder hacerlo? Respecto de 
los Municipios, ¿pueden todos ser medidos con el mismo 
rasero y cum plir con sus necesidades en los lím ites m í
nim os que se fijan en este proyecto de ley? Hay M uni
cipios que tienen m uchos bienes de Propios, y hay  otros 
que no tienen nada, siendo- tam bién desiguales en cuanto  á  los gastos que cada uno tiene que hacer.

P o r ejem plo, F igueras, mi pueblo n a ta l , no tiene 
bienes de Propios. Existe, sin embargo, un  magnífico 
colegio de segunda enseñanza, establecido hace 15 ó 20 
años; tiene gas, m agníficas aceras, y en una palabra, la 
policía está tan  bien m ontada como pueda estarlo en u na  
ciudad. Si á este Municipio se le lim ita el poder recargar 
su presupuesto, yo tengo c á s i j a  seguridad de que h a 
b rá  de cerrar su colegio, apagar el gas y no ab rir traba
jos. E n  cambio h abrá  otros pueblos que con un recargo 
m enor tendrán  medios sobrados de cubrir sus a ten ciones.

P o r o tra  parte, si se les' obliga á que repartan  ese 
tan to  por 100 por igual según cada contribución , es d e 
cir, que no puedan recargar una sin recargar tam bién 
o tra , como aquí se fija e l 25 por 100 sobre el im pues
to personal para las D iputaciones y 30 por 100 para los 
A y un tam ien tos, y adem ás ésa contribución personal 
corriera la m ism a suerte que otro personal, ¿en qué caso se encontrarían  los A yuntam ientos?

P ues bien, señores: no basta que una  cosa sea justa; 
es necesario adem ás que sea posib le, y todo el qúe h a  
estudiado Econom ía política sabe que toda contribución nueva corre el peligro de no llegar á cobrarse.

Ya dije lo que pasó con el income ta x  en Ing laterra , 
y podría c ita r otros varios ejemplos; pero hay adem ás la 
circunstancia  de que n ingún  Gobierno ha creado nuevos 
im puestos en situaciones in terinas como la nuestra. 
Esto me hace dudar de que el nuestro  esté en situación de im poner esta contribución aunque fuera justa .

P o r o tra  parte, es necesario que acostum brem os á los pueblos á que ellos por sí mismos se ocupen del m ayor 
núm ero de asuntos posibles que se refieran á sus pro
pios y  exclusivos intereses. El modo de h acer los pue
blos indignos de la libertad y faltos de iniciativa, como 
desgraciadam ente sucede en E sp añ a , es acostum brarlos 
á que el Estado cuide de lo que debieran cu idar ellos.

No por esta  fuerte  el poder teniendo,
como tiene, la centralización po lítica , y aun  está de so
bra á mi juicio. L a centralización es conveniente á los poderes que se han  de im poner; pero es perjudicial á los 
que se apoyan en el aprecio de los pueblos. Suiza y los 
E stados-U nidos son buen ejem plo de lo que digo; y por 
eso, repito, porque es centralizador, me opongo al a r tículo 1.° que estam os discutiendo.

Yo ro g a ría , pues, á la comisión que lo retirase, y 
que dejara al Municipio y á la provincia com pletam ente 
libres para im poner los recargos que tuviesen por con
v en ien te , porque nádie m ejor que el que vive en u n a  
provincia y pertenece á s u  D iputación; nádie m ejor que 
el que pertenece á un  A yuntam iento  y vive en el mis
mo pueblo, puede apreciar lo que conviene á aquella 
localidad. P o r este medio es seguro que obtendrán to 
dos los beneficios de la descentralización adm inistra tiva 
sin m enoscabo de la centralización política, á cuya 
continuación son tan  aficionados los señores de la m a
yoría , como nosotros á que desaparezca.

E l Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): H a im pugnado 
S. S. el artícu lo  como centralizador y contrario  á  los 
principios de la escuela económ ica, y  tengo que demos
tra r  que no tiene ese ca rác te r, porque no priva á las 
corporaciones populares de los recursos para  cubrir sus 
presupuestos. Basta considerar para convencerse de esto que el artícu lo  no envuelve m edida alg una adm inistrativa. Las LÓÍtoo van á autortear al CtuüwrilO pará
que apruebe los presupuestos provinciales y m unicipa
les en que los recargos no excedan del m áxim um  que 
aquí se f i ja , y al adoptar esta m edida h a  querido es ta 
blecer la posible nivelación en las cargas con que h a  de 
contribu ir el pueblo españ o l, evitando que se recargue 
m ás á unas clases que á  otras. ¿P uede ser este un  p rincipio centralizador? De n ing un a  m anera.

H ay u na  tercera razón m ás: las corporaciones po
pulares pueden vo tar su presupuesto tan extenso como 
q u ie ran , porque el artícu lo  les deja la suficiente la titud  
para que puedan g ravar más ó m énos una  contribución, 
aunque siem pre sin pasar cierto lím ite. E ste  es el espí
ritu  del artículo y el pensam iento de la comisión , que 
no es centralizador y sí a ltam ente co n stitu c io na l, pues
to que deja á las Córtes la suprem a revisión de todos los im puestos. * .

No tiene aplicación alguna á esto el caso de que los 
A yuntam ientos no tengan  otros recursos que los reca r
gos de las contribuciones, porque estos ya son suficien
tes para  cu b rir todos los presupuestos; pero aunque no 
lo fueran , siem pre quedaría la facultad de utilizar los 
arb itrios ex traordinarios, ó de crear otros nuevos con aprobación de las Diputaciones.

Que esto es m edir á todos los pueblos por un  solo 
rasero, ha  dicho el Sr. T utau . Padece en esto S. S. una  
equivocación: lo que aquí se háce es fijar un lím ite m íni
mo y  m áxim o den tro  del cual la corporación puede va
ria r el recargo; y h ab rá  A y untam iento  que crea oportu
no g ravar la territorial, m ién tras otros qu ie ran  au m en ta r otro im puesto.

Dice S. S. tam bién que exponem os á las co rpo ra
ciones á u n a  am arga decepción, pudiéndolas colocar en 
gran  comprom iso al fijar el lím ite en el recargo del im 
puesto personal, porque como contribución nueva en 
co n tra rá  dificultades que m erm en su rendim iento y no 
puedan cu brir el cupo. Me parece que en las considera
ciones que acerca de esto se ha  servido hacer S. S. se ha 
dejado llevar de u na  tendencia centralizadora y de un 
espíritu  de previsión exageradam ente centralizador, por
que á las corporaciones populares toca juzgar la m ayor 
ó m enor dificultad que pueda ofrecer la realización de un 
im puesto; y si le consideran dem asiado gravoso, utilizar 
el que m ás les convenga. Adem ás, aunque adoptasen el 
im puesto persona l, y este no diese todos los resultados 
apetecidos, den tro  deda ley tienen otros medios para cu
b rir  ese déficit, acudiendo á un presupuesto extraordi
nario  con que a ten der á sus obligaciones.

Dem ostrado que el artícu lo  no envuelve la centrali
zación ad m inistra tiva que se supone y que la escuela li- 
beral considera perniciosa; dem ostrado igualm ente que 
Jejos de eso es el ejercicio práctico y real de un derecho 
constitucional, el de que á las Córtes toca fijar la canti
dad con que se ha  de co n tribu ir á levantar la cargas pú
blicas y los m edios de a rb itra r  recursos, creo que las 
Córtes reconocerán que no habiendo el Sr. Tutau in d i
cado otras razones que las de que he tenido el honor de 
hacerm e cargo, no hay  motivo bastante para que deje de aprobarse el artículo.

E i S r. T U T A U : Em pezaré haciéndom e cargo del pe
cado en que se supone que he incurrido  de sostener un 
princip io centralizador. Fácil me seria hacer ahora á la 
eomision un cargo que con frecuencia se suele dirigir á 
los bancos de la m in o ría , el de no haber leido lo que se 
está d iscutiendo.

Dice el últim o párrafo de este artícu lo : «Dichas cor
poraciones deberán recargar proporcionalm ente á cada 
una de las tres contribuciones, sin poder llegar al m á x i
m um  en n ing un a de ellas, sino en el caso de que sea in 
dispensable recu rr ir  á ese extrem o en todas las demás.» 
Da m anera  que no viene al caso lo que dice el Sr. Gon
zález respecto al recargo que pueden hacer esas corpo
raciones , porque se lo prohíbe este m ism o artículo.

Se dice que si los A yuntam ientos ó Diputaciones no 
pueden cu brir su  presupuesto con los recargos del a r
ticulo 12 , podrán acudir á los arbitrios. Yo desearía que 
m  dijese qué se entiende por arb itrios , porque como no 
sea que se quiera volver á los consum os no hay tales 
arb itrios.De modo que queda en pié lo que he dicho de que 
se cen tra liza , y con esa centralización se encierra á los 
A yuntam ientos en un  círculo en que no pueden m o
verse.

Se h a  m anifestado tam bién que los A yuntam ientos 
tienen bienes p rop io s; hay m uchos que no se encuen
tran  en ese caso, unos porque no los han tenido nunca, 
otros porque los han  vendido.

Cree el Sr, González que seria un  peligro dejar á las 
D iputaciones y A yuntam ientos en libertad de recargar 
las contribuciones. No sé que pueda haber peligro alguno en que los interesados en una  cosa cuiden de ella; 
para  m i el peligro está en que la buiden otros á quienes 
no les in teresa tanto. L a verdad es que los partidarios 
de esta lim itación han  tem ido q u e , dando el sufragio



universal entrada en el Municipio y en la provincia al 
cuarto es tad o , abusase este de su posición recargando las contribuciones directas, y por consiguiente á Jas clases acomodadas, así como ántes se recargaba á las cla
ses pobres por medio de los consumos. Ya sé que es un 
error creer que los consumos los pagan sólo los pobres, 
como el que las contribuciones directas las pagan sólo 
los ricos; pero tal vez ha sido esta la causa de proponer 
lo que aquí se p rop o n e , y que yo siento en extremo, porque en último resultado el lim itar las atribuciones de esas corporaciones es lim itar la libertad.

E l Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): No parece sino 
que yo he abogado por la centralización, y que el señor T utau está encargado de convencerme de que renuncie 
á estos principios. Yo he sostenido que el artículo no 
era centralizador, y por consiguiente las observaciones de S. S. acerca de esto no están en su lugar.

También ha hecho el Sr. T utau un argum ento re
firiéndose á lo que {sin duda habrá oido en otra parte, 
porque yo no he hablado de semejante cosa. Ha dicho S. S. que tal vez la idea de fijar ese máxim um  haya na
cido de que teniendo entrada en los Municipios las cla
ses ínfimas se teme que voten los recargos sobre la contribución territorial y no sobre las otras.

Repito que no recuerdo haber utilizado para nada ese argum ento, ni creo que haya sido esa la razón que 
la comisión haya tenido. Lo que la comisión busca es 
que haya la debidaproporcionalidad entre todas las contribuciones, no limitándose á una localidad determ inada, sino en los distintos A yuntam ieñtos de una provincia que pueden tener diferentes puntos de vista respecto de los arbitrios de que pueden disponer.

No tiene razón el Sr. Tutau para negar que fuera de la contribución de consumos existan otros muchos re
cursos, porque hay varios que pueden utilizar las Mu
nicipalidades sin faltar al principio constitucional ¿Me negará S. S. que hay muchos A yuntam ientos que utilizan el arbitrio de las pesas y medidas? ¿Ignora S. S. 
que hay A yuntam ientos que tienen un arbitrio sobre 
los puestos públicos en los mercados de toda especie? ¿Que hay otros que los tienen sobre las ferias, y otros so
bre el paso de un puente determ inado perteneciente á la Municipalidad, y que á pretexto de reparación se exige un impuesto? Pues todos estos son arbitrios de que pueden echar mano los Ayuntam ientos.

E l Sr. S U A H E Z  i n c l Á n  : La comisión está en el caso de aclarar los térm inos en que se halla concebida 
la’enm ienda del Sr. Morales D iaz, indicando el sentido en que la admite. El Tesoro no puede modificar con 6 
por 100 á los contribuyentes que anticipen sus cuotas: lo que se exige como máximo límite por partidas fallidas y premio de cobranza es el de 3 por 100; y sin p e rtu r
bar las operaciones de contabilidad y del T esoro , sin traspasar el límite que separa las contribuciones direc
tas de lo que es Deuda flotante, no puede adm itirse esta 
enm ienda , porque tal como se halla redactada p e rtu r
bada  las operaciones de la contabilidad. Entendiéndose, pues, que el límite máximo que se abonará á los que 
adelanten sus cuotas será el 3 por 100, no hay inconveniente en adm itir la enm ienda.

El Sr. m o r a l e s  Dí a z  : Cuando se 1 e y ó- la  i&nm ie#-, da no me hallaba en el salón y no pude anticipar la idea en que coincidimos con la comisión. No es en m a
nera alguna nuestro ánimo in troducir la m enor p e rtu r
bación en la contabilidad. Nuestro pensam iento es que ese tanto por 100 se abone al contribuyente en cuanto 
quepa dentro de los medios que el Gobierno tiene para 
que sin complicar la contabilidad pueda hacerse ese abono.

El Sr. S U A R E 2  I N C L Á N :  Siempre que esa bonificación no exceda del fondo especial de partidas fallidas y 
premio de cobranza, y que el Gobierno pueda satisfa
cerla con el producto de estos recargos, no hay incon
veniente en adm itir la enmienda, y en este sentido puede quedar formando parte del artículo.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Ardanaz): Adm itida la enmienda, se hace necesario que la comisión retire el artículo para redactarlo de nuevo.
Suspendida la discusión de este artículo con el objeto indicado, se leyó el 13, que dice así:

«Art. 13. Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
reform ar la ley de papel sellado, introduciendo todas las 
simplificaciones posibles, y trasladando al subsidio in
dustrial el producto de los sellos que se refieran á los efectos ú  operaciones mercantiles.»

El Sr. Marqués de a l b a i d a : P o r este artículo se autoriza al Ministro de Hacienda para reform ar la ley 
del papel sellado, y tengo que decir que lo mejor seria suprim irle por completo; quedando en esto, como en la 
sal y el tabaco, al nivel de las provincias Vascongadas.

E l precio del papel sellado se ha  ido progresivam en
te aum entando. No hace m ucho se dió al Sr. Salaverría una autorización igual, y en vefc de bajar ese papel le 
subió bastante.Ya un Ministro, en vista de que se prolongaba la tram itación por loo dopoolioo fljuo toníon Iqo Jneooo, ira-.. tó de quitar ese aliciente; pero él resultado es que los pleitos siguen siendo tan  costosos como ántes.Buscando luego el medio de pagar á los Jueces, se 
trató  de crear un papel sellado; procediendo en esto como 
en todo, que cuando hay que hacer un gastóse discurre 
un arbitrio en vez de tra ta r de quitar el gasto.

Las Cortes comprenden que no es eso lo que se debe hacer, porque el Estado debe pagar los gastos generales 
con fondos que tengan el mismo carácter, y no aum en
tar con nuevos derechos la desgracia del que tiene 
pleitos.Se dice que el producto de los sellos de comercio 
debe trasladarse al subsidio industrial. No veo en esto gran inconveniente; pero seria mejor que nos persua
diésemos de la bondad del sistema de Inglaterra, donde 
habiéndose bajado los impuestos más de 3.000 millones 
tienen ahora iguales ren tas, porque entre las contribu
ciones hay gran sim patía , y desde el mom ento que se 
baja una  suben las dem ás; y esto es n a tu ra l: el con tri
buyente , cualquiera que sea la forma en que se le exija el impuesto, no puede dar más que cierta cantidad, y se
gún se le alivia de contribuciones aum enta su riqueza, y con ella los ingresos del Tesoro. Recuerdo con este motivo que cuando se suprim ieron los diezmos se decia 
que no era posible sin ellos una buena Hacienda, y el re
sultado ha sido que, merced á esa abolición, puede pagar 
hoy la E spaña -400 millones de contribución territorial.Suplico, pues, al Sr. Ministro de Hacienda, ya que con m ucho gusto mió le veo en su banco , que haga lo 
posible por suprim ir el papel sellado. Si querem os ob
tener grandes productos, es preciso contar pocas con
tribuciones.Pero no es para esto sólo para lo que he pedido la 
palabra, sino que tengo que hacer algunas otras obser
vaciones generales.Quisiera que los abonos para la tie rra  no pagaran 
derecho alguno de im portación. ¿Hay cosa más injusta 
que recargar, con el pretexto de aum entar los ingresos 
del T esoro , á un artículo que viene á E spaña para au m entar la producción de nuestra principal riqueza?Tengo adem ás que m anifestar, para que el público lo 
sepa, que aun cuando el estado de nuestra Hacienda es 
desastroso, esa cifra de 3.000 millones, que tanto ha es
pantado, no es la que el pueblo tendrá que pagar, sino 
la de 1.806 millones.Podrá haber un em préstito de 1.000 ó de 600 millo
nes; pero en este año no pagará el país más que 1.80o, y voy á explicar por qué sin embargo se presenta la cifra de 3.000. En el presupuesto de gastos hay un capítulo que dice: «Gastos afectos al producto de la venta de los bienes amortizados.» Epígrafe que realm ente no dice 
nada, y con el cual se ha querido dar á entender que se pagarán, además de las atenciones corrientes incluyendo 
las de la Deuda consolidada, £60 millones de billetes h ipotecarios que se supone que no se podrán pagar y que se devolverán. Señores, en una simple casa de comercio no se confunde la renovación de pagarés con los gastos 
de la c a sa , y sin embargo aquí se ha  incluido un gasto haciendo la cuenta siguiente sobre los billetes h i
potecarios: debemos un capital de 460 millones, cuyos intereses son 41; se van á am ortizar próxim am ente la 
mitad, unos £00 millones, que unidos con los 41 dan
los £60. ,Pero esto no es un gasto, sino la renovación de una 
deuda que no se ha podido pagar. Si esos £60 millones de billetes hipotecarios y los £75 de los bonos del Tesoro se hubieran comprendido bajo la denominación de deu
das á renovar ú  otra equivalen te , el presupuesto no 
habria presentado esa cifra que ha alarm ado al país.Ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda que calcula el 
déficit para este año en 500 millones de rea le s ; y si no 
asciende á más fácil es cubrirlo, porque algo hemos de rebajar en el presupuesto de gastos. Es preciso demos
tra r  á los acreedores del Estado una cosa que ya he di
cho dias pasados. Cree el Sr. Ministro de Hacienda que 
dentro de tres años no tendrem os déficit, y que, tanto por esto como por tener su dinero seguro, muchos se ín 
teresan en la compra de efectos públicos.Pues bien: yo creo que el valor de los fondos no es 
porque los acreedores esperen ser pagados ni siquiera 
en los réditos, pues según vamos llegará dia en que no se satisfagan. Si hoy valen á £6 es porque tenemos propiedades y bienes nacionales; de modo que si tuviéra
mos m ayor cantidad de estos, aunque los intereses de los fondos públicos corrieran algún nesgo, no dejarían 
de conservar su valor. Conviene, pues, dem ostrarles que 
llegará dia en que se cubra ese déficit.A esto puede contribu ir el desestanco de la sal, que se realizará dentro de seis meses, otra gran medida, asi como la que se prepara desestancando el tabaco, con lo que se a u m e n t a r á * A d u a n a s ,  á la

vez que se dejará reducida la Administración á m uy 
poca cosa, en términos que el presupuesto del Ministe
rio de Hacienda podrá entonces quedar reducido á 100 millones.

Veo que el Sr. Ministro hace signos afirm ativos, y 
por consiguiente estamos de acuerdo. Y en esa cifra 
de 100 millones incluyo el gasto de los carabineros, que 
es de 50 m illones; de modo que si se quita esa cifra y 
se pasa al Ministerio de la G uerra, entonces el Ministe
rio de Hacienda no debe gastar arriba de 50 millones. Note, pues, el país que en los 3.000 millones, además de 
la cifra enorme de la Deuda, figuran por el Ministerio 
de Hacienda dos capítulos que componen 900 millones, los 400 del Ministerio, más esos 540 que he dicho debían imponerse á la Deuda flotante.

Y voy á explicar ahora lo que yo entiendo por Deu
da flotante: en rigor para mí quiere decir tram pa adelante. La Deuda flotante se diferencia de la otra Deuda en que en la otra no hay más que pagar que los réditos , m iéntras que en la flotante llega un dia en que á más de los intereses hay que devolver el capital.

Todas estas reformas, señores, quisiera yo que se fueran haciendo lo más inm ediatamente posible, no dejando nada para mañana.
Voy á concluir diciendo que conviene mucho que se sepa que lo que el pueblo español va á pagar el próximo 

año económico son 1.806 millones; sum a enorme, pero que no es la que se ha figurado por la m anera con^que se presenta el presupuesto.
Tengo que hacer también otra observación ántes de concluir, y es lo útil que hubiera sido que los presu

puestos se hubiesen presentado el dia en que se reunieron las Cortes. Cuando se hizo la Constitución non nata, porque los progresistas tienen Constituciones de toda es
pecie, hubo m ucho empeño en que se consignase el año económico, que no porque se llame asi quiere decir que sea un año en que se hagan economías; y se llevó tan adelante e s to , que hasta se puso en la Constitución.

Tuvo por objeto esta novedad en que, reuniéndose generalm ente las Cortes en Octubre, tuvieran tiempo de discutir los presupuestos, y sin embargo los resultados 
están demostrando que nada se ha conseguido con esto, 
y que había que discutir los presupuestos precipitadamente ó por medio de una au torización, cosas ámbas 
que no deben hacerse, porque los presupuestos deben discutirse con toda am plitud á fin de hacer en ellos las 
m ayores economías posibles. Yo no convengo en esto cpn el Sr. Moret, que negaba la posibilidad de hacer eco
nom ías por no haber en España más que 90.000 em pleados activos y 60.000 pasivos; porque si hay 150.000 
personas que viven del Tesoro, claro es que bien pueden hacerse m uchas economías.

Concluyo, pues, por donde he empezado, rogando al Sr. Ministro que suprim a el papel sellado, ya que S. S. 
dice que piensa abordar esa cuestión, así como la del desestanco de la sal y del tab aco , con cuyas medidas el 
país reportaría grandes ventajas y S. S. habria hecho un gran servicio á la patria.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Con mucho gusto me levanto á contestar al Sr. O rense; pues si no puedo 
estar conforme en todos los puntos que ha tocado, ha hecho una série de observaciones que son útilísimas para que las masas se persuadan del bien que van á hacer hoy las Cortes Constituyentes.

Ha dicho el Sr. Orense aquí, para que se repita en todo el p a ís , que el presupuesto de ingresos no es tan 
alarm ante como parece, y que lo que va á pagar el país 
no es más que 1.806 millones. Eso mismo manifesté yo al 
presentar el presupuesto de ingresos, y dije que las ven
tas de bienes nacionales que ántes se habían colocado en un presupuesto extraordinario las traía yo englobadas en el ordinario , porque sus productos duran te una série de años habían servido para satisfacer gastos ordinarios, y aun hoy mismo sirven para cubrir gastos que pesan so
bre un porvenir próximo, puesto que estamos contando 
con los billetes hipotecarios de los pagarés de bienes nacionales para 'servicios anteriores , que llegan á 1880.
Si hubiéram os encontrado los pagarés de bienes nacionales de hoy á 10 años lib res , hubiera sido un gran 
recurso para el Erario; pero estaban empeñados, era ne
cesario llevarlos á las cuentas del Tesoro, y áesas cuentas es preciso consignarles una partida.

Pero yo me perm itiré decir que el país no va á p a 
gar ni aun esos 1.806 millones. Como el Gobierno es fabricante y comerciante, hade  tener un capital para la compra y beneficio de las prim eras m aterias , para la 
elaboración del tabaco y de la sal. De suerte que des
pués de esa reforma del desestanco de la sal, si se rea
liza el del tabaco , el Ministro de Hacienda que traiga el 
futuro presupuesto podrá presentarle rebajado en 300 millones.

Es más: hay en el presupuesto un capítulo de m inoración de ingresos, en los que figura el valor de los billetes de lotería que después se vuelven premios al 75 por 100. Evidentem ente parece que el país paga
el v a lo r  de lo s  b ille te s vendidevsj -pero <wn- real id ad lo q u esatisface es sólo el £5 por 400.Los £0 millones que figuran por productos de las Islas Filipinas no los pagan tampoco los habitantes de la Península; por consiguiente es una partida más que 
rebajar de los 4.800.La indemnización por gastos de la guerra de Cochin- 
china támpóco la paga el país, y tam bién figura en el 
presupuesto de ingresos.Dicho esto, no hablaré sobre la redacción del presupuesto. Yo sé que si se hubiera adoptado el sistema que 
seguía el Sr. López Ballesteros en el año £8, poniendo 
el producto líquido sin los g'astos de recaudación, el presupuesto hubiera sido más inferior; pero esto es fal
tar á las buenas reglas de contabilidad, y además perjudicaría en otra forma á Jos altos intereses del Estado.

Por lo que hace á las Deudas consolidada y flotante, 
creo que con el tiempo las consolidadas han de desaparecer. En las amortizables puede haber Deudas que no 
son flotantes; puede haber Deudas en que haya que pa
gar los intereses, y además haya que devolver el capital dentro de un plazo dado. Pero la Deuda flotante es 
el servicio de Tesorería dentro del m o ; es decir, una operación puram ente m ercantil cuando no se desnatura
liza la Deuda flotante.Otra observación ha-hecho el Sr. Orense, pues S. S. 
tiene esa habilidad, ese privilegio de tra tar á un tiempo asuntos m uy diferentes, y no ha faltado hoy á esa costum bre al ocuparse del papel sellado. S. S. ha hablado, 
por ejemplo, del guano, esa sustancia tan útil para la agricultura. Yo no puedo contestar con toda exactitud 
á4las indicaciones que S. S. me ha dirigido acerca de los 
d*erechos impuestos al guano, porque no tengo aquí los datos necesarios para ello; pero puedo asegurarle que el 
guano está gravado con una cantidad m uy pequeña, me parece que está dentro del derecho de balanza.Y vamos ya al papel sellado. El Sr. Orense cree que debemos abolir todas las clases del papel sellado. Pero, señores, el papel sellado no es una contribución, sino un procedimiento de retribuir en una forma cómoda y 
conveniente servicios que el Estado presta á los particulares. ¿Puede desear S. S. que quede abolido el sello de correos, en virtud del cual se paga el servicio de tras- 
porte y distribución de las cartas? ¿Puede quitarse el sello judicial con que satisfacen al Estado los que pleitean 
la justicia que se les administra? Este sello además responde á un nuevo y mejor sistema para la adm inistración de justicia, pues sabido es que ántes los Jueces no tenían sueldo asignado y cobraban en los derechos de 
las diligencias ó de las sentencias. Pero en lo que estoy 
de acuerdo con el Sr. Orense, y creo que lo estamos todos, es en la desaparición de cualquiera otro papel sellado que no represente verdaderam ente servicios que el Estado preste, siendo en realidad una contribución, en cuyo concepto debe estar incluida entre los im pues
tos para el Tesoro.Creo haber contestado á las principales indicaciones 
del Sr. Marqués de Albaida, á quien doy gracias por sus sensatas observaciones y sus deseos de hacer llegar al 
país ideas exactas sobre los presupuestos y la organiza
ción de la Administración pública.El Sr. Marqués de A L B A ID A : Respecto á que lo que 
ingresa en el Tesoro por los tabacos y la lotería lo de
vuelve el Estado á los fumadores y en premios á los ju gadores, creo que valdría más no darlo, y yo me com
placería en que el Estado no tuviera que hacer esa devolución. Por consiguiente, yo entiendo que las contribuciones del año próximo ascenderán á la cifra que he 
dicho, ménos los £0 millones á que se ha referido el se
ñor Ministro de Hacienda.En cuanto á las observaciones de S. S. sobre correos, son exactas, pero no tienen nada de nuevo. Y á propó
sito de este ramo, pregunto á quien corresponda cuán
do se quita el cuarto del cartero á los periódicos, y especialmente á los periódicos pequeños  Me dicen aquíque desde 4.° de Julio desaparece, y me alegro, porque 
eso ménos tengo que criticar.Y ya que habia empezado una súplica que parece estar atendida anticipadamente, voy á dirigir otra á la comisión. Nosotros podemos hacer un riquísimo comer
cio con Am érica, cual es el de nuestros libros. En m uchas ocasiones he hecho esta excitación, y ahora no 
puedo ménos de insistir en que se adopte la idea de devolver los derechos del papel cuando esos libros salgan 
para América. Es esta una medida que nunca he podido m eter en la cabeza á nuestros hacendistas, pero que 
daria buenos resultados; y de todos modos, la riqueza de las naciones se forma aprovechando todos los recur
sos por insignificantes que parezcan. Si se hubiera plan
teado esto desde que yo lo vengo diciendo,j quién sa le  
los millones que hubieran entrado en E sp aña! 

i ¿ De correos no puedo, ocuparle*  Sin em bargo, u n a

cosa me ocurre decir sobre los sellos, y es que en lugar ! 
de costar cuatro cuartos costasen dos, porque en los ser
vicios del Estado hay que considerar más á los pobres 
que á los ricos. Además convendría hacer una rebaja 
por via de ensayo para que se convenciese el Gobierno 
de que la ren ta  ó el servicio de correos daria mayores 
productos, como ha sucedido en Inglaterra. También quisiera que aquí se estableciese lo que en Francia, 
donde una carta puesta en el correo la llevan hasta el 
último caserío los que se llaman factores, empleados 
equivalentes á nuestros carteros, sin necesidad de que 
los pueblos tengan como en España peatones para- desem peñar ese servicio.

El Sr. G O N Z A L E Z : No voy á decir más que dos palabras; pues aunque la comisión tendría motivo para contestar extensamente al discurso del Sr. Marqués de 
Albaida, debo economizar el tiempo que S. S. ha empleado en hacer sus largas consideraciones, siendo además difícil ocuparse de los variados puntos que S. S. ha tratado, hasta el extremo de que cási por incidencia es como ha hablado de la abolición ó conservación del 
papel sellado, objeto del artículo que discutimos.S. S. ha hecho una indicación referente á la supre
sión del cuarto del cartero en el servicio de correos, y para satisfacción de S. S. debo decirle que por via de ensayo se va á suprim ir en las cartas procedentes del extranjero y en los periódicos desde 4.° de Julio: la su
presión completa necesita una porción de condiciones 
que todavía no tenemos.Y á propósito de esto, convengo con S. S. en que los rendim ientos del servicio de correos aum entan en proporción que se abarata el precio de ese servicio; pero no habiéndose podido todavía regularizar el correo diario 
á todas las provincias, pues aun faltan seis que no lo tienen, no me parece prudente rebajar el precio de los 
sellos hasta tanto que se haga esa mejora.Por lo que hace al verdadero objeto de la discusión, la comisión entiende que el gasto del papel sellado no 
es más que la retribución de un servicio que presta el Estado.

Yo creo que tal como se halla establecido, el papel sellado obedece á u n  principio sumam ente justo; el que tiene pleitos paga la administración de justicia que ocupa, y el que es sometido á una causa criminal paga si 
resulta culpable, y no cuando se declara inocente.El Sr. Marqués de A L B A I D A : Doy gracias al señor Director de Correos por la supresión del cuarto del car
tero , que ha de reportar ventajas á los periódicos, y también por la medida referente á las cartas extranjeras, pues los que hemos estado fuera de España sabemos 
el mal efecto que hacia para nuestro país esa gabela de 
los 5 céntimos.En cuanto al papel sellado, creí entender al Sr. Mi
nistro de Haciendo que iba á desaparecer todo el que no representara un servicio del E stado ; pero según la ex
plicación del Sr. González , queda todavía ese gasto como compensación de los derechos del Escribano y de ios 
demás agentes de la curia; y yo digo que si hubo razón 
para suprim ir los derechos de los Jueces, fundándose en la conveniencia de abreviar los litigios, la misma causa 
hay para quitarlo relativam ente á esos otros agentes que son los adláteres del Juez, que van con él á todas 
partes y pueden influir ó influyen en la prolongación de los pleitos.A lguna otra rectificación podría hacer; pero no quiero molestar más la atención de la Cámara.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Se suspende esta discusión.
Prévia la venia de las Cortes, el Sr. Ministro de Hacienda subió á la tribuna y leyó un proyecto de ley au

torizando al Gobierno para plantear el presupuesto de 
gastos ínterin  se discute, cuyo proyecto se acordó que pasara á la comisión de presupuestos.

Continuando la discusión, dijo
E l Sr. l a  r o s a  (D. Adolfo): Soy poco competente en la m ateria que se discute , y no voy á hacer un discurso, sino á aprovechar la ocasión del artículo que habla del papel de multas para presentar algunas observaciones á la comisión y al Sr. Ministro de Hacienda.
Dias pasados hice una pregunta respecto á la creación por el Ayuntam iento de Madrid de un papel especial de esta clase, y  deseaba saber si los demás A yunta

m ientos de España tendrían igual derecho. Según tengo entendido , las utilidades que este papel ha producido al 
Ayuntam iento de esta capital son crecidísimas;- y por lo tanto, autorizado el Municipio para poder em plearlas en 
beneficio de la población, es indudable que se excitará 
mucho más el celo de los Concejales al contar con recursos. Además, con la creación de ese papel podrían * 
evitarse los abusos que ha denunciado aquí el Sr. Mar
qués de Albaida.A s í, p u e s , mi súplica se reduce á que se haga extensivo á todos jos Ayuntam ientos de España lo que se 
ha concedido al de M adrid, consignándolo así en este artículo ; y adoptando , para evitar las falsificaciones de gsa papel, que '¡son poflibXoé,"las precauciones que bó jun guen convenientes. P or lo dem ás, ereo que este sea el pensamiento del Gobierno al autorizar al Ayuntam iento de Madrid; porque de lo contrario implicaría un privilegio que yo combatiría enérgicam ente, y mucho más deseo que eso se haga cuando la creación de ese papel 
de m ultas responde perfectamente á nuestros principios 
de la independencia del Municipio, que es el camino por donde se va á la verdadera realización del sistema des- centralizador que defendemos.El Sr. M O R E T : Refiriéndose la indicación hecha 
por el Sr. La Rosa al Sr. Ministro de Hacienda, y no encontrándose este en el salón, la comisión trasm itirá al Sr. M inistro 'lo que ha manifestado S. S. á fin de que al arreglar las condiciones del papel sellado haga justi
cia en cuanto sea posible á sus deseos respecto á los 
Ayuntam ientos.El Sr. l a  R O S A : Oreo efectivamente que se hará esa justicia, pues no comprendería la razón de que se 
perm ita al Ayuntam iento de Madrid lo que haya de ne
garse á los demás de España; pero deseo que el espíritu 
del Sr. Ministro de Hacienda quede consignado en una ley, y espero que así tenga la bondad de manifestarlo S. S. para satisfacción de los Sres. Diputados y del 
pa ís .Sin más discusión se aprobó el artículo, así como 
el 4£ nuevam ente redactado.Se leyó el siguiente«Artículo adicional. El Gobierno presentará á las Córtes en el menor plazo posible los presupuestos de in 
gresos y de gastos de P uerto-R ico , Cuba y F ilipinas, 
cuidando de hacerlo en los años sucesivos con la debida 
regularidad.»En su apoyo dijoEl Sr. g a r c í a : Voy á defender en breves palabras el artículo adicional le ído , último del voto particular que con otros compañeros he tenido el honor de firmar.
(El Sr. Moret pide la palabra.) Si la comisión lo acepta, no tengo por qué molestar á la Asam blea; pero ya que estoy de p ié , con el permiso del Sr. Presidente voy á decir algunas palabras, y siento que no se halle presente el Sr. Ministro de Hacienda. Al contestarme S. S. en una de las últimas sesiones, tratándose de una cuestión 
que no era personal ni política, sino puram ente económica, lo hizo calificándome con frases duras; pedí sobre 
ellas explicaciones, pero lo avanzado de la hora y el cansancio de los Sres. Diputados impidió que se me die
ran. Yo desearía que ahora el Sr. Ministro dijera sobre esto lo que creyese conveniente.El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Sr. Diputado, 
lo que V. S. está diciendo no tiene que ver con el voto 
particular.El Sr. G A R C Í A : Es cierto, pero creí que S. S. me autorizaba para hacer las indicaciones que habia an un
ciado; si me he equivocado, lo dejaré para otra ocasión 
más oportuna.El Sr. m o r e t : La comisión acepta el artículo adi
cional del Sr. García que, si la Cámara lo admite también, podrá quedar como art. 43 de la ley del presu
puesto de ingresos.En seguida se tomó en consideración y se aprobó 
sin debate el referido articulo.Se leyó un voto particular que decia así:«Artículo 4.* Durante el actual ejercicio se modificarán los actuales am illaramientos de la riqueza inm ueble con arreglo á las bases que se indican en la letra A , para que empiecen á regir en el próximo ejercicio.»E1 50 por 400 del producto que por este nuevo am i- 
llaram iento se obtenga se destinará á dism inuir los cu pos individuales.»Art. £.® El Gobierno presentará en la próxima legislatura una tarifa fundada en el valor de las cabezas de ganado, para sujetar á ella toda la riqueza pecuaria.»Art. 3.° El subsidio industrial y de comercio se reform ará con arreglo álas bases contenidas en la letra B, 
que empezarán á regir en el próximo ejercicio ó ántes si el Gobierno pudiera plantearlas.»Art. 4.° El Gobierno presentará en la próxima legislatura un proyecto del impuesto por el cual se obtenga un producto que cubra cuando ménos la mitad 
del déficit que resulte después de votados los presupuestos.»«Palacio de las Córtes £0 de Junio de 18G9.=Segis- i mundo Moret y Prendergast.=M anuel B ecerra.=Josó ¡ María Carrascon. =  Gabriel Rodríguez. =  J. Jimeno A g iu s .=  José Echegaray. =  Emilio Santos. =  Ruperto Fernandez de las Cuevas.=M anuel M erelo.=M arqués 
de Sardoal.»El Sr. G A R C ÍA : Creo que se va á proceder eon bastante precipitación, y no va á poder hacerse lo que el Sr. Moret se propone. En los am illaramientos actuales 
habrá todas las faltas que se quiera, y que deben corre

girse ; mas dentro del plazo de un ejercicio mo parece 
que eso es imposible si se han de llenar todos los trá 
mites necesarios.

Así, pues, yo descaria que el voto particular se mo
dificara en el sentido de dar mayor tiempo para la im
portante operación de que se tra ta , á fin de que pueda 
saberse de una manera lo más aproximada á la verdad 
el número de fanegas de tierra que haya en el país y la calidad de ella.

El Sr. M O R E T :  El tiempo del ejercicio de un presupuesto es á mi juicio bastante para hacer la rectifica
ción de los actuales am illaramientos; y en cuanto á la ocasión , la presente es la más o po rtu na , porque ahora term ina el plazo de los 10 años por que se hicieron los 
actuales; de manera que coincide con esto la reforma que se provecta. A hora, si en algunas provincias no se 
hubieran terminado esas operaciones, eso lo tendría en cuenta la Administración al presentar el presupuesto para el próximo ejercicio.

Mi idea es que se empiece á hacer ahora los amillaramientos; y si no se reúnen todos los dato- por la razón que ha indicado el Sr. García, puede el Gobierno seguir prorogando el plazo, aprovechándolos en la parte que sea posible.
El Sr. g a r c í a : Estoy conforme con lo propuesto por el Sr. Moret; pero se me ocurre una indicación, y es la de que á las provincias más dóciles no se les debe te ner en cuenta la mayor riqueza imponible que manifiesten hasta que las demás hayan obedecido, porque si no 

vendría á ser como un castigo que se las impusiera por haberse apresurado á cumplir las órdenes del Gobierno ó las prescripciones de la ley.
El Sr. m o r e t . Tiene razón S. S.; pero eso será una 

cuestión de discreción para el Sr. Ministro de Hacienda.El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Aunque las ideas contenidas en el voto particular del Sr. Moret y otros 
individuos de la comisión no pueden aplicarse en el pre
supuesto que empezará á regir desde pasado mañana, son de tan buena índole, que yo ruego á la Cámara que lo 
tome en consideración para que se discutan las cuestiones que en el voto van envueltas.

Hecha la pregunta, las Córtes tomaron en consideración el voto particular.
Abierta discusión sobre é l , se leyó una enmienda que decia así:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer á la aprobación de las Córtes la siguiente re

dacción de la base £.a del apéndice letra A del voto particular del Sr. Moret :
«£.a Creación de comisiones de amillaramiento en sustitución délas Juntas periciales de los pueblos, nom bradas por el sufragio universal, y retribuidas con un tanto por 400 proporcional á lo que amillaren. Este tanto 

por 400 será doble para todo lo que se descubra des- 1 pues del prim er amillaramiento.»
»Palacio de las Córtes £9 de Junio de 4869.=Fede- 

rico C aro.=José Fantoni y Solís. =  Adolfo de la R o- : 
sa.=Francisco  de Paula del Oastillo.=Manuel Paul y Picardo.=A ntonio B enavent.=R am on Castejon.»

No hallándose presente ninguno de sus au to res , se puso á votación y fué desechada.Se leyó otra en estos térm inos:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer á la aprobación de las Córtes la siguiente re

dacción de la base 6.a del apéndice letra A  al voto particular del Sr. Moret:
«6.a Jurado formado por contribuyentes é individuos de los Ayuntamientos y presidido por el Alcalde para resolver todas las reclamaciones.»
«Palacio de las Córtes £9 de Junio de 4869.=Fede- 

rico C aro .=Juan  J. Hidalgo.=M anuel Carrasco.— Pedro Castejon.= Adolfo de la R osa.=Francisco Pí y Mar- gall.= R am on Castejon.»
El Sr. M O R E T : Siento que no se halle presente el Sr. Caro , á quien he oido tra ta r con gran lucidez estas cuestiones, á fin de que la Cámara formase su juicio. Con este objeto, pues, voy á decir dos palabras.La principal diferencia entre el artículo y la enm ien

da consiste en que esta propone que los Jurados se compongan de contribuyentes y de «individuos del Ayuntam iento presididos por el Alcalde,» en lugar de 
«individuos de la Administración presididos por el Juez» 
que dice el artículo.Yo no tengo inconveniente en que formen parte del 
Jurado «individuos del Ayuntamiento;» pero en lo que sí lo veo es en que el Alcalde sea el Presidente de estos Jurados, siendo á mi juicio más oportuno que ocupe ese puesto el Juez, sea el de prim era instancia ó el de paz en los puntos en que no haya el primero, pues estos son hom bres peritos en Administración y ofrecen una garantía de imparcialidad completa. Así, pues, yo modificaría el artículo diciendo: «Jurado retribuido, formado de contribuyentes é individuos de los Ayuntam ientos y de la Administración, y presidido por la Autoridad ju dicial para resolver todas las reclamaciones.» De esta
vyvíjr»A*íV- r i í ü d a  q U e d a i-  e í  a r i í o u l o  B-D o r m fa g m id a .f i  n o n  la ,enmienda.Se leyó otra enmienda que decia así:«Pedimos á las Cortes se sirvan aprobar la siguiente enmienda al apéndice letra B  del voto particular del Sr. Moret:

«La contribución industrial y de comercio se repartirá detallando las oficinas generales de Hacienda el 
cupo á cada provincia. Este cupo se repartirá á los pueblos por las Diputaciones provinciales, y el reparto in 
dividual se hará  por las Juntas de comercio en las poblaciones donde las haya, y en las demás se somete esta 
facultad á los Ayuntam ientos, aquellas y estos asociados con un núm ero de contribuyentes igual al de la 
corporación, ateniéndose para estas operaciones á lo que se practicaba ántes de plantearse el sistema tributario 
establecido por el real decreto de £3 de Mayo de 4845.»«Palacio dé las Córtes £7 de Junio de 4869.=E. F i-  
gueras.=D . Sánchez Y ago.=Pedro José M oreno.=José 
M. Orense.p=Adolfo de la Rosa.=*Federico Rubio.=M i- guel Ferrer y Garcés.»

En su apoyo dijo
El Sr. l a  r o s a  (D. Adolfo): Señores, no es simplemente una cuestión de am or propio la que me hace exhalar alguna queja á propósito de la indiferencia con que se ha acogido la indicación que hice en mi anterior discurso, retirándose el Sr. Ministro de Hacienda del salón en el momento que yo me ocupaba de un punto que envolvía una cuestión muy importante, cual era la de saber si S. S. está dispuesto á hacer extensiva á los de

más Ayuntam ientos la concesión otorgada al de Madrid para crear el papel de multas con destino á procurarse 
recursos. Y aunque sé que la política social no es la parlam entaria, y aunque por lo tanto mi queja no es per
sonal, también extraño que el Sr. Moret no contestara á mi pregunta si podia decirme algo, ó manifestase que 
no podia decirme nada.Paso ahora á defender la enm ienda, comenzando por m anifestar que no es m ia, sino del Sr. F igueras, y que únicamente en mi cualidad de soldado de fila de la 
minoría republicana voy á cumplir con e-1 deber de hacerlo. Señores, como principio absoluto creo que la contribución industrial no puede ser permanente, y que está destinada á desaparecer en todos los países en virtud del progreso económico, porque ningún Estado puede imponer contribución sobre el dinero que yo 
guardo, sino cuando lo manifieste en fincas, papel del Estado ó en cualquiera otra forma. Una contribución directa sobre la propiedad seria suficiente dentro de un sistema económico para satisfacer todas las necesidades 
del E stado ; pero la base de esto es el catastro y un verdadero am illaram iento, lo cual entre nosotros no se ha 
conseguido hasta ahora.Ahora bien: puesto que la contribución debe existir, seria conveniente hacer algunas modificaciones que la mejoren en su forma, y para que el repartim iento se practique con ménos injusticia.Dice la enmienda que las oficinas generales de Hacienda utilizarán las matrículas existentes, y con ellas 
harán el reparto de manera que el Tesoro no sufra me noscabo ni deje de percibir la cantidad que le corresponde. Es decir, que señalado el cupo á la provincia de Sevilla, por ejemplo, la Diputación se encargará de hacer el reparto á los pueblos de la misma, según la cantidad que le haya correspondido el año anterior, y únicamente donde vamos á intervenir de una manera más 
directa modificando la forma es en los pueblos.Respecto al reparto en estos, desaparecerá la clasificación por gremios que hoy ex iste , y se hará el reparto según determina la enmienda por el Municipio asesorado de las personas necesarias, con un conocimiento bastante exacto de las utilidades de cada contribuyente. Me parece que este sistema lleva algunas ventajas al an tiguo de la clasificación por gremios, porque es más fácil establecer graduaciones entre un gran núm erede in dividuos que entre un número limitado, y porque si se trata  de aliviar algo la condición de ios adscritos á cada gremio, dentro de una clasificación mucho más extensa puede hacerse mayor número de escalas que ántes. De aquí que el reparto se aproximará más á la 
justicia.Todavía ofrece nuestro  sis tema o tra  ventaja, cual es 
la de qui tar  una  gran parte de lu odiosidad de la inves
tigación, porque hoy el que quiere incluirse en la ma • 
tn c u la  tiene que decir la in dus tr ia  á que piensa de
dicarse; y si cualquier  agente  del fisco descubre que se 
dedica á cua lqu ie ra  o tra distinta, puede el Tesoro exi
girle una  con ti ibucion  doble. Y si esto en las g randes  
poblaciones no se realiza tanto, es m u y  común en las 
pequeñas  industrias ,  pues los indiv iduos que ejercen 
u n a  indus tr ia  de pocas uti l idades pueden dedicarse á la 
vez á otras  si son hon rado s  y trabajadores,

El pueblo recibe el encargo de repartir una cantidad ya acordada, y en cada pueblo hacen el reparto; si hay 
Junta de comercio, esta, y si no la hay el Ayuntamiento, 
asociados en un caso y en otro de un número de contribuyentes igual al de individuos de la corporación.Deberán desaparecer los gremios y agruparse los contribuyentes, no por sus industrias, sino por su capacidad contributiva, de la cual esas Juntas tendrán fácilmente conocimiento.

Las ventajas de este sistema son á mi entender m uchas. En primer lugar se puede hacer mejor la clasificación entre muchos individuos que entre pocos* ya se ha tratado de hacer esto dentro de los mismos gremios con la modificación hecha en el primitivo sistema del señor Mon, permitiendo imponer las cuotas del quinto al quíntuplo, é indudablemente habia de dar buenos resultados. También tiene la ventaja de que evita la investigación. Ahora para inscribirse en la matrícula hay que 
decir la clase de comercio á que piensa dedicarse el matriculado, y.el investigador tiene el derecho de ver si se dedica á esa sola ó á las que pagan ménos matrícula: con el sistema que yo propongo, siendo libre la clase de industriad de comercio que puede ejercer cada matriculado, no puede haber la molestia de la investigación.También se evitará otra cosa, que es muy mala. Hoy se encuentran en una población cierto número de Mó
dicos, por ejemplo: vienen otros seis; y además de quitar á los que habia cierta parte de su clientela, les recargan con una gran parte de las cuotas que á ellos les 
corresponden, puesto que la Hacienda no tiene en cuenta otra cosa sino que en el gremio se han aumentado 
seis individuos, y que por lo tanto debe percibir seis cuotas más.

Es verdad que con mi proposición los rendimientos por el Tesoro se estancarían, y este no percibiría nada 
por las industrias nuevas que se establecieran : pero esto se obvia fácilmente haciendo una estadística muy perfecta, y permitiendo que en cada quinquenio se hagan las modificaciones convenientes en las matrículas si la población ha aumentado en la localidad de que se trata.No quiero molestar más á la Cám ara, y le ruego que tome en consideración la enmienda.

Y ya que estoy hablando, voy á recordar al Gobierno dos preguntas que le tengo heóhas hace tiempo. La primera es si está dispuesto á traer el expediente de ena
jenación del palacio de San Telmo, y que yo pedí á los pocos dias de abiertas las Córtes.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Sr. Diputado, no tiene S. S. la palabra para hacer preguntas.El Sr. l a  r o s a  (D. Adolfo): Pues entonces deseo sólo ya hacer un ruego á la mesa.El Sr. Ministro de h a c i e n d a j  El Sr. La Rosa me ha dirigido una queja y un cargo, y voy á contestar á 
ámbos. S. S. se queja porque yo estaba ausente del salón cuando S. S. ha hablado. Yo me disculpo con decir 
que tengo muchísimas atenciones, y que cuando he salido del salón ha sido para ir á la comisión de presupuestos, donde tenían derecho para llamarme y donde ahora estoy faltando. No ha sido, pues, mi ausencia por 
descortesía al Sr. La Rosa, sino porque no tenia otro remedio sino salir del salón.

En cuanto al cargo, es cierto que el Ayuntamiento' de Madrid ha creado un papel de multas especial para castigar las faltas á las Ordenanzas de policía; pero como 
existe una ley de Ayuntam ientos excentralizadora , y tal vez .quepa dentro de esa ley la creación de ese papel, 
se ha sometido esta cuestión á personas competentes en derecho, y aun no se ha evacuado la consulta. Cuando 
se evacúe se resolverá lo que sea ju s to ; y si el Ayuntamiento no puede tener ese papel, se le impedirá tenerlo ; y si Jo puede ten er, podrán hacer lo mismo todos los demás Ayuntam ientos de España, porque Madrid no tiene privilegios ni para esto ni para nada.Respecto de la enmienda, yo no tengo que decir otra cosa sino que encierra un sistema ensayado ya otras veces y desechado por los malísimos resultados que produjo. De todas maneras, yo dejo á la comisión que con
teste lo que tenga por conveniente; por mi parte no acepto la enmienda.

El Sr. m o r e t : Antes de someter á la Cámara algunas observaciones relativas á la enmienda del Sr. La R osa, debo declarar que no contesté inmediatamente á la segunda pregunta de S. S. porque no comprendí que S. S. la dirigiera á mí; creí que se dirigía al Sr. Ministro, y por eso no le digo, como hubiera hecho en otro caso , al ménos que no podia contestar.En cuanto á la enmienda, lo que S. S. dice es justo y razonable; pero no es practicable con el sisterm» que propone la comisión hoy, distinto del que propone S. S. Dice el Sr. La Rosa que no es justo se haga una distribución por la cual los individuos paguen más de lo que deben. Tiene razón S. S.; pero eso es precisamente lo que 
ha querido evitar la comisión.

Hay, sin embargo, algunas palabras que han dado lugar á duda, y son las relativas á que los actuales datos ^"emptmronaTnientos sirvan para este sistema. Pero como inmediatamente después viene la ampliación de esta idea, resulta que los datos de los gremios actuales 
servirán para que el Ministro de Hacienda tenga una estadística de lo que existe, sepa el número de contri
buyentes que hay en cada gremio y la evaluación que se hacia de su riqueza, y pueda discutir y apreciar en cierto modo las declaraciones de los contribuyentes. No es, pues, posible que el contribuyente pague aun más de lo que debe pagar; y si hubiera duda, yo declaro que no es esa la interpretación debida.

El objeto de la enmienda queda, pues, radicalmente atendido en el dictámen de la comisión; y ahora sólo me queda añadir que coincido con el Sr. La Rosa en la idea de que las ganancias que se adquieran con el t r a bajo individual, que no se reflejan al exterior, debieran 
estar exentas de contribución , como lo están en m uchos países, y aun entre nosotros, las que no se refieren al trabajo de los Médicos y los Abogados. Y o , sin embargo, no propongo que se quiten esas contribuciones, no sólo porque no estamos en tiempo de privar al E stado de ningún recurso, sino porque no se atribuyera mi petición á un sentimiento egoísta.El Sr. L A  R O S A  (D. Adolfo): Al Sr. Ministro de Hacienda debo decirle que me di por resentido porque S. S., 
habiendo oido mis primeras palabras, se m archaba sin oirme concluir. Explicada la conducta de S. S., no tengo nada que decir.Por lo que hace á lo del papel de los Ayuntamientos, si S. S. hubiera contestado á mi primera pregunta hoy seria la misma la situación de todos los de España.En cuanto al Sr. Moret, doy gracias á S. S.; y debe sólo decirle que en mi entender su sistema no producirá muy buenos resultados porque se confia exclusivamente la contribución industrial á la declaración ju ra da de utilidades.En cuanto á los Médicos, pagan aquí tanta contribución, que los de partido la pagan porque se dice que ejercen, y al mismo tiempo están sujetos al descuente porque se les considera como empleados.Leida de nuevo la enmienda y puesta á votación, fué 
desechada.En seguida se leyó el voto particular; y abierta discusión sobre él, dijoEl Sr. c a r o : Señores, yo tenia presentadas varias enmiendas á las bases de la letra A, y voy á hacer aho
ra algunas observaciones....El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( M artos): Dispénseme V. S., Sr. Caro. Se suspende esta discusión.

Se leyó la siguiente
Proposición incidental.

«Pedimos á la s  Córtes se sirvan acordar que el Minis
terio se sirva dar cuenta de los pormenores de la crisis 
ministerial.»

« P a lac io  de las Córtes £9de Junio de 48G9.=José María O rense.=José Cristóbal Sorní.=Federieo Caro.=» Juan Pablo Soler.=Eduardo Chao.=  José Prefum o.= 
Fernando Garrido.»El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): El Sr. Orense tiene la palabra para apoyar su proposición.El Sr. ó r e n s e : Señores, la últim a crisis pasó sir ninguna explicación de los motivos que la ocasionaron 
y en todos los países en que hay Gobierno representativo se dan explicaciones de esa clase de asuntos para que el país sepa lo que pasa en las interioridades de lof 
Gabinetes.Como anoche hubo una sesión que las Córtes habrán apreciado y que va á producir mucha alarma en el pueblo, yo tengo que decir que nos quejamos de los desórdenes del pueblo, y el pueblo tenia derecho para quejarse de nuestros desórdenes, que son ménos disculpables que los suyos, porque á decir verdad el pueblo es bien sensato de-de Setiembre hasta el dia. Ahora misme ha habido en Valladolid una reunión de 4 ó 5 000 repu
blicanos, y han estado como en misa. No nes qu6' jemos, pues, del pueblo, sino de nosotros mismos; de todos, inclusos mis amigos y yo, á pesar de que ayer es
tuvimos como cartujos.

L a  cuestión ministerial es im portan te , porque aqu: 
no sucede lo que en otras partes, que para ser Ministre es preciso haber ganado su cartera y ser designado poj la opinión pública. Es menester que se sepan aquí las causas que á cada cual le elevan á ese puesto; y pur esc esta mañana, que vine yo á las Córtes impresiunado poi lo que habia pasado anoche, como presumí que podrií venir otra crisis y se hablaba mucho de ella, no he que rido llegar tarde á pedir las explicaciones necesarias.Aquí, señores, se ha votado una Constitución que no ha sido popular, como suelen serlo todas al principio 
y se debe cumplir literalmente ó aplicándola en el sen
tido liberal, como se hace en las mismas estipulaciones



diplomáticas; pero es necesario evitar que de nuevo 
acontezca lo que sucedió con el partido liberal des
de 1834 hasta 1840, que de interpretaciones en inter
pretaciones se dió una vuelta completa al sistema po
lítico.

El otro dia nos dijo un orador de gran reputación 
alguna cosa que me hizo á mí creer que íbamos mar
chando hacia otro año 56; es decir, á otra situación de 
fuerza como las que siempre han concluido con la liber
tad en nuestra patria. Esas palabras repito que me alar 
marón, y es preciso que aquí se declare que todas las cues
tiones se resolverán pacíficamente. Si ocurre cualquier 
conflicto, es menester cortarlo; y yo espero que se cor
tará por la gran influencia de esta minoría, que tiene 
mucha, porque cumple con su deber, cosa que hacen 
pocos en este país.
1 Los Parlamentos son, entre otras cosas, para que el 

país pueda saber por qué ciertas personas ocupan el Mi
nisterio ; y como se habla de una crisis que yo no se si 
será ó no será, a fin de que no se diga que acudimos 
tarde pedimos las explicaciones ahora. _

Quise pedir las explicaciones esta mañana, valiéndo
me de que los Sres. Ministros habían dicho la otra no
che que se podría interpelar al Gobierno todos los dias, 
y el Sr. Martos no me permitió hacerlo: sin embargo, 
ahora lo he hecho, y quizá ántes hubiera sido más breve 
de lo que seré ahora....

E l Sr. VICEPR ESID EN TE (Martos): Sr. Diputado, 
se trata ahora de lo que no pudo tratarse ántes, porque 
S. S. ha presentado una proposición.

El Sr. ó r e n s e  : Yo he aludido á eso para demos
trar al Sr. Presidente que el que quería hablar hablaba, 
y me siento suplicando al Gobierno que dé las explica
ciones que he tenido el honor de pedir.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S: 
El Sr. Marqués de Albaida me permitirá que no le siga 
en su peroración, porque S. S. ha hablado de tantas 
cosas que están fuera de la proposición que ha defen
dido, que no me seria posible ocuparme de pilas sin ha
cer un largo discurso, y no es este mi propósito.

Me voy á concretar, pues , á explicar hasta donde 
pueda la causa de la crisis última, y seguramente he de 
encontrarme algo embarazado para explicar la razón 
política de esa crisis. Bastará á S. S. que le diga , para 
justificar este embarazo, que no hubo razón política al
guna. Sucedió entonces lo que he visto que ha sucedi
do en muchísimas otras ocasiones: que uno, dos ó tres 
señores Ministros se cansan de serlo; y estando muy bien 
con sus compañeros, no habiendo ocurrido incidente 
alguno político, ni existiendo ninguna manifestación 
desfavorable á ellos en la Cámara; sin embargo, esos 
Sres. Ministros tienen por conveniente presentar sus di
misiones, y una vez aceptadas son reemplazados por 
otros individuos de la mayoría. Esto es lo que ha suce
dido, Sr. Marqués de Albaida, ni más ni ménos.

Y ¿qué hizo el Presidente del Consejo de Ministros, 
autorizado por S. A. el Regente del Reino? Procurar 
reemplazar los dignos Sres. Ministros que salían con 
dos miembros de la mayoría y precisamente de la, mis
ma procedencia. ¿Tiene eso algo de extraordinario? 
¿Encuentra el Sr. Marqués de Albaida que sea eso im
procedente? Yo creo que no.

Yo sentiré que esta explicación no satisfaga á S. S.; 
pero he dicho clara y terminantemente que no hubo 
razón alguna política.

Mas S. S. ha hecho alusión á otra anunciada crisis á 
consecuencia del incidente ocurrido en la sesión de ano
che; incidente por cierto desagradable, y más desagrada
ble para quien tiene la honra de dirigir la palabra á las 
Cortes en este momento que para otro cualquiera. Por
que yo reconozco, Sres, Diputados, que no estuve en 
mi lugar ayer. (Muestras de aprobación.)

El Presidente del Consejo de Ministros no debió en
trar en contestaciones con un digno compañero contra
diciendo lo que S. S. decia; tanto más, cuanto que el 
asunto de que se trataba no era de interés general, sino 
un asunto pequeño. Pero, señores, yo soy un hombre 
como todos los demás; no soy un ángel, y reconozco que 
no estuve en mi puesto. (Aplausos.)

El Sr. Marqués de Albaida ha sentado como princi
pio absoluto, y eso conviene rectificarlo, que los Go
biernos están obligados siempre á dar cuenta á las Cor
tes cuando sale, y por consiguiente cuando entra un Mi
nistro.

Yo, señores, hace bastantes años que soy hombre 
público y he visto muchísimas crisis; unas veces he vis
to que los Gobiernos se han levantado á decir el por qué 
de las crisis, y otras veces ha pasado el hecho desaper
cibido, no han dicho nada, no han dado cuenta; si bien 
siempre que los Sres. Diputados han preguntado algo, 
naturalmente han sido satisfechos sus justos deseos.

Tanto no es absoluto el principio que ha indicado el 
Sr. Orense, ni puedo admitirlo por tal, que recuerdo que 
un muy digno Sr. Ministro á un Diputado que le pre
guntaba por qué habia salido del Ministerio, dijo con 
mucho desenfado: en primer luaar roraue-me^Jui 
la gana; y la Cámara no llevó á mal esa frase , no hubo 
m o t iv o  de queja y la admitió como buena.

Luego no se puede admitir como principio absoluto 
el deber de dar cuenta á las Cortes siempre que sale ó 
entra un Ministro.

Y aquí debería concluir (El Sr. Orense pide la pala
bra para rectificar.) (pidiendo perdón al Sr. Marqués de 
Albaida y rogándole que no atribuya á desaire ni mucho 
ménos á descortesía el que yo no siga paso á paso su 
discurso); aquí debería concluir, digo, si el Sr. Marqués 
no hubiese lanzado una frase que se ha repetido ya más 
de una vez, y que asimismo conviene rechazar por de
coro del Gobierno, por decoro de las Cortes y para tran
quilidad del país.

A propósito de un discurso pronunciado dias pasa
dos por un dignísimo Diputado y muy querido amigo 
mió, no sé por dónde el Sr. Marqués ha podido deducir 
de las palabras de aquel digno hombre público que es
tábamos en camino de un 56, que estábamos en camino 
de la reacción, que estábamos, señores, en camino de un 
golpe de Estado.

Yo no comprendo cómo el Sr. Marqués de Albaida 
en su buena razón, en su claro talento, ha podido lan
zar esa especie , que si hay álguien que la crea, indu
dablemente que desde el momento que tenga por cierto 
lo que dice el Sr. Marqués de Albaida no vivirá tran
quilo. ¿Qué fundamento pueden tener las palabras del 
Sr. Marqués de Albaida? ¿En qué se funda S. S. para 
decir que estamos en camino de un 56, de la reacción 
y de un golpe de Estado ?

¿Ha visto S. S. algo acaso en el Gobierno actual, 
en el Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
la Guerra sobre todo, que le dé motivos á ese infunda
do temor? ¿Ha visto algo S. S. en ninguna parte de Es
paña, ya que no en el Ministro de la Guerra, ya que no 
en sus dignos compañeros? ¿Sabe S. S. que alguna de 
las Autoridades, sabe que alguna fuerza armada intente 
semejante golpe de Estado? Yo por mí sé decir, ó más 
bien repetir lo que he dicho ya en el seno de esta Cá
mara: que no creo, que no puedo creer, que niego ro
tundamente que haya un hombre tan insensato que se 
proponga dar golpes de Estado.

¿Y en favor de quién, Sr. Marqués ? ¿Y para qué 
esos golpes de Estado? ¿Qué Íbamos ganando con el gol
pe de Estado? ¿Quiénes son los hombres que han de 
marchar por ese camino de la reacción hasta llegar, 
como S. S. dice, á un 56? ¿Acaso los hombres que es
tán sentados en el banco azul no tienen bastantes títu
los y no son bastante garantía para el Sr. Marqués de 
Albaida, para todos sus amigos y para el país entero?

El Sr. La Rosa me dice que no con la cabeza. Pues 
yo le repito á S. S. que sí. No podrá S. S. presentarJun

dato en contrario; y no cite su S. S. historias antiguas, 
porque yo tuve el honor de decir también hace unos 
dias que todas esas historias están canceladas, que este 
es un libro concluido que sirvió de taco á los cañones 
que hicieron triunfar la libertad en el puente de Al-
colea. _

Yo no necesito convencer a los Sres. Diputados^ Los 
Sres. Diputados conocen uno á uno á los Sres. Minis
tros; y si no son garantía bastante para el Sr. La Rosa 
y para algunos de sus compañeros, yo tengo la seguri
dad profunda de que son una garantía para la mayoría 
de las Cortes Constituyentes, como son una garantía 
para la mayoría del país liberal.

Sobre este tema podría estar hablando gran rato; 
pero creo que he dicho lo bastante. Yo he querido, con
testando á S. S. sobre ese punto, tranquilizar al señor 
Marqués de Albaida, mi antiguo amigo, tranquilizar á 
sus compañeros y tranquilizar al país. Terigan todos la 
seguridad de que la libertad no corre ningún peligro, 
que no hay ni puede haber hombres tan insensatos que 
piensen en golpes de Estado, que piensen en reacciones. 
Tengan también la seguridad de que la revolución mar
chará constantemente hasta su fin, y su fin será asegu
rar de una manera sólida, imperecedera, la libertad que 
tantos sacrificios nos ha costado reconquistar.

El Sr. ó r e n s e : El Sr. General Prim sabe que para 
complemento de las Constituciones sirven las prácticas 
parlamentarias, y estas hacen que siempre se den esas 
explicaciones á pesar de lo que ha referido S. S. del se
ñor Luzuriaga, que ya no era Ministro cuando dijo eso. 
El país es el amo, que eso quiere decirla soberanía nacio
nal, y al amo hay que darle las cuentas de las modifica
ciones que tienen lugar en el Gobierno.

Respecto al segundo punto, yo no puedo decir sjno 
que las palabras de ese orador á que me hê  referido 
han producido e n  muchos el efecto que en mi, aunque 
eso sea efecto de recuerdos antiguos que no se pueden 
olvidar, .

Por lo demás, yo agradezco á S. S. los propósitos que 
ha manifestado; pero es necesario que los actos del Go
bierno confirmen estos propósitos, y miéntras no suceda 
así el país no dormirá tranquilo. Ayer corría el rumor 
de que se habia desarmado un batallón en Tarragona; 
ántes se desarmó otro en Huesca; hay muchos puntos 
en que no están armados ni la décima parte de los vo
luntarios. Es menester, pues, que la Constitución se 
cumpla literalmente, y de este .modo el país marchará 
sin que se ocasionen disgustos ni conflictos.

El Sr. "LA r o s a  (D. Adolfo): Cuando el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros decia que si á todos los 
individuos de estos bancos no nos inspiraban completa 
seguridad los individuos que ocupan el banco azul, yo 
manifesté con un movimiento de cabeza que no; y lo 
dicen conmigo todos mis electores.

Sabido es, señores, que al decir en el terreno político 
no inspira confianza una persona, no se le infiere ofensa 
alguna; y en este sentido, porque no quiero faltar nunca 
á la lealtad, debo decir que las dps personas que des
agradan á los republicanos de Sevilla y á muchos que 
no profesan .estas doctrinas son los Sres. Sagasta y Mar
tin de Herrera por las dos circulares que han expedido, 
y que dan lugar á creer que no están dispuestos á in
terpretar genuinamente la Constitución observando los 
derechos individuales, ni á cumplir de un modo conve
niente la lev fundamental del Estado.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU STICIA: Señores, 
personalmente aludido por el Sr. La Rosa, me ha pare
cido que no podia permanecer en silencio.

Designados nominalmente los Ministros que no ins
piran confianza á S. S. ni á sus numerosos electores, ha 
marcado también el motivo de su desconfianza.^

No me levanto a suscitar la cuestión de examen de 
los motivos que pueda tener S. S. para fundar esa des
confianza. Yo no pretendo infundir confianza á la opo
sición que combate á todo el Ministerio; me levanto 
sólo á decir que para mí la confianza que es indispensa
ble que exista para que yo permanezca dignamente en 
este puesto, que sin dignidad no he de permanecer en 
él ni un minuto, es la confianza de la mayoría.

Yo creí de mi deber dirigir á los Regentes de las 
Audiencias una circular, interpretando lealmente, po
drá haber sido con equivocación, pero lealmente, since
ramente, con el espíritu liberal, de órden y de sensatez 
que yo oreo que me anima; creí de mi deber, digo, diri
gir esta circular, que no tiene ningún punto de contac
to, en cuanto á la esfera en que ha de. tener su aplica
ción y su interpretación, con la del Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Pues bien: esta circular se ha discutido aquí; en esta 
discusión he tomado parte; en esta discusión la he ex
plicado con sinceridad; la Cámara ha sido testigo; en un 
debate ámplio se ha verificado ese exámen, y todos los 
Sres. Diputados de la mayoría y de la minoría han te
nido expedito su derecho para tomar parte en la discu
sión ; y no sólo para esto, sino también para formular
hiera visto que la mayoría hubiese venido á atacar mi 
posición dentro del Gabinete con motivo de la circular 
ó por cualquier otra razón; si yo hubiera visto discuti
da la legalidad y la conveniencia con que yo ocupo este 
puesto, estén seguros los Sres. Diputados de que no ha
bría rehuido ni un instante la cuestión.

Yo únicamente invito á todo el mundo á que, sin 
perjuicio de haberse examinado una vez esa circular, se 
examine cuantas veces se quiera y se saquen de ella las 
consecuencias que se quieran; y para concluir diré que, 
á pesar de sentir yo no inspirar confianza al Sr. La Rosa, 
su desconfianza no me afecta ni me obliga á tomar 
ninguna determinación. A quien yo necesito inspirar 
confianza es á la mayoría de esta Cámara; y puede estar 
seguro de que ni un instante estaré yo aquí con una 
falsa representación , tan pronto como me haga la me
nor indicación de que no le inspiro confianza.

El Sr. l a  ROSA (D. Adolfo): Si el Sr. Presidente del 
. Consejo de Ministros hubiera preguntado á la mayoría 
si le inspiraba confianza el Ministerio, habría estado en 
su lugar el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Por lo de
más, convengo con S. S. en que un Gobierno parlamen
tario sólo inspirando confianza á la mayoría es come 
debe permanecer en su puesto. Con la minoría no e£ 
ciertamente fácil que esté de acuerdo.

El Sr. ó r e n s e : Retiro la proposición.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Queda retirada.
Acto continuo se dió lectura de un dictamen de la 

comisión de presupuestos autorizando al Gobierno para 
poner en práctica el presupuesto de gastos, sin perjui
cio de las reformas que se adopten por las Cortes en él.

Concluida la lectura, varios Sres. Diputados piden la 
palabra en contra.

Se dió primera lectura de una enmienda al referido 
proyecto, la cual pasó á la comisión.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Se suspende la 
sesión para continuarla á las nueve.

Eran las siete y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

I N T E R I O R .
MADRID.—El Ateneo de señoras celebrará hoy á las 

nueve de la noche una sesión lírico-literaria en el sa- 
lon-teatro del antiguo Conservatorio: será la última de 
la temporada; y, como siempre, podrán asistir los seño
res socios y socias, prévia presentación de su tarjeta y 
sin más invitación-que el presente aviso.

INDICE
DI LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCU

LARES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

En i .*—Decretos relevando á un Vocal, admitiendo la 
dimisión á otro y nombrando dos Vocales de la 
comisión encargada de proponer el meridiano ofi
cial de España.—Número 15£.

Otro nombrando un Ministro del Tribunal de Cuen
tas.— Idem.

Orden haciendo extensiva la franquicia concedida 
á los- trigos, harinas y otras sustancias, á la galle
ta, pan y pastas para sopa.—Idem.

Resúmen de resoluciones acordadas por el Almiran
tazgo, referentes al personal de Marina.—Idem.

En -Decreto señalando el dia 6 de Junio para inau
gurar el Panteón Nacional.—Núm. 153.

Otro jubilando á un Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, y promoviendo á dicha plaza á un 
Presidente de Sala de la Audiencia de esta capi
tal. —Idem.

Otros nombrando Presidente de Sala de la Audien
cia de esta capital al Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia y disponiendo que continúe 
desempeñando en comisión este último cargo.— 
Idem.

Otro estableciendo el impuesto de descarga que ha 
de cobrarse en los puertos españoles.—Idem.

Orden resolviendo en qué forma han de expedirsa 
las cartas de pago de los ¡depósitos cuyo capital 
é intereses pertenecen á distintos dueños.—Idem. 

Decreto concediendo honores de Jefe superior de 
Administración al Gobernador de la provincia de 
Huesca.—Idem.

En 3.—Decreto nombrando Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de la Sublime 
Puerta.—Núm. 154.

Orden disponiendo que los Consejos de las Univer
sidades intervengan en las oposiciones donde es
tas se verifiquen.—Idem.

Decreto declarando innecesaria la autorización para 
procesar al Alcalde de Alfajarin.—Idem.

En 4.—Decreto aplazando la inauguración del Panteón 
Nacional para el 13 de Junio corriente.—Núme
ro 155.

Resúmen de concesiones de Exequátur .y autoriza
ciones á varios Cónsules y Vicecónsules del ex
tranjero en España.—Idem.

Decreto confirmando la negativa de autorización 
para procesar á un sereno de Cartagena.—Idem. 

En 5.—Otro declarando disuelta y en estado de li
quidación la sociedad Banco de Madrid.—Núme
ro 156.

Otro restableciendo el Subgobierno de la isla de 
Menorca.—Idem.

Otros suprimiendo desde 1.® de Julio las Seccio
nes de lo Contencioso de los Consejos de Admi
nistración de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas^ y 
declarando cesantes á los Consejeros de los mis
mos.— Idem.

Otro introduciendo varias reformas y reducciones 
en el sistema tributario de Cuba.—Idem.

Orden dictando varías reglas para la ejecución del 
decreto precedente.—ídem.

En 6.—Decreto suprimiendo desde 1.® de Enero de 1878 
el derecho de tonelada que se exige en los Con
sulados de España á los buques mercantes.—Nú
mero 157.

Circular concediendo todas las facilidades necesa
rias para activar las obras públicas en las pro
vincias ultramarinas.—ídem.

En 7.—Decreto de las Cortes fijando el dia para promul
gar la Constitución del Estado.—Núm. 158. 

Constitución de la Monarquía española.—Idem.
En 8.—Decreto jubilando á un Consejero de Estado ce

sante.—Núm. 159.
Otro declarando que no há lugar á deliberar res

pecto á una autorización para procesar á un cabo 
de la Guardia municipal de Cádiz.—ídem. 

Resúmen de resoluciones acordadas por el Minis
terio de Gracia y Justicia, referentes á sucesiones 
en títulos de Castilla, concesiones de títulos de 
Relatores, Escribanos de Cámara, Procuradores 
y Médicos forenses, y autorización de permutas 
de.cura tos.—ídem.

En 9.—Decreto mandando proceder á nueva subasta 
para el arrendamiento de las minas de plomo de 
Linares.—Núm. 160,

Circular dirigida á los Gobernadores de provincia 
sobre cumplimiento de la Constitución promul
gada.—ídem.

Orden suprimiendo la comisión de deslindes de los 
montes públicos.—ídem.

Decreto declarando nial formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de
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na.—Idem.

En 10.—Ley disponiendo el uso á que hayan de desti
narse los conventos y edificios que son propie 
dad de la nación.—Núm. 161.

Otra autorizando á la Diputación provincial de Ma
drid para contratar un empréstito.—ídem.

Decreto disponiendo la forma en que ha de hacerse 
la jura de la Constitución por los Tribunales y 
Juzgados.—Idem.

Circular relativa á la forma en que ha de jurar la 
Constitución el ejército.—ídem.

Otra excitando á la Marina á que acate la Consti
tución.—ídem.

En 11.— Decretos promoviendo á Tenientes Generales á 
tres Mariscales de Campo; á Mariscal de Campo 
á un Brigadier, y á Brigadieres á seis Corone
les.— Núm. 16£.

Circular declarando que las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos pueden nombrar por sí á 
los empleados de Beneficencia.— Idem.

Orden dando gracias al Director del Instituto geo
lógico de Londres por un donativo de mapas y 
cortes hecho al Museo de Ciencias naturales.— 
Idem.

Decretos declarando mal formada una competencia 
suscitada en tres expedientes y autos, entre el Go
bernador de la provincia de Huesca y el Juez de 
primera instancia de Sariñena.— Idem.

En 1£. — Otro aplazando nuevamente la inauguración 
del Panteón Nacional.— Núm. 163.

Orden autorizando á los Maestros para que puedan 
optar por concurso á Escuelas de diferentes pro
vincias.— Idem.

Otra disponiendo que los aspirantes á Maestros que 
quedasen suspensos puedan repetir los exáme
nes.—ídem.

Circular mandando comprender en el escalafón de 
cesantes de la carrera judicial á los que deseen 
volver al servicio activo.— Idem.

Resúmen de nombramientos de Notarios-archive
ros de protocolos.—ídem.

Circular disponiendo la forma en que ha de hacer
se la jura de la Constitución por los cuerpos é 
institutos de la Armada.—Idem.

En 13.—Decreto disponiendo que se proceda á la elec
ción de dos Diputados en la circunscripción de 
Zamora. Núm. 164.

Orden disponiendo la forma en que ha de hacerse 
la jura déla Constitución por la escuadra del Me
diterráneo.— Idem.

Decreto declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de

Huesca y el Juez de primera instancia de Sari
ñena.—Idem.

En 14.—Decretos admitiendo la dimisión á un Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia; promoviendo 
á esta plaza á un Presidente de Sala de la Au
diencia de Madrid; nombrando Presidente de Sala 
de dicha Audiencia á un Magistrado en comisión 
de la misma, y Magistrado á un Fiscal cesante de 
la de Pamplona.—Núm. 165.

Otro declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de 
Huesca y el Juez de primera instancia de Sari
ñena.—Idem.

Otro alterando el itinerario de algunas carrete
ras en la isla de Puerto-Rico.—Idem.

Orden aprobando el plan de caminos vecinales de 
Puerto-Rico, contenido en la relación adjunta.— 
Idem.

Otra dando las gracias á la Inspección de Obras pú
blicas de Puerto-Rico por el plan que formó de 
carreteras y caminos vecinales de dicha isla.— 
Idem.

En 16.—Decretos declarando cesante á un Oficial en co
misión de la clase de terceros del Ministerio de 
la Guerra, y nombrando en su lugar á quien se 
expresa.—Núm. 167.

Resúmen de resoluciones referentes al personal de
pendiente del Almirantazgo.—Idem.

En 17.—Decretos declarando cesante al Encargado de 
Negocios y Cónsul general en la república de Ve
nezuela , y nombrando para dicho cargo á quien 
se expresa .—Núm. 168.

Otros admitiendo la dimisión á un Magistrado de la 
Audiencia de Madrid; nombrando para'dicha 
plaza á un Presidente de Sala de la de Búrgos; 
para esta á uno electo de la de Canarias, y para 
una Presidencia de Sala de esta última Audiencia 
á un Juez cesante de Madrid.—ídem.

Otro autorizando á la Administración pública para 
contratar sin subasta con la empresa de ferro
carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz la conducción 
de 18.000 frascos de azogue á Lóndres.—Idem.

. Otro dejando sin efecto la real órden reclamada en 
el pleito contencioso-administrativo seguido en
tre la Compañía general de Crédito en España y 
la Administración pública sobre pago de contri
bución industrial.—ídem.

Otro absolviendo á la Administración de la deman
da contencioso-administrativa entablada por el 
Ayuntamiento de Torre Miguel Sesmero contra 
la real órden de %I de Enero de 1867, que denegó 
la excepción de la venta de unos terrenos que se 
mencionan.—Idem.

En 18.—Ley nombrando Regente del Reino.—Núm. 169.
Decreto estableciendo el ceremonial para el acto de 

recibir el juramento al Regente de la Nación.— 
Idem.

Decretos disponiendo la forma en que ha de hacerse 
la jura de la Constitución por los funcionarios 
públicos activos , cesantes y jubilados de los Mi
nisterios de Gobernación y Hacienda, y corpora
ciones populares.—Idem.

Orden inhabilitando para cursar en los estableci
mientos de enseñanza á un estudiante de la 
Universidad de Valencia.—ídem.

En 19.—Decreto nombrando individuo del Consejo Su
premo de la Guerra á un Teniente General.—Nú
mero 170.

Ordenes nombrando Gobernador militar de Madrid 
y Comandante general de la segunda división de 
infantería del ejército de Castilla la Nueva.—Idem.

Decretos admitiendo la dimisión á un Oficial de Se
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia y á 
un Presidente de Sala de la Audiencia de Valla- 
dolid; promoviendo á esta plaza á un Magistrado 
de la Audiencia de Búrgos, y á esta última á un 
Juez de primera instancia de Sevilla.—Idem.

Ordenes nombrando Registradores de la Propie
dad de Corcubion, Quiroga, Igualada, Palma, 
Moguer, Cuéllar y Noya.—Idem.

Resúmen de resoluciones acordadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, referentes á Jueces de 
primera instancia y Promotores fiscales.—ídem,

Orden dando gracias á los individuos que pertene
cieron á la Junta revolucionaria de Sevilla, á su 
Diputación provincial y Ayuntamiento por la 
creación de la Facultad de Medicina en aquella 
Universidad.—Idem.

Orden publicando nuevo modelo de proposiciones 
para el arriendo de las minas de Linares.-Idem

Otra fijando la fecha en que ha de verificarse la se
gunda subasta de dichas minas.—Idem.

Decreto confirmando la negativa de autorización 
para procesar al Ayuntamiento de Villarejo.—

---------------------id* * * -.—  ---------- -----------  ---------------  ---------------------- ------------- — ----------------------

En £0.—Decretos admitiendo la dimisión presentada poi 
el Ministro de la Guerra D. Juan Prim, y nombran
do á este Presidente del Consejo de Ministros 5 
Ministro de la Guerra.—Núm. 171.

Otros admitiendo las dimisiones de sus respectivos 
cargos, presentadas por los Ministros de Estado 
Gracia y Justicia, Marina é interino de Ultramar 
Hacienda, Gobernación y Fomento, y nombran
do en su lugar á los que se expresan.—Idem.

Otro disponiendo la forma en que ha de hacerse la 
jura de la Constitución por los funcionarios pú
blicos activos y cesantes del Ministerio de Ultra
mar.—ídem.

En &1.—Ley concediendo el carácter de tales á los de
cretos del Gobierno Provisional.—Núm. 17$.

Decreto creando la Secretaría de la Regencia y de 
la Estampilla.—Idem.

Resúmen de nombramientos y traslaciones de No
tarios y Escríbanos, acordados por el Ministeric 
de Gracia y Justicia.—Idem.

En %%.—Ley fijando la fuerza del ejército permanente 
para el próximo año económico.—Núm. 173.

Decretos nombrando Secretario de la Regencia y 
de la Estampilla al Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, y disponiendo con
tinúe desempeñando este último cargo.—Idem.

Otro nombrando Capitán general de Castilla la 
Vieja.—ídem.

Ordenes declarando cesante al Gobernador militar 
de Cádiz; nombrando para este mando al segun
do Cabo de la Capitanía general de Castilla la 
Vieja, y para este último á un Mariscal de Cam
po de cuartel.—Idem.

Otra alzando la de 14 de Mayo último, y autorizan
do la circulación y uso de armas y municiones 
procedentes de la industria particular.—Idem.

Decretos disponiendo la forma en que ha de hacer
se la jura de la Constitución por los funcionarios 
públicos activos, cesantes y jubilados dependien
tes del Ministerio de Fomento.—Idem.

Orden-circular mandando hacer efectivos los des
cubiertos é ingresos que constituyen el impuesto 
personal.—ídem.

Decreto dejando sin efecto la real órden de 18 de 
Mayo de 1867, reclamada en el pleito contencioso- 
administrativo seguido entre D. Antonio María 
Mareque y la Administración pública sobre si el 
interesado pidió en tiempo hábil su traslación á 
cierta Notaría.—ídem.

En 23.—Decretos disponiendo que el Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid D. Trinidad Sicilia 
cese en el cargo de Subsecretario del Ministeric

de Gracia y Justicia, y nombrando para esta últi
ma plaza al que se expresa.—Núm. 174.

Otros admitiendo la dimisión á un Magistrado de la 
Audiencia de Madrid y á otros dos de la de Va- 
lladolid.— Idem.

Otro disponiendo la forma en que ha de hacerse la 
jura de la Constitución por los funcionarios pú
blicos activos, cesantes y jubilados dependientes 
del Ministerio de Gracia y Justicia.—ídem.

Circular dirigida á las Audiencias sobre el cumpli
miento, interpretación y aplicación que ha de 
darse al Código fundamental del Estado por los 
Tribunales de la nación .—Idem.

Ley declarando libre la fabricación y venta de la 
sal desde 1.° de Enero de 1870. Idem.

Circular disponiendo que loa Jefes y Oficiales retira
dos presten juramento a la Constitución en la 
forma que se expresa.—Idem.

En 24.—Decretos nombrando Fiscal, un Presidente de 
Sala y un Magistrado de la Audiencia de la Ha
bana.—Núm. 175.

Orden disponiendo la forma en que ha de hacerse 
la jura de la Constitución por los funcionarios 
activos, cesantes y jubilados dependientes del Mi
nisterio de Estado.—Idem.

Otra dictando varías reglas para presentarse á nue
vos exámenes los alumnos de las Universidades 
que hayan sido declarados suspensos en los ejer
cicios de grados.—Idem.

Circular de la Dirección de Aduanas señalando la 
cantidad que la borra de seda para coser hilada y 
torcida debe adeudar á su importación en las 
¡Aduanas.—Idem.

Otra resolviendo que se exijan los derechos de la 
partida segunda del Arancel de exportación á la 
cáscara de cobre que se extraiga del país.—Idem.

En 25.—Orden disponiendo sean asimilados á los bu
ques españoles para el cobro de los derechos de 
navegación y puerto los de las colonias inglesas 
que se expresan.—Núm. 176.

Otra mandando que el petróleo y la leche conser
vada se avalúen á razón de 22 escudos el quin
tal del primero y á 60 el de la segunda.—ídem.

En %7#—Decreto suprimiendo la Subsecretaría de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, y creando en 
su lugar una Secretaria.—Núm. 178.

Otro nombrando Secretario Ordenador de Pagos de 
la Presidencia del Consejo de Ministros.—Idem.

Orden dictando varias disposiciones relativas á la 
indemnización de oficios enajenados de la fé pú
blica.— Idem.

Otra suspendiendo hasta el 11 de Julio próximo la 
entrega de quintos en Zamora.—Idem.

Decreto dejando sin efecto la real órden reclamada 
en el pleito seguido ante el Consejo de Estado 
entre la Administración pública y el Conde de 
Santibañez y herederos de la Condesa de Santis- 
téban sobre derechos á un capital entregado á la 
comunidad de mínimos de Salamanca en com 
pensación de un patronato.—Idem.

En <j¡$%—otro declarando cesante al Subsecretario de 
la Presidencia del Consejo de Ministros.—Núme
ro 179.

Orden disponiendo la forma en que ha de jurarse 
la Constitución por los cesantes y jubilados del 
Ministerio de Hacienda.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia 
que el Marqués de Castromonte percibe por el 
equivalente de las alcabalas de la villa de Villa- 
luenga.—Idem.

En 30.—Otra disponiendo la forma on que ha de jurar
se la Constitución por los Presidentes de Sala, 
Fiscales y Magistrados cesantes ó jubilados de la 
Audiencia de Madrid, así como los individuos ó 
dependientes del extinguido Tribunal de Cruza
da.—Núm. 181.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.
Con el objeto de satisfacer oportuna y efi

cazmente las justas reclamaciones de la G a c e t a  
d e  M a d r id  , se advierte á  los señores suscrito 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .—c o l e c c i ó n  d e  so e s -
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academia de San Fernando, calle de 
Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden' en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 rs.y. Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya , 400 milésimas (4 rs.) 7

¿LECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— EDÍ- 
cion oficial.—Se ha publicado el tomo del 2." semes

tre de las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia, 
pertenecientes al año de 1867, hallándose de venta en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin al precio de 2 escudos 200 milésimas 
tomo. — 7

MPRÉSTITO DE LA VILLA DE MADRID DEL 
año 1868.—Aviso á los suscritores.—Los títulos pro

visionales emitidos en Madrid con todos los plazos paga
dos se pueden presentar para el canje contra títulos 
definitivos desde el 2 de Julio todos los dias no festivos, 
desde las diez de la mañana hasta la una de la tarde, 
en las oficinas de los Sres. Gohen y Olavarría (encarga
dos por los Sres, Emilio Erlanger y compañía, de París, 
para efectuar esta operación), calle del Caballero de 
Gracia, núm. 22, principal, donde se facilitarán las fac
turas para dicho objeto. X —1706

De u d a  p ú b l i c a  d e  e s p a ñ a . - s e  p o n e  e n
conocimiento de los señores suscritores al emprés

tito de 1.000 millones de reales efectivos que el penúltimo 
pago de 8 y medio por 100 en la Deuda exterior debe 
satisfacerse el dia 30 de Junio actual en el Banco de 
España.

Al mismo tiempo se avisa que los señores suscrito- 
res que tengan pagados todos los plazos vencidos hasta 
el de que se trata inclusive, y los que hayan satisfecho 
por completo sus suscriciones, recibirán de dicho esta
blecimiento el valor del cupón de 30 de Junio, por su 
importe en francos al cambio de 5,40, reducido después 
á moneda española al de la cotización del mismo dia.

X —1708

SANTOS DEL DIA.

La Conmemoración de San Pablo, Apóstol, y San Marcial, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Junio de 1869.

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

A ltu r a  A IR E ,
d e lb a r ó -  _ _ _ — -  D IR E C C IO N  E S T A D O
m etro re -

HORAS. ducidaáO0 Termómetro
x— » — y c la s e  d el t ie n to , del cie lo .

y en m ilí

m etro s . s e c o - h u m e . 0

6 m .*.. 704,45 16*,0 13*,5 O. Calma.. Despej.0
9 id . . .  704,87 22°,4 15®,9 O.Viento. Ais. nubes

42 dia. . 704,54 26°,7 16°,3 O. S. O.. Idem... Nubes.
3 tarde 703,28 27°,3 16°,4 O. S. O.. Idem... Idem.
6 id . . .  703,02 24°,8 15°,2 O.B.a fte. Idem.
9 noche 704,06 18°,9 13°,4 O.Brisa... Ais. nubes

Temperatura máxima del aire, á la sombra.....................  27.6
Idem mínima de i d .   .............................................  44.8

D iferencia ..............  .....................................    12,8
Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. »
Idem mínima de id    ........ . . , . .....................  . . .  41,7

D iferen cia .... *........   »
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 32,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . .  .. 55,9

Diferencia........................................................  23,4
Lluvia en las 24 últimas horas , en milímetros.,  »

N o t a . En los diez últimos años, desde el 4 860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al déla fecha fueron tas siguientes

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
6m 9m 12 3t 6t 9n 12n

4860 23°,8 28°,4 31*,7 34° ,0  32°,3 21*,0 22°,3
4864 4 4 , 0  1 8 . 6  2 2 , 9  2 5 , 4  2 4 , 7  4 9 , 7  46,7
4862 4 4 , 8  4 8 , 3  2 3 , 0  2 5 , 0  21 , 4  4 6 , 4  4 3 , 7
4863 48,4 4 9 , 2  2 3 , 9  2 9 , 2  2 5 , 4  4 7 , 2  4 5 , 6
4864 4 4 , 7  2 0 . 6  2 4 , 8  2 7 , 2  2 6 , 8  2 0 , 2  4 7 , 8
1865 4 9 , 8  2 6 , 7  3 0 , 3  3 2 , 2  30,1 2 4 , 6  2 0 , 5
4866 4 5 , 8  1 9 , 5  2 0 . 3  - 2 1 , 4  2 0 , 7  1 6 , 7  4 4 , 4
4 867 4 5 , 9  2 0 , 4  2 3 , 9  2 7 , 3  2 6 , 2  2 1 , 4  4 8 , 2
1868 2 4 , 0  2 9 , 2  3 5 , 0  3 6 , 2  3 5 , 0  2 8 , 5  25 , 0
4869 4 5 , 8  2 3 , 9  2 9 . 8  2 9 , 4  2 8 , 6  23. 4  4 9 , 9
Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc

ción y velocidad del viento fueroD estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. , Máxima Eyapo- , .  .. n . . Velo-Máxima Mínima. al g0, ra(fa> Lloyida. D irección . cidad

mm mm km

4860 36° , 3  19°,6 45° .4 9,8 0.0  n e - s o   »
4864 2 7 , 9  14 2 3 6 , 7  40 1 0,0  ne....................  »
4862 2 7 , 4  12.1 3 7 , 1  4 5 0 0 n e - E    »
1863 3 1 , 4  14 , 8  3 9 , 7  ‘ 4 9 5,7 Variable... »
1864 29 ,5 14 , 7  k \  $  9 7  o . O e n e .................... »
1865 3 2 . 8  45 9 4 0 , 6  8,5 0,0 o ......................  1»
4866 24 .6  1 3 , 0  34 ,2 2,7 0,0 SE-SO  298
1867 2 9 , 4  4 3 , 0  4 1 , 7  9,9 0,0 e n e   684
4868 3 8 , 4  4 9 , 4  4 7 , 0  40,5 0,0 s e ...................  297
4869 3 2 , 5  4 5 , 2  4 4 , 2  7,8 0,0 ene -SO-O. . .  248

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia £9 de Junio de 1869.

A ltu ra  Tem -

L O C A -  t í fc a á O »  peralU -  D ir« « -  F u e r * »  „
y al ni- ra en E sta d o  E stad o
Tel del grados Clon “C*

L I D A D E S . e n t e . ! .  T i w t 0 . T iem #<  del c ie lo , del»m ar

tros. m a le s .

Bilbao. .  •« 760,0 22,4 N. O . . .  Brisa... Cubierto Tranq.*
O vied o .... 759,5 20,2 «N. E. ..  Idem... Idem ..., »
Coruña... * 758,4 20,4 N. O ... » Despej.0, »
Santiago... 761,0 20,6 S. E . ..  Brisa... Nubes,.. »
Lisboa. .  .. » » » d d »
Badajoz... 756,1 22,0 S Brisa... Nubes... »
S. Fer.# 7 h. 763,5 21,1 S. O Idem ... Muy n.°. »
S ev illa ..,. 760,4 23,4 S. 0 . , . .  Idem. . Nubes... »
Tarifa  761,8 23,8...O.Idem ... Despej.0. Rizada.
Granada... 763,0 20,0 IS. 0 . . .  Idem .. Idem. . »
Alicante... 761,2 20,8 N. E ... Id em .. Al. nube Rizada.
M urcia .... 760,9 23,5 E Idem... Casi cub »
Valencia.. 760,0 27,2 S Idem.. Despej.0. »
Palma.. . . .  » » » » » »
Barcelona. 759.1 24,0... O.Viento. Nubes.. Tranq.*
Zaragoza.. 755,6 28,6 S. E .. .  Brisa... Demej0. «
Soria  755.8 24,0 S Calma. Nuboso.. »
B u rgos .... 764,3 20,1 N. E , ..  Viento. Despej.0. »
Valladolid. v61,3 20,0 N .O ... Brisa... Casi cub »
Salamanca. 752,4 20.6 O .. Idem.. Idem ’ »
M a d r id ... 759,4 22,4 O Viento. Ais. nubs »
Ciud-Real. 761,9 22,4 O Brisa... Nuboso.. »
Albacete... 760,7 23,0 O. S. 0 . Viento. Idem .... »
Brest 7 h... 765,9 43,2 E. N. E. Brisa... Muy n.°. Bella
Bayona (id.) 764,0 r¿,o N Calma.. Cubierto Calma.

| Cette id. 763,0 25,0 N. E ... Brisa.., Celajes.. G. cal.*
Marsella (id) 759,5 21,3 N .E ...  Idem... Nubes... Calma. 1

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 

Observaciones meteorológicas del dia %I de Junio de 1869.

metro Je fa - Hume-! ESTADO

Í S f f i  Wreo- Fuerza del 
0*. centíg. agua- j 01011 • (2) cielo .

milíms milíms. j grams.
m. n. 757,19 19’ ,6 14,68 90 :0 . 1o Ais cels

* 757,19 18,7 13,95 89 [Calma. 0 Idem
4 757.26 16 ,9 12.62 90 [Idem . 0 Idem'
6 757 24 18,6 12.55 81 ¡Idem . 0 Idem'
8 757,49 22,8 13,31 66 |S  11 Idem'

10 757,95 22,1 14,61 76 S........ 33 Hors.'fos
m. d. 758,18 23,4 14,38 69 E.S.E. 40 Als.nubs

2 758.20 24,2 15,24 70 0 . 50 Al nube
4 758 20 23,9 13,97 65 S. O. . 30 Idem ’
6 758.38 23,0 13,64 68 S. O ..  18 Idem’
8 759,17 20,9 13,31 74 S. E ... 12 Ais nubs

10 759,24 20,5 12,14 70 E.S.E. 50 Desnei
m. n. 759,34 19,8 12,01 72...... E........ 64 Idem.

Temperatura máxima del dia......................... 25^0
Temperatura mínima del dia ...............  16,9
Temperatura máxima al s o l . . . . ................. 49 '9
Evaporación en las 24 horas.........................' 6 ,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.........................................  »

) Elevación sobre el nivel medio del mar—28,48 metros 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado. *

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
i l o s P arles recibidos, ayer llovió en Avila, Barce 

c  ’ ? ác®í?s’ Gerona, León, Logroño, Salamanca, San
tander, Segovia, Vitoria, Zamora y  Zaragoza.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lospartes remitidosen el dia de ayer porla Intervencioi 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu 
mo, resulta lo siguiente:

Sin operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Junio de 1869.=E1 Alcalde primero, Nicolás 

María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media déla 
n och e.— A beneficio de D. Francisco Salas.—Elpostillon 
de la Rioja.—\En l a s  astas del torof—Lasoirée de [Car- 
chupín.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de Paul).—k  las nueve 
déla noche. — Cumplimientos entre soldados. — ¡En las 
astas del toro! — Una fiesta en la aldea, baile. — El ar
tículo 33.

C ir c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos).— Compañía 
ecuestre, gimnástica y acrobática.— A las nueve de la 
noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y gim
násticos , con la pantomima de El bandido de las mon
tañas de Calabria, con el gran salto del puente cortado

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o . — Concierto por la banda 
de música del primer regimiento de Ingenieros.—En
trada, 4 rs.


